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I N T R o D u e e I o N 

Se ha afirmado¡ no •in razón, que el problema agrario constituyó una de 

las cau.as de la Revolución de Independencia y contribuyó al éxito 

del llO'liml.ento insurgente, en merito a que loa c""peaino• aportaron el 

11&yor contingente en la Guerra de Independencia. 

El 1rt!culo 27 COMtituci6n de 1917, Junto con el artículo 123 con

toraan laa baoes f1.lnd-ntalea sobre lu que dHcenaa nuestro conatitu

c1onalia>o social y cocuitituyen los datos eaencialea y la or191na1idld 

de JWUtra Carta Jl.l9na• 

~ta &rt!c:ulo de alguna manera refleja lo que M nuutra realidad n•

c10lMll desde 11 1natauraci6n de la Colonia hHta la culainaciÓn del -

Y.laiento orllado de 1910. 

Por eata ra~n ~· comeniente aellalar a>ediante un breve bosquejo .....,atra 

n•ella h1at6r1c1 en cuanto al probl- a;rado H reflen. 

En eata 'brfte introducciái 11 ofrece una expoaici6n da laa pr1ncipa1H -

conatituc:J.one1 que han revido la vida pol!tica de ~xico a putir da au 

indapendencia y la idaoloq!a delde 1821 huta el Congreao Conatituyenta 

da 1917. 

A la procl1&1ciÓn de la Independencia ewt!an en ~xico doa partidoa 

pol!ticoa, el .nÚ'quico, cuyo jete era Aguat!n de Iturbide, y el republi

cano, for.ado por loa antiguos insurgentH. Deapuea del breve intento 

que 1l8'1Ó a Iturbide a ocupar un improvisado trono !Jlperial -1822-1823-

la tendencia ""narquica perdió dgor y el debate 1deo1Óg1co para preci-



s<ll" la estructura de la RepÚblica se entabló federalistas y centralistas. 

Reunido el Congreso que habla de elaborar el Acta Constitutiva en enero 

1824 se d& para z.iéxic:o nuestra prillera Ccnatituc16n Federal el 4 de oc

tubre de 1824. Detrminar el tipo de 9obierno ·federal o central -

fue la gran cueati.Sn discutida en "'" uublea¡ triunfaron loa federalis

t:u, .IObre todo " c:auaa de poclero1oa factore1 1nterno11 la actitud de 

cebeld!a de algunaa provl.ne1a1 c:oeo Jalilco, Yucatúi, Ouaca y CMapu 

en contra del gobierno central¡ la 9ran utend6n territorial del pala 

y la falta de cam111icac:1onea fué •in duda la razón ""• poderoae para la 

illplantac:16n del Federa11ao que e1 dn duda la postura ciontraria a la 

Colonia y al imperio de Iturb1de, que 111pllcal>an fot11U de c,obierno -

üeolutaa y deapÓticea, en tanto que el t"é<Jl.lllen federal signifiC.S en 

eao1 ...,,toa auto~•• libertad y deeocrac1a, haata entonce• no 109ra

du. 

La <:onst1tuci6n de 1824 t.H la priaiera en re<;¡ir la vida 1.ndependiente 

de !léxico pues la adairable ley 1n&pirada por Moreloa y eancioneda en 

Ap&tdngan en 1814, no alcanzó vigencia pdctice y proclamó adeÑ1 1• 

forma de 9"1>ierno republicsno y federal, el pr1nc1pio de la aot>eran!a 

popular y eatablec1Ó la d1viai6n da poderH. 

Loa do• partidos <jlle se unifeataron en el Conat1 tuyente iban a seguir 

luchando haata 1867. El central1•ta era conaerndor¡ a él pertenecian 

1• clue social y económ!C11111ente privileg1aclaa, y aua finalidades 1e ... 



nifeota.r:cn siuipre contrarias • los cMbio& lluscando en un pasado inal• 

terable el ceal>io del porvenir, Los federalistas se auma.ron al penaaai

ento individuali•ta y 11.beral y deseaban la transfonoaeJ.Ón de la vida so

cial y política, 

El 1nd1vidual111110 lib<!ral era entonces l• ideoloq!a av&n1ada1 luchaba por 

la aupreoaac!a de lo• dereeho• del hombre COl1IO son, la 11bert<ld1 la 191111-

d-.!, la propiedad, el rea~to y la abstención del Estado para intervenir 

en las relaciones econóel.caa que entre loa gobernados se establecieran, 

El partido centnl1sta triunf6 en 1835 y retuvo el poder hasta 1846, 

En ese 1apao ae pr~lquon do• c:onsUtuclcnea, la primera que se denomi

nó "Lu Siete Leye• de 1836• y "Laa Bue• 01:9'1iicas de 1843• que dieron 

-•tr• de la 1deol09Ía conservadora y trad1c1onalhh de aua autores, 

Aain awldo en 1847 se Mb!a restablecido el federali•IDD y la vigencia de 

la carta de 1824, la ÚltiN dictadura de SU.ta Ana (1853-1855) fu' s.tn 

duda una welta al gobierno central y reprenntó la culloin•e16n del 

ansia dl!l poder per•onal y ebaoluto de ese peraonaje vinc:ul~o a lu tra

gediu histódu• de la primera mitad del alglo XIX. 

Contra eH dictadura ae pronuncl.Ó el DI de mrzo de 1854 el coronel f'loren

c1o V111areal en el Plan de AyuUa1 100Y111iento prco>oVldo por d general 

Juan Alvares el coronel IgNicio Cmlcnfort y Ellgio Roooero, que el poco 

Ueepo se iba a extender por todo el pa!e y que lograr!• que Senta Ma 

ehandonara por Últi&a vez el peder. 



La Revolución de Ayutla, tuvo propositos sociales y pol!ticos, fué la pro

testa de nuestro pueblo que 81U1iaba ver respetados los derechos h\llllanos 

y llevar una vida diqna. 

Resultado de esa revolución fue la Constitución de 1857, que había de con

aignar en au arÚculado un cap!tulo de derechos del hombre y e1tructurar 

a la nación CCllO republica federal, dellOCrático y representativa, En el 

seno Asublea Conatituyente estuvieron repreaent.cloa treo partidos pol!ti

coa1 el conservador, el lllOderado y el liberal, en éste 6lt!Joo 1e encontra

ban laa grandes, figuras del Congre101 Ponciano Arriaga, Valenún GOIOe:z: 

Har!u, Francisco Zarco Ignacio Vallarta, León Guman, Guillermo Prieto, 

llelchor oc.-po e Ignacio llaÚea, quiene• dieren a la Constitución, lee 

caractar!aticu de su pensamiento 1ndi•idua11ata y U.beral. 

Sin Hbargo, algunas da laa refora11 que loa liberales deaeaban conalgnar 

en la nueva Conatituci6n, C090 la libertad de c:ultoa, fueron dur-nte 

CCllbatidaa por noderado1 y ccn1ervadore1, quienes iapidieron el triunfo 

definitivo de laa ideao renovadoras del partido liberal, La Conatitución 

no agradó al grupo conservador, ni al clero, que tanta influencia tenia 

en la vida social y pol!tica de la Re¡Ñl>llca, y 101 descontento• iniciaron 

la Guerra de Tres >Jlos, 

Loa liberales, bajo la presidencia de Don Benito Jumz, lucharon cad sin 

periodo• de paz, de 1858 hasta 1067, 

Durante la a.erra de Trea Allos (1850-1060) el preeidente Ju,re:z: expidió 



la mayor parte de las Leyes de Reforma, más tarde incorporadas & la 

Constitución. 

Reinltaurada la República a la calda de lloximiliano en 1867, los 11.berües 

triunfantes, asumieron las labores de gobierno, y hasta su muerte -1872-

Don Ben.1 to Juárez ocupó la presidencia de la "epÚblica. 

Pero el p.rtido conservador se iba a adueñar poco a poco de la diucción 

pol!Uca y económica del pa!s durante el largo gobierno del general 

Porfirio D{az -defensor de la República durante la intervención y el impe

rio- quien, COlllO tantos hOlabres en la historia, luchó por perpetuarse en 

el poder y olvidando su pasado liberal se entregó una vez m&s a loa con-

servedores. 

La situación social, económica y pol!tiCA de finos del siglo XIX y la pri-

11era década del siglo XX originÓ la Revolución Mexicana. 

Lo• c...pe11nos no eran dueñ?• de las tierras que trabajaban y sufrían una 

vida llena de injusticias, pue• los propietarios, en lugar de explotar la 

tierra, explotaban y vejaban a la masa del campesinado; los obreros care

cían de decechos e intolerables condiciones de traba jo pesaban sobre ello• 

y lis d•a:igualdades sociales y económicas eran cada vez más profundas. 

La Constitución de 1857 había cedido su vigencia a la dictadura de un hom

bre, y el pueblo de ~-..lxico, por alcanzar la dOllOcrad.a y la justicia,em

puñó las amas en lo que puede llamarse la primera revolud.Ón social del 

siglo XX, 
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Elpriroero de julio de 19061 los dirigentes del partido liberal mexica-

no lanzaron desde el destierro un progra11111 y JDanifiesto en el que expu

sieron reformas politic:as 1 sociales y económicas. México viv!o el prin

cipio de hlllldas inquietudes que hobdon de aflorar en una conflogroción 

aniada, en busca de nuevos fol:?Ms de vida 111as justas pare el caJl'pesino y 

el obrero. El descontento contra el gobierno del general Porfirio D!a:r. 

iba awoentando¡ m!s fueron laa elecciones de 19101 donde el dictador se 

reeligió y el hecho de l.Joponer a Ramén Corral a la viceprecidencia de loa 

11-...dos "cient!ficos• 1 lo qu4! lndignÓ y encenderla los áni.JOos de lo opo

aic1ón. 

El partido antirreeleccioniata hal16 a un hombre, puro en sus intenciones 

y convencido de l• causo que defend!o, que con entudasmo de op6stol 1M 

a enfrentarse o un réqaen que habla C111Dplldo su destino histórico y en 

corto t1et1po sucumbirla. 

Pranc:ilco I. Madero, uante de la paz, teniendo cerrados todos loa c:aaino• 

de la concordia, C0111prend16 que solo la guerra le ofrecerla la posibilidad 

de concluir con la dictadura. Por esa raz6n el S de octubre de 1910 sus

cribió el "Plan de San Lula Fotos!• que señalaba el 20 de noviellbre C0110 

1• fecha en que debla iniciarse el 1DOVillll.ento revolucionario. 

El d!a 18 de novÍellbre 1 Aquiles Serd"1 en Puebla daba junto con su vida, 

coml.en:r.o al 1DOVi1dento amodo que en poco tieepo habla de propagarse en 

todo el pala. 



't el 25 de mayo 1911 el presidente Porfirio DÍar. presentó su denuncio, 

abandon6 pare siempre el pa!s. Modero, y con .;1 la primero etapa de la 

revolución política, habían triunfado. El 1'""" "Sufragio Efectivo. No 

Reeleccl.6n•· res\lll\l.6 los ideales moderiatas. 

Francieco I. Madero aaumi6 l• presidencia de la RepÚblica¡ m~s sus enemi

gos crecian y le tragedia se ovecinaba. Traicionado por Victoriano Huer

ta, muri6 asesinado. La paz no podía lograrse, y le Revoluci6n iba a abrir 

las nuevas rutas del ~co futuro. 

El 19 febrero la legislatura de Coehuila y el gobunador de ese estado, 

Don Venust1ano CU"ranza desconocieron a el general Victoriano Huerta, y el 

pueblo indignado hubo de lanzarse de nuevo a la iucha armada. 

La Revolución, bajo el mando de C.rrann1 taocS el nombre de constituciona

Ust.&1 porque pretendía implantar la vigencia de la Constitución de 18571 

que la d1c:Udura de Huerta estaba violando. En el Plan de Guadalupe se 

'"'ntfestabe los principales propósitos del nuevo movil!dento armado. AaÍ 

la idea de reimplantar la Constitución de 1857 llegada la paz fué perdien

do vigencia¡ loa hombres combatían en aras del ideal de une vida distinto• 

el campesino en pro de labrar tierra& que fueran suyas, el obrero para no 

volver a las tristes condiciones a que lo condenaba a un trobajo irúrahu

mano; Vcn:Jstl.1no Carranza, en CUlDpliroiento de las adiciones al Plan de Gua

dalupe-12 dicleinbre de 1914- con el car&cter de Primer Jefe del Ejercito 

Constitucionalista hab!a expedido leyes nacidas de los anhelos revolucio

narios: La Ley Agraria del Genero 1915 1 la ley de la abolición de las 



tiendas de raya de 22 junio de 1915. 

La Constitución de 1557 no ª" ajustaba a la realidad social actual, porque 

la vide hab!a superado algul\OS de sus principio• b&sicos y el derecho debe 

nomar la "x.istencin re•l d" los hombres, As{ con l• visión del futuro 

fué surgiendo entre los principales jefe• carrancistas la idea de convocar 

a un nuevo Conqreso Constituy.,nte que reformara la Ley Suprema, y ls pusie

ra acorde <:on el nuevo México que de la revolución estaba sur91tnd.o. 

La Nueva Aslll\blea, que heb{a de conocer y discutir el proyecto de reforlll4• 

pr.,aentado por el Prl.ll>er Jefe del l:jercito Conatitucionalista, inició 

las juntas preparatoria• d 21 de novietnbre de 1916. En las prl.ll>eras sesio

nes se aprobaron las cre<lenc1•1'"8 de les diputados, el IO de dicietlll>re que

dó instaledc el Congreso en la ciudad de Queretaro y en esa fecha 1nició 

las labores que había de concluir dos meses después -31 de enero de 1917-, 

!:l proyecto de Carranu suf1"iÓ aportant .. s modif1coc1ones, de tal 11\snera 

que l• Nueva Constituc16n se promul96 el 5 do febrero de 1917. 

Los diputados constituyentes fueron hombres que sent!an como propia la 

angustiosa vida de un pueblo que había luch•do por alcaiuar una vida 11&s 

dlgna y "''" justa. 

La Constitución Mexicana de 1917 es la primera en .. 1 rundo en declarar y 

proteger las garantías soc:1ales, o sea el derecho que tienen todos los hom

bres para llevar una existencia digna y el deb.or del Estado de aseguri.r 

que as! sea, Mientras las garantías individuales exigen al l:studo una ac-
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titud de res:>eto 9ara las libertades itu:mmas, las ge.rantíe.s 
sociales, 9or el contrario, imponen a los gobernantes la 2 
bligaci6n de asegurar el bienestar de todas las clases inte 
gran'tes de la comunidad " • ( 1) 
Opino que este antecedente histórico es im9ortante para la 
mejor comprensión del tema a tratar, 9ues para todo estu -
dio es menester un antecedente que nos enriqµezca y en es 
te caso nos ubique en la realidad histórica y social como -
lo rué el pensamiento socio-pvl!tico y juridico del Lir.~n -
ciado Luis Cabrera. 

( 1 ) Aya la Anguiano, Armando; " ;:éxico de Carne y P.ueso " 
Tomo IV: :.'.éxico,;),;'., 1'.l?o _>p 175 y sa. 
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CAl'iTULO FRifZRO 

A)•- INFLUENCIA DE LA HISTORIA EN U FORAAClCfl üE LA PrRSOr:ALIOAll 

DE LUIS CABRERA. 

Vió la luz primera en Zacatl'1> 1 Puebla, el di• 17 de julio de 

1876. Fué hijo de los señores Cesóreo Ci.brero. y Gertrudis Lobato, 

Bajo la dlrecc1Ón del proft!'sor José Dolores Pérez. hizo su ll!du

cación primario, entre 1883 y 1888, EatudiÓ su prepo.ratorio en la 

ciudod de ~x1co 1 temin,ndolo en 1893, 

F\Jé maestro de escuela. En una hacienda. pulq1..u~r• del Estado 

de Tlaxah en 1895 y en la ciudad de r.;xico, siendo eetudlinte, 

de 1897 a 1898. 

Trabajó en 1• imprenta de su t!o, Do.niel Cabrera, fundidor y 

director de "El Hijo del Ahuizote .. , per16d1co de oposición durante 

la dictadura de Porfirio D!az. En esta publicación r..conoce haber 

iniciado su carren periodística, Ah! tr•h•JÓ de 1898 a 1900. 

Afirma en "Veinte Años Oespuésn haber tenido necesid•d de tra

biljar p•r• sosten@r sus estu~ios pt"ofesion•les. Trabajó en "El no

ticioso" en 1856, empezando de ayudante de cajero y terminando de 

red•1ctor de crónicas soci•les y taurinas. 

De 1896 • 1900 cursó su c•rrera de Licenciado en Derecho en 

b Escuela Nacional de Jurisprudencia. El 18 de mayo de 1901 reci

bió su título de Abogado, trabajando aucealva1DCnte, con los licen

ciado• Rodolfo Reyes, Andrés Melina Endquez 1 W1111u A. l'!claren y 

Rafael L. Hernfodez para finalmente, trabajar independiente,,.,nte 

de 1909 a 1912. 
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Ilnp•rt16 h cStetlra de Derecho Ctvil en l• Esc:uel• Nacion•l 

de Juri1prt1der.c1a en 1907 y 1908, siendo Director de la mism• en 

1912. 

En 1909 confie•• h&Mr trahdo •p&Ucall\Cnte sobre probl"""'• 

politices y aoci•les•. 

En 1912 fué electo Diputado por "1 Und~cimo Distrito E:lector•l 

del Distrito feder•l, formando parte de lo :<XVI Legislatura del Con

greso de l• Unión, donde creó y organizó el Grupo ñenov•dor CU}''O 

jt!fe era Gustavo A. Madero. 

En lH elecciones extraordinarias de 1917 fué electo D1puhdo 

por el Deciloocuarto Distrito Electoral del Estado de Puebl•, forman

do parte de la XXVII Legislatura. 

FUé desi9n1do Secntario de Hacienda en d1c1ell1bre de 1914, car

go que deae,.pei\Ó hash el 30 de abril de 1917 en que tcndnó el pe

ríodo Pre..COnstitucion1l del Prllller .;efe del EJ~rcito Const1tuc:1o

nal1sta, Venusti•no C1rranza. 

!:n lu postrlmer!as de 1916 y principios de 1917 estuvo en lo• 

Estados Unidos reprecentando a México en 11 solución d~l vergonzoso 

Hunto de l• "expedición pun1t1v•" Nortea...,ricana •ncabez•d• por 

el General P.rahing. 

En 1917 y 1918 en misión ofici•l v1•Jé a Suda11~r1ca. Desde 

;ibr11 de 1919 hasta ""'Yº de 1920 fué dedgnado nuevar:iente Secretario 

de Hacienda. 
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cuando C&rr"ll:a murió aseainodo el 20 de rnoyo de 1920 en Tlax

calantongo, cmrera se retiró a la vida priv.¡d... De ese retiro sa

lió para publicar en "Excélsior" un estudio denomina.do "Bal•nce de 

la Revolución". &ste estudio, reconoce su autor, fué poco conoci

do. 

rJs tarde, el 30 de enero de 1931 dictó una conferencia en la 

Biblioteca Nacional sobre el mismo te11a. Fué publicada en "El Uni

versal" un extracto de ella. Sin que se combatiesen sus ro:onUli

e:nto1, 11no solo su persona, Cabreril fué llamado "tra.ldor11 , '-avea .. 

90rera" y •tránsfuga de la Revolucicln• por el Sr. Ort!z Rubio 1 a 

aaz.cSn Presidente de la Rep~blica. 

El 9 ele mayo de 1931 •e le expulsó del pa!s, llev,ndosele a 

Gu•lem#la, •de donde regre1.;, porque as! se rne diÓ l• gano• e'.L 23 

de Junio del :T'i•mo año1 al puerto de Acapulco. 

En enero ele 1953 fué ncmbrado Consejero de la Presidencia de 

l• Rep~blica y en febrero también de 1953 1 Presidente de la Comisi

M Liquidadora de l• Ceuda Exterior. 

Volvi6 « ejercer su profesión de Abogado desde 1922 hasta su 

muerte, acaecida el 12 de abril de 1954 a las veintitrés horas ve-

1nte lllinutos, vicÜma de una embolia cerebral. Fué 1.nhumado el db 

14 en el Panteón J'ard!n, acatando su negativa de ser sepultado en 

la llotnda de los Ho!llbres Ilustres. 
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Gener•lmente su producción literarh, que es de tres tipos• 

Jurídica, política y estrict•mente literaria, se hizo en form• de 

art!culos. Tiene sin e-mba1'9o, cartas, cuentos, !ollctos 1 conferen

cias y lihroa. En estos &lti•.os, norlll'ilinente hace coinpil•ciones de 

dichos artículos. 

Debe citarse tllll\bién la infinid•d de discurso~ <¡1Je pronunció, 

y• en la tribun• p•rlomentaria, ya en diferentes sitios y oc .. iones. 

CUl tivÓ la poes!a y produjo su "l'!uaa Peregrina". CominÓ varios 

ldiOllH e hiz.o traducciones, en especial mencionaremos la que direc

t• .... nte de1 grie90 hiz.o del poelllll b!blico "El Cantor de los Cantares". 

De entre eus libros citaremos Ónie5mente "Obras Pol!ticas", 

recopilacifu de escritca publicados de 1909 • 1912 y "Veinte Años 

Des pué&" 1 ·;erie de artículos en que expone su maner• de ver la Re

volución en los ;dios de 1930 .• 1937. 

Y de sus artículos, también obli9ados a no mencionar sino ex

clusivuente muy pocos, c1t•remo& "~1 Grito de Chapultept"c" 1 "C.rtil 

>.bicrt• a Don Francisco I. r1.a.dero", "Oianteclcr y lais Ave& de Corr•l", 

"La ilc>niN Tdgic•" y "Lis Estatuas de Sal". 

Y de sus conferencias, con~1gnaremos la denominada "El Balan

ce de 11 Revoluci6n". 

Par• sus artículos us•ba 1ndistinta1>ente su nombre o los seu

dónimos o ana9rUU1a de "LUc. Blas Urrea" o "Lucaa !Uber•"• si bien 
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el prillero de eatoa 1eudÓniloo1 fUli 11'8 conocido. 

Hijo de humilde panadero, dn "'ª herencia que la educ1ción 

que pudieron brindarle sus padrea, Cabrera logró no aolo una for-

tun• personal que sin •er cuantiosa, fu~ considerable, sino aobre 

todo, lo ~'• illlportante, logr.S destacar brillontemente en el pano

ramo pol!tico, jurídico y social de &u ~poca. 

Consideramos nosotros que es lo sociedad h forjador• de lo 

¡>ersonolid•d de sus miembros. El car¡cter de los mismos y su •c· 

tuaciÓn en b Historia no son sino reflejos de l• ~poca en que vi

vieron. A ello se debe que formen .. ayor!o en todos los pueblos ese 

grupo perteneciente •l ?artido sin edificio que e• lo izquierda, 

11"1iese co:ro se llame en lH distintas etapos de la HUJ11anidad. 

Mientras haya r.dseri•, ignorando e injusticia -Y todo esto 

seguid habiendo en regímenes que no satisfogan totolmente los ••

piri.clones populues- habrá hombres que coU'IO C•brera est~n dispues

tos tiilnto a señalar l• existenci.i: de problemas sociales como también 

a propoMr, luchando, la solución lnteoligente de esos problemas co-

mo ilnico medio c!e terminar definitvornente el profundo molestar que 

.se siente en nuestras cl•ses menesterosas ( 2 ) • 

( 2 ) Luis Cabrera¡ "Semblanzas y Cpiniones" Notos Bibliogr~fic•s, 
por Mercedes Cabrera. pags. 117 y sigs. 
Bibliotec• del Instituto Nacional d~ Estudios Hist6ricos de 
la Revolución t~xic~na ~xico 1976. 
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B) •- LA XXVI !.EGISLAroRA DEL CONGRESO DE LA UllION 
LAS FRINClPALES CUESrICflES TRATADAS. EL CCNCEPTO CE Lh FRC
P:IEllAD AGAARIA. 

La historio de l• )'.XVI Legislatura del Congreso de la Unión 

es dem.isiado precario. Comprende del 2 de septiembre de 1912 al 

10 de o<:tubre de 1913. 

Inició la primera de sus cinco Juntos Preparotorios el dla 2 

de septieinbre de 1912 bajo la presidencio del c. Juan S¡nchez Azco-

n1. Y su pr:tir.era sesión ord1naria fu~ celebridil. el lunes 16 de sep-

tiembre de 1912 bajo lo presidencia dd Ing. Eduardo F. Hay. 

Entre sus diput•dos figuraron: rii1~rldo ~:Oheno, Gustavo A. Ma

dero, Jesús Urueta, Manuel J. Sierra, Luis Cabrera, Manuel F. Vi

llaseñor, Jos~ N. Mac!as, Alfcnso Criillvioto1 Francisco Escudero, =o-
s~ ~~d.o Lozano, Jos~ Conzhes Rubio, M•nuel Urquidi, Poocual Ort.!.z 

oublo, ¡;emc•lo Gorda llar•n1o, Miguel Bohilos Cacho, Abrahom Coste-

llanos, Adolfo C. Gurr1Ón1 Arrr.ando :. Osto.s, F~l!.x F • Pillaviccini, 

Luis Castillo Ledón, Luis A. ·11<!.a.l y Flor, José de Jesús NÚñez 'f 

Dom!nguez, Solv•dor Dlaz !lirón, Heriberto Jara, Aquiles Elorduy, 

Juan S~nchez Azcona, Serapio Rendón, Flores t-!agón y mueh!sirno6 mSs. 

Resultó un grupo heterogéneo por lo que se refit"re al pensami

ento pol!tico de sus mi~mbros 1 ¡unqul';" por lo que a su número se reo-

fiere, formaron mayor!• los que ¡:ued•n identificarse eo1to re•ccio-

narios, que ib;n dlspu~stos il evlt•r hastil donde les fuese posible, 
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el ¡vanee c!e la Revolución que natur.almente p~rjudlcaba sus intere

ses y los de sus representados. 

Todos esperoban que de esta Leqlshtura saliesen los re!!lOdlos 

inSs urgentes p•r• aliviar los in.!ltiples males de que padeda l• Na. 

ci6n. !lin embargo, nada FUdo hacerse, pues por una parte, casi en 

su totalid¡¡d estuvo integrad• por conservedores y por "incoloros" 

(sl bien participaron en ella diputados revolucionarios ciento por 

c;iento 1 COlllO por ejemplo Cabrera, Crav1oto 1 Palavlccini, Jara, Flo

res Mi9Ón y Rendón, para no mencionar sino unos cuantos) y por otra 

parte, como quedó dicho anteriormente 1 tuvo una precaria existencia 

durante la cual sólo pudo encargarse de asuntos c¡ue, aunque !Jnpor

tantes para su tiempo no revistieron la import•ncia y trascendencio 

que tienen los asusntos resueltos o estudiados por otras Legislatu

ras, especialmente las c!e extracción popular y por ende revolucio

narias. 

~ rrimer• Legislatura • ra!z del dorroca ... iento de la :Jictadu

ra no satisface en lo absoluto ill pueblo. t:sto que ap.arentetnente 

no tiene explicación, podemos no obstante int,.ntar explicirlo del 

siguiente modo: Las fuerzas tr•dicion1ll'l'!ente antagónicas a todo 

cambio, a todo progreso, a toda evolución, corM> lo &on los conal!r

vadores que con el apoyo del clero, jugaron una d" su• ~ltlua car

tas en 1912 y lograron 11 .. var a la XXVI Ll>gislatura un ¡>oderoso 
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-llamémosle os{- equipo que obstaculiiora todo proyecto, todo ini

ciativo tendiente • reolizor la transform•c16n social que el po!s 

necesitaba y que se hab!a prometido. 

En consecuencia, opinamos que •Ún cuanc!o hubiese terminado su 

período, esta c.tnara no se distinguiría por una mogn!fica obra, pe

se • que todo se prestabo • ello: el t•lento y lo culturo de muchos 

de sus miembros, la honrades y el patr16tismo de unos, el desinte

rés personal y el carScter de otros y sobie to<lo 1 el momento hist6-

rico que le tocó vivir 1 propicio a. la elaboración de un nuevo sis

tema de instituciones¡ ya que el ~•p!ritu feudal de la colonh 'I 

la dictadura quedo seguir imperando. 

Por todo lo •nterior 1 se pospuso la obra legislativo de la Re

volución. Si e-s verdad que nada mSs fué cuestión de tiernpo, pues 

1• Historia no se detuvo, mucho se hubiera a.delantado en caso de 

que, primero, los reacclonarion se hubieran convencido de que inde

pendientemente de que h•y• izquierdo y derech• y con ello, progre•o 

y tradición, igualdod y privilegios, justicia e injusticia, hay 

mexicanos r¡ue piden se les reconozca categoría de personas y se les 

conceda oportunidad de supera.r su triste condición y, segundo, que 

l• tragedia nacional que entonces ocurrió en forma de Usurpación, 

se hubiera podido resolver, enc•uzando ¡,quello dentro '1e los moldes 

de la lega.lidad, esto es, que ese crimen C(?nt:ra-revolucionuio se 

hubiera evitado. 



Tuvieron oportunid•d los consl!'rvi.dore-s de hacer a un lido sus 

interest:& de piilrt!c!o y logriílr una obra mexicillnista, pero 111 fin re-

·.accion•r1os, prefirieron •ctu•r como t;.les. 

Nos p•rece • nuestro Juicio que fu~ el tributo que r·::xico p•

gÓ en nombre de su Revolución. 

Ahora bien, respecto a.1 concepto entoncl!'s imperante <!el dere

cho de propie<l•d •gr•ri• 1 ya se notaN una diferencia entre el anti

guo ccr.cepto clisic:o, asimilodo .¡l estricto concepto del der•cho 

de pro;,ieoad o sea, del "jua utend11 jus fruendi y jus obutendi" 

sin m1s l.l.lld.hc!Ón que el respeto ol derecho de un tercero y el 

concepto evolucionista, fr;inc&ir.ente •cept•ble y justo del derecho 

de propiedad agrari• como función social. 

El concepto cl~sJ.c:o de propiedad se encuentra limitado por el 

inter~s privado y por el interés público, hic1~ndose necesario que 

lleg.ase el ;-F.o d~ 1917 para que Ge iiCept•r• como norma de dert!cho 

positivo elevado • la c•tegor!o <!e precepto Constituc!onol, ta li

mitación atendiendo -.1 interés social. 

En ese l!Otonces y como consecuencia de lA r1dlcal tr•n&form~

ci6n que empe:t•b• o sufrir el p•!s, se pensaba que et Est•C' cebc

r!a vigilar la propiedod rural y si a.In no llegaba la Reforma Agra

ria y con ello la destrucción Je los latifundios,. el impulso oficial 

al ejido y a la pequeí.a propled•d, ya no se justificabo el sistem• 



de las CJCa:ndes ex.tensiones particulares, de l~ explotación de los 

jornaleros, de los tien<l•s de r•y•, del •l>•ndono en que •• t•nÍO 

• los poquísimos pequeños propi•hrios y se quer!• ~ncontror un 11\e

dio legal que t!lejor.ase la desventQjos¡ situación de lu. mas.as rura

les. 

En virtud de lo •nterior, puede consider•rs .. ., este fer!odo 

corno de tr.i:ns1c16n entre i:ol antiguo concepto de propied.i:d ~grari.a 

neta.,ente in<lividu•list. y "1 11\oderno concepto de tend•ncl• soci•

Ush que hO:f nos rige. 

Quiso encontrarse en la dlreceión :f vlgil•ncia Est•t•l l• <o

luclón que no pod!a encontrarse si no er1 abrazando totalmente la 

nuev; definición. 

t.. reaccién y los hechos sangrientos de aquellos dÍ•s 1111pldi•

ron • los leglsl•rlores de 19l2 ;rribar .a l•s conclusion~s • que lle

g•rÍl ~1 Constituyente de 1917. 

;.1 conctu{r l• sesión ordin•ri1 correspor.di~nte .il vi"rnl!!s 10 

de octubre de 1913, b•jo la presidencia del Lic. Jos~ Mulo d., l• 

Garz•, !ué disu~lt.; li :;.c{V! ~qislatur•,. satv.$ndase Cabrcr• t~~ !.:U

frir rrol>•blemente lo pérdid• de le vld•, por ?lillcrse en 1" H•b•-

n•. 
r:l 15 d., noviembre de 1913 •• redizÓ lA prirr.er• .Junta Prep1-

ntor1• de 1; 11Segundi :vcv:r t~lsl•tura" como d!Ó en 11.amarse a es• 

c&mm.!'.a espúre-.. 



Anotanos entre sus c!iputados, Únicamente los siquientes: Hinuel 

H. Guasque 1 Jesús H. Rábiigo 1 Jiivi~r Icaz• L•nda, Ju,;n Escilltlnte, 

Eduardo J. Correa, Victor Ma.nuel Ccrrill 1 C•rlos Trejo y Lerdo de 

Tej;.d¡¡, Gilberto Rincón Gallardo, ñlfonso Tej• z.bre, Jos~ C•stenot 

Jr., pir.-nuel F. di!- la Hoz, José Ju¡¡n '1''iibladi1, Frincisco M. de Olagu!

bel, Alfonso Noriega, S..lv•dor D!az Mirón y Y.~iz Bollo. 

Esto cbiara celebró su pr!=ra sesión ordinaria el 20 de novi

embre de 1913 bajo la presidencia del Lic. Eduardo T•mariz, deshon

rado en est1 forma el tercer aniversario de l• 1niciac1Ón de- la pri

mera Revolución Socid del Siglo XX, efectuando su líltl.ma sesión 

el 5 de •gosto de 1914. 

a) Las Principales cuestiones tratadas. 

F\lé en ella¡ y debe consid"'rarse como uno c!e los asuntos m¡s 

importantes que trató el ab09ado Luis C•brcra 1 porqur. presentó su 

proyecto de Ley Agraria precedida por un discurso en donde presen

taron el siguiente ~oyecto de ley; ltas pr1nc1¡:-ales cuestiones tra

tadas son las siguientes: 

art ID Se decl•ra c!e utll!d•d pública nacicnill l• reconsti tuci6n 

y dohción de ejidos¡ art 2C :le focult• .i Ejecutivo proced• • .x

propiilr i~.,s terrenoz piiillril reconstruir los ejidos ".!e los pue-blos que 

los h•y•m perdido; irt 3C .- Lila expropiilciones se efectuilri'n ;-ar 

~l Gobierno f~c!cral d~ •cu~cdo con los gobl~rno~ <:e los E'stidos 'l 
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Ayunti.mientos, p.ira resolver sobr~ l• necesid•ü Ue reconstitucién. 

y sobre la extensión, ident!!'icación y locillz•c!Ón de los ejidos. 

;rt 40.- Hientris no se reforme la Constitución pare el manejo de 

sus ejidos, la propiedad de éstos perman~ceri: en manos del Gobierno 

Fed"ral, y la posesión y usufructo qu'°dilr'n en m•nos de los pueblos, 

b•jo la vig!lanci• y •omlnistrilc!Ón de sus respectivos Ayuntamientos, 

sometidos de preferencia a las C"egl.ils y costumbres en vigor p¡¡r,¡¡ 

el m•nejo de los ~jidos de los pueblos. 

ort Sa,- Las expropi•ciones qu~or~n • c•r90 de li Secr~tor!• de 

Foinento•. Uno vez le!do el Proyecto de ky, el ciud•d•no Luis C•

brera argumentó ''La inlci¡¡tiva que acaba de leerse, es en mi concep

to, una de tas inicl•tiv•i:; qu~ pue-den OC<Íilcionar gr•n perturbación 

n•cionol, o un• definitv• consol1d•c1Ón de l• paz bajo condiciones 

económicas muy dlstint«s de l~s que conocemos. El problein• ilgririo 1 

la. cuestión •gr•rii 1 y hasta la ley agraria, creo d~be sintetizarse 

en unil: sola ley, y debemos honr•dimente con piartlcip¡r r::on nuestra 

contribución y trier al seno de la C~m•ra. la parte en que creall':oS 

setvir mejor a nuestro país, de. los dif.Ícill'"S problemas r¡ue consti

tuyen l• cuestión •9rori•. Uno de eses difíciles probl~rn•s <!e l• 

cuestión agraria lo constituye ~1 peonisl'l'IO, o se• la ~sclavitud de 

hecho o servidumbre feud•l, en que se encuentra el peón jornalero, 

sobre todo el enganchido o deporti•do del sureste <lel p•!s, y qu~ 
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subsiste debido • los privilegios economices, políticos y judici•-

les de que goza el hacendado; el otro gran problem• lo es el hilcen-

disir.o, o sei. la presión económica y la corn¡:etench1 ventiiljosa que 

li gron propied•d rurol ejerce sobre la pequeñ• propiedad, existi

endo la desiguald&d en materia de 1.Jllpuest.o •l p•gor más 11 pequeña 

propiedad, existiendo li desigualdad en mater1• de impuesto al pa

gar mh la pequoña propied•d que los h•cenc•dos. El hacendismo de-

be cornb•tir•e por medio de medidas que tiendan • igual•r l• gr•nde 

y l• pequeña propiedad •nte el impuesto. El gobierno debe h•cer 

esfuerzos p•r• fomentar la pequeña rropied•d agra.ria. 

Por eso es 1.Jllport.nte Uquicar otro grAA problem• •grorio de 

mucha 1.mport•r.ch1 que consiste en liberar a los pueblos de lii pre-

sión económica y política que sobre ellos ejercen las haciendas, 

l!lltre cuyos linderos se encuentran como prisioneros los poblados 

de prcletii!'1cs 1 par• esto es neces•rio rensar ~n l• reccnstitución 

de los ej1dc:>s 1 procur•ndo que éstos sean 1na11enables 1 tomar.do l•s 

tlerra.s que se necesiten pii.ra ello¡ med.1.inte expropiacion~s por cau

sa Je utidild p\Íblica con indemnización, ya r.or medie d~ •rrend•

roientos o aparcerías forzosms ( 3 ) • 

( 3 l Luis Cabrera, "Semblinz•s 'i Opiniones" 
op cit PP• 25 'i ss. 
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b) ,- El concepto de l• propiedad •grari•, 

En 11 doctrina, tinto mexicana como extranjera 1 muchos son los 

traladistas que se h•n dedicado • la dif!cil tare• de elaborar un 

concepto preciso de la propiedad •greria. Bajo esta premisa encon-

tramos que el jurista il:.iliano Giorgio de Sel!IO dS l• sigueinte de-

finlción "Es la rama jurídica de carácter privado, que contiene, 

las nomas regul•doras de lis relaciones juddic•s • la agricultura"( 4 ) 

El autor argentino Raúl Mugobura, expresa"Es un conjW\to de bienes 

de preceptos jur!dicoa que recaen sobre las relaciones emergentes 

de toda explotaci6n agropecuaria, establecid•s con el f!n principal 

de garantizar lo• intereses de los individuos y de la colectividad 

d~rivados de •qu~ll•• explotaciones" ( s l 

Entre los juristas his;>anos sobresalen. J. Montero y Garc!a 

de Valdivia y señolan: "El derecho especial que regula la propi~•d 

a.gr•riiii y dem~s derechos reales sobre l• tierr• considerada cc~ . .o 

fuentf' de riqu~z• 1 ¡¡ beneficie .jel t.L·~:.o~c .::e toda~ clases y del 

cultivo, así. cerno lis relaciones que ten~on por otjeto lo explota-

c1Ón •gr!col•, ')•naáera. o forestal y su rt!aliza.c!Ón m¡s ¡d~cuad~, 

teniendo en cuenta l• n•blralez• y el destino de los bienes y de 

los unidades productivas, os! como el cumplimiento de los fines del 

labr.cor y los necesidades de su familia, todo ello de conformidad 

con l•• exi9enc1•s de 1• justicia y lis de economía nacion•l recta-

( ~) Migaburo, Raúl• La Teor!i Mutonómic:• del derl!cho rural, Saint~ 
Fe, Argentin•, Centro de ¡;studiantes de Ciencias Jur!dicas,1913, 
p.139 
De Semo Giorgio Curso de Derecho Agr•rio, Morenci•, Casa Edi
torial Folic;r,fic• Universitaria, 1937,p,61 
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,.ente dedic•dos •l buen común. ( 6 l 

Por su proximidad, con el concepto desorroll•do en nuestro pa!a 

referente • li propied•d agrario COlllO !uente de riqueza • ben.,ficio 

del trabajo y las exigencias de l• justicia y el buen común encon-

tramos aportaciones importantes p•r• nuestro CCl<\etido. 

Por lo que respect• • nuestro sistema jurídico mexicano i. 

propiedad •grada encuentra su fund•mento legal en "1 artículo 27 

Coruitlt..cionol que expresa" los nucleos de poblici6n que carescon 

de tierras y oguu o no hs tengan en cantidad suficiente paro las 

necesid¡¡des de ou pobl&ci6n, tendrán derecho a que se les dote de 

ellas, tom1ndolos de lis propJ...dodes inmediatos, resrehndo siempre 

la peque~a propied•d •gr!colo en explotaci6n". 

( 6) Montero y Gcrc!o de Valdivia, J., Revista de Derecho ~spañol 
.Mericano, abril-junio 1965,p.63-64. 
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C) EL CONGRESO CONSTITUYEN!!: :JE 1916-1917. ol SU COt'.?OSICION 

Al consu:nar V1ctori•no Huerta su cuartel•zo y apodetarse de 

l• ?residencio de la ~epilblic• el 20 de febrero de 19131 nuevamente 

el pueblo se levant• en •rm•s, c!ándose cuenta que la Revolución es

tS en religro de perecer, 

C:s Venustiano Carr;nza el encargado de abanderar este rnov1.mientc 1 

osumiendo la Primera Jefatura del Ejército Conatitucionalisto. Y 

se lla.... aa!, Co111titucionalista, porque dese• que vuelva a imperar 

la Con•titución de 18571 desconocida y burlad• mSs de una vez • lo 

11rgo de sus cincuenta 'i seis •ños de prorrulgada. 

Durante la lucha y especialmente en Vericruz, Carranza se con

vence que es necesario introducir reforma.s ~n el texto Const1tuc1o

nal, unas de las cuales figuran y• en leyes secund•ri•• y otras, 

las mSs 1 flotan en el ~iente y es la dolorosa realidad la que e

xige que se conviertan en ¡:r~certos Supremos. 

Un Congreso Crdinirlo no puede, con 1• urgenci• qui! la situa

ción requi~re, rnSxif!W! que surge de un movimiento revolucion•rio, 

modificar preceptsc '1 llen•r l•gun•s fund•rnentales, puesto que en .. 

tonces hilrb. ::implemente remend•r l• obra que sirvi6 de b•nder• • 

la Reformo y •1 •vanee en el siglo KIX, con muy pocos probobilida

des de que tol trab•Jo s1rviero 1 ya que el pi!s necesihb• un traje 

nuevo, hecho i l• medida de su •ctual crecimiento y que se ajusta-



26 

r• a su talli de persona adulta. 

Por ello, el ~rimer Jefe exp1d1Ó 1 primero, un Decreto para l• 

formac~n de un Congreso Constituyente, el 14 de septiembre de 1916 

ya en la ciudad de ~xlco y posteriorme'nte 1 la Convocatoria par• 

dicho Congreso, 

El Congreso Constituyente de 1916-1917 celebró su prU...ra Jun

ta Prep•ratoria en el Salón de Actos de la Academi• de 'Sell•s Artes 

de la ciudad de Quer~toro, el martes 21 de noviembre de 19161 bajo 

11 presidencia del c. r ... nuel l\naya. 

~ segunda y tercera Juntas Frcparatoriils también ee celebra

ron en dicho local y e• a partir del dia 27 de ese ~.es en que, des

de la cuarta hasta li d~cim1primermi y '1ltirna Junt~, se efectáan en 

el Teatro Iturbide. 

Extraña coincid~ncla 1 la de que un grupi::i de r~prcsentantl'!S au

t~ntic•mente populares se reúna t'!O un ~lf!clo f1UC hace record•r al 

actor Ce la pri:tlert1 rarte di!- la cperet• 1roperial -.;uc le tocó la des

gracia a "'xlco de presenciar en su terrltor1o. 

u sesión in•ugur•l del Congreso fué r.l ¡rimf!ro de d1c1ernbre 1 

_b•jo li. pre~idcr.c!.i c!e Luis l-~anu""l Roji.!i y &u primer• sesión ordl

n•r1•1 igi1al1T1ente en el ':'e•tro :::tur~.:.o:!e. 1 el 2 =.e ~.!.cieir.bre Ce 1916. 

Er.tre sus d1puhdos 1 fiqur;in los Licenci•dos ManuC'~ !'.guirre 

Berlanga, Jos~ t:ot1vid•d !'óod•G, Enrique Colunga 1 Fern•r.do Ll1.ordi, 
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Alfcnso Cr•vioto, Ign.icio Ramos Pr•slow, Enrique A. Enrlquez 1 Oivid 

f'•stra.na J•lmes, Hil•rio Z.7.e<.11.n•, Ferm1.ndo GÓmez i"al•clo; los mili-

t•res, Coroneles Fedro ;... Chapa.. y Porfirio del Castillo, el Jo.':.iiyor 

Rubén tt.rt! y les Generiles Francisco J. M.Íj1Cil 1 .3•muel de los S•ntos, 

Herlberto .J&ri 1 C¡ndido Aquil•r, Esteb•n B. Calderón¡ los Ingenieros 

Pastor Rouaix, Luis T. Navarro, J. Amllco.r Vid•l ¡ los Profesare_, 

A.l.fcnso Herrera, C•nlel Cerv•ntes 1 Luis c. 1-':onzón¡ los obreros Dio

nislo Ziv•l•, minero, Héctor Victoriil 1 ferroca.rrilero, Carlos L. 

Gr•cidas, linotipista, ll1col~s Cano, minero, SOlllUel CastoilÓn, car

pintero¡ los periodista& Luis M•nuel Roj•s, F~rliz F. Pahviccini, 

Ciro B. Ceb•llo1, Rafael Mtlrt!nez y muchísimos representante-s m,s, 
que sentimos no poder enumerar en virtud de la. breve<fad de este es-

tudio. C 7 l 

Cuando hablamos de l• XXVI Legislatura 1 dijirros que •h! lo re-

•cción pr~ond.nÓ, si bien los progresist•s con su Grupo Renovador 

-e.breriil entre ellos- fueron los '!'OCiilrgados d~ enfrt-ntS'rseles. 

~oro bien, en ~l Constituyente de 1916-17 predominó el "lemen-

to revolucioniilrio y por eOOe, la reacción no pudo, por "''s esfuer-

zos que debió hactr. !lev•r a Qu~rétaro sus represent•ntes. 

Estainos con Pastor Pou•ix cuondo die" qu., todos los diput•dos 

acordaron r::archiilr hiillci• •delante, lo Ún!.co que discutieron fu.; so-

br" la velocidad d" ""ª 11\0rch•. 

( ?)Ohrio de los C..b•t"s del Congreso Constituyente¡ tomo I,pp.265 
y as. 



Hubo radicale-s y moderados' r.ero todos dentro del pensamiento 

revolucion•rio. tn su composición y en su obrat no defraud6 el lc

qislador de <:uer~toro al pueblo. 3al1Ó de ~l y trabajó paro ~l. 

Indudablemente que fueron niuchas las cuestiones que trataron 

y 11111teri•l11ente nos e• illpoaible siquiera mencionarlas, puea tendr!

uoa que leer en eu inteqridad la ConatitucJ.ón. 

b) Lu Principales eituacione• jur!d1c111 

Citueloo1 lin e11bar9o, alguna• de 101 que <'!n rAJestra opinión 

son lH •'• aportantell 

&l sistema bica10Uiata fu~ reilllplantado. La Vlce..PresidencJ.• 

ae ouprimicS por conaiderarae fuente eterna de intriqu. r:i voto 

Uaitado, el sufraqio universal ae acept:<S. Quedó expresamente pro

hibida la reelección. Se incluyó el Juicio de amparo, que seqÚn 

dice fiarlo de l• Cueva, con toda rozón, e1 lo aportación que ~xi

co brindó a la cultura jur!dlca univers•l en el siglo :ax. Se •cep

tó la toler11nc!a re11g1osa, esto es 1 la libertad de cultos. Se 1111-

plant~ la educac16n laic•. Se señala.ron prohibiciones i los extran

jeros para poseer b1ene9 inr.rueblf'!s que si pueden poseer, con el ob

jeto <!e evitar reclamaciones di;~om~tlcis i.' ccr. ello, probliemas in

ternacionales. 

Se dividió el CÓdigo Político en sus dos trodicionales partes1 

la dogmática y la or9Sn1ca. 
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Y aún CUilndo técn!.cilmente se cometió un¡ incorrección, puesto 

que en unil Const!.tuc!Ón que empiez• ¡.:or reconocer garant!,;,s indlvi

du•les1 m's •del•nte estiblece garant!•s soci•les en forma desus•

da1 puesto que lo hilce por prWr• vez en el mundo, re•lizil ilGÍ uno 

de lo& postulados de la Revolución Mexic•n•: leglsl•r pira. las cla-

1es 11'enesterosas, fiara la mayor!1 de la pobl•cién, en una pal.ibra, 

para la Patri•• 

Elridente.,.,nte nos estamos refiriendo • los ort!culos 27 y 123. 

Ambos tienden en fonui cloro y definid• • colocor ol campesino y 

d obrero en un plano de igu•ldid ante los demos grupos socio les. 

Igu•ld•d en la dlstr1lluc1Ón de l• riquez• nacional y con ello 

ll.bertod, que necesorio,...nte se troduce en justicia. 

!Abonron en la redacción del proy .. cto del ort!culo 123: r .. -

tor Rou•ix1 José N. 1'1-c!iis1 José I. Lugo, Rafael L. de los Rios, 

Victoria CÓn;ora. 1 Esteban B. Ci1lder6n 1 Ztlv~stre Ooridcr, J'esús de 

la Torre, .rlberto '!'errones 3'-nitez, Antonic :;ut!érrez, :os~ ;.1v•rez, 

Don•to Er1vo Izquierdo, Silrm.i"l de los S•ntos, i'1t"dro 'A. C'hap•, 'ror

fir!o d~l Cilstillo, Dionislo Z•vala, :irlos :... :iriilcidas, Raf•el M•r

tinez de tscohilr y muchos otros diput.aC:os r.!s, qu" •l !guial qu" cu

•ndc se trató del artículo 27, s1cr!fic•ndo 1-:or•s de su desc•nso, 

se d•bm citia despué~ de l•s ses!on"s d1~l :on;reso p•r• 1r el•bcran

do el ¡:.rece¡:it.o Fund•mentiill que ."!.eb!.a de r!'gir "er.tre los obreros, 
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jornA:e::z, ~r.l:,!ec;C:cs 1 Coii'~Sticos y -:!.~ ·~tni milneri gener•l 1 sobre 

todo contrato de tr•b•}c". 

Venusti•no C•rr•nz• ¡;resent6 un ;royecto de Constitución. tn 

ese proyecto no figunron ni el art!c-...tlo 27 ni el 123 como •Ctuil

mer.te los conocell\Os. Uo creemos nosotros que Ca.rr,¡¡¡nz• no quisiera 

que se 109rose l• r•dic•l reivindic•ci6n del c•mpeslno y del obrero. 

ta nuestr• personal opinión y pese il c¡ue sus !ntencion~s er•n 

mejorar lil s1tu•c1Ón del prolehriado, o bien no •lcanzÓ il presen

tar su ¡:ens•miento •9r<rlo y l•borol completo o bien no pudo captor 

en su tot•lld•d lo esencl• del probl.,,.a y las soluciones definiti

vas del mismo. Y lo decll!los no en detrimento de l• person•lidad 

del Prilfter Jefe, ni mucho menos, pero no queremos ti.llpOco ex•gerar 

present•ndo a C•rr•nza como un sold•do 1 pol!tico, estadista y legis

l•dor genial. Es cierto que .111Uc:ho de todo esto tuvo, pero atribuir 

la ma9n• obr• del Constituyente • un solo hombre es no únic•toentll! 

una torpezil sino 1st:•lmente, una injust!c!i p•r• todos •quellos quf!' 

cooperilrcn en es• éroc1 y interiormente. 

En esi ~poc• y respecto • la elaboración c!el •rt!culo 27: Ju

lii'.n r.dime, Porfirio del Ci1st1:..¡0 1 Dav!<! r:'istran• .;¡!mes, ~lberto 

Terrones Sen!.tez, Antonio Guitiérrez, ~ilvestre Dor•dor, Jesús de 

la ':'arre-, ?edro 11.. Ch•pi, José Alva.rez, S.amuel de los Santos, Fede

rico ~. Th•rra, R•fiel ?·:.rt!ne% de Escobar, Rubén 1-'i.«rt!, !:nrique A. 
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Enriquoz, Dionisio Z•v•h, todos ellos firln•ntos de lo 1nic1•tiva 

del art!culo. Y adem~s, José N. 1-1.ac!is 1 Rafael L. de los Rios 1 

Pastor ;.ouaix. y Andr~s Molina EnrÍquez, a.utor de la. exposicic!in de 

1110tivos de dicho ort!culo, as! como t•mbi~n Herib~rto J•t"•, Victo

r1o GÓn~ora, Jorge Von Versen, Cfodido i\guilar, NicolSs Cano y mu

chos otros más. 

tuis Cabrera a lo largo de su vid• y especi•lmente t•tnbién, 

en el seno de XXVI ~gisl-.tur• con su disci.lrso sobre la. Reconstitu

ción de los Ejidos pr~ro y posteriormente, con su Ley de 6 de 

enero de 1915. 

La l..ndudable participación de Luis C•brer• en el artículo 27 

Const1tuc1onill 1 la hacemos ext~nsiva _.., riesgo de que se nos cali

fique c!e ap•sion•dos y de que se piense que estamos cornet1endo gra

v!sirno error-, al ort!culc 123. 

0 diputado Alfonso Cravioto cit• a :~arcial "el poeta de los 

cinismos" ~ando dice: "Si C~sar es fuerte, con ~l¡ si C~e•r fra

casa, contro H" c.citicando la veleidad de los pol!t!cos y dando 

a. entender que ilÚn cuando hab{a unidad en torno al Encarc;ado del 

Poder tjecutivo, la verdadera unidad c;ue hubo fu~ en torno il p•

!s que se había des•ngrado en eras c:!e una nuev• vid•. Ya no se 

encontr•ron en el Constituyente los intereses partidarios qUe t.on 

otras ocasionl!'s tanto dafio cauaaron, ros decir, el movimiento re-
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volucionario no fué personalist.; 1 no giraba •lrededor de un C•u

dillo COl\O sucedió •nter1orrne-nte1 sino que su e je resultó ser, en 

un• p•labr•, el ru•blo. 

Es en la Constituci6n Pol!tic• de 1917 cu•ndo qut<l• <'&hbl•ci

do de una manera ci1.tec;16rica el concepto de ¡:ropiedad agraria como 

función soc1•1 1 esto es, las 11m1t•c1ones a 1• propiedad en a.tenc1-

6n •1 lnter~s prlviido y en atención al interés público, se consic!e

~an insuficientes y se ve entonces l• necesidad de que se conside

re la 11r.:itac1Ón en atención •l ir.teréz sed.e.! y de que ¡:redomlne 

~ste sobre •quellos y sobre el mismo derecho de propl.e;l;;.d. 

Ya no ser~ lo ~s iJn¡}orhnte el inclvl.duo y su pro¡il.t<l•d pri

vad•, pues si f!'S verdid que sigue e.xistiendc ést-., sol.amente se jus

tifica en lo ""'di.da en que es útil • la Sociedad. 

Ya no ser¡ lo m¡s importante el individuo y su propiedad prl.

vadil1 pues si es verd•d que sigue ~xistlendo éstu, solamente se jus

tifico on l• medid• en <;U<' es 6t1l • la Jocied•d. 

En consecuencia• ya no ¡:odr'n existir grandes extensiones de 

terrenos en poc1s manos, ya no h•br¡ tierr•s sin cultivar, ni rique

z•s in•l •provechadas, pues siempre habr~ hombres y brazos que las 

necesiten para tra't:aj;rlas y para hac~rlas producir, haciendo que 

posterio~nte se desparramen sua frutos e-ntre los miembros de la 

col.,ct1vid1d. 
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El Est•do •sume lo s•gnd• oblig•ción de impuls•r el Ejido y lo pe

quefül propied•d 1 ,¡s{ como de protegerlos, no como un fivor, sino 

como un deber, tendrá. qu~ ref•cc1onarlos y de colsborar en f!n, con 

los factores de l• producción •gr!cola como Único R'edio no de res

c.at•r solamente de la miseri• ii las mils«s ruriiles, sino de colocar

las en condicioneos t•les de que, fN!jormindo ést•s, se mejore el ni

vel de vida del pueblo mf'Xic•no. 

e)•- LAS PRO't:::CCIC~ES ZCCI>.L~5. 

Un .a.specto piirticul•rmente interesante del estudio de est; ra

ma jur!dica es el reliltivo e su ub1c•c1Ón y cl•sificación, que h• 

eido intent•do por diversos •utcreo • portir de lo dicotom!• cllsi

ca entre derecho público y priv1do, con el resultado de que nuestra 

materia ha sido concibida lndlstir.tamente como parte de uno u otro, 

e inclusive se le h• llegedo ¡, consiCer•r como un "dercho mixto" 

afirmÍnc!ose o:¡ue contiene norn•s de nilturalezil tinte pÜbliCil como 

pr1v•d•. 

Esta dif!.cultt1d p•ra llegar .. un criterio uniforme con bise 

en la ref~ridil división" tradic!on•l se ~xplica si revisarnos les 

criterios en c¡ue la mism;, .;e .sustent•. As!, l"ncontr•rr.cs !!O primer 

térr.1ino li or~i;;in•l "teor!• del lnter;s ~n juegoº del derecho ro

mano, que estobl~ce que derecho pÚblico r·s •quel que se oc:up• de 

las cosils que interesin •l tstado, 'J derecho priv•do el que atañe 



?4 

exclusiv~mt-nte al inter~:; de los particul•ries. Fo:.;teriorment~, se 

des•rroll• la "teor!a de l• n•tun1leza de l•s r'?licion~s jur!dic:•s~ 

segÚn li <:Uil t-l derecho público reg!ament;. la organización y l• 

•ctivid•d del ~stado y en gener•l Ce los organisiros dot•dos de po-

der plSblico, en t•nto que el derecho privado rige l•s instituciones 

y rclvcioncs en que intervienen los sujetos de c•r~cter de partlcu-

l•res. ( e) 

t.. primer• de estcs corrientes h• sido rebiltidi •firm!ndcse 

que e-1 concepto de interés del Estado o de los pi:rticulares no es 

cluo, y que no pul'<le eshblec:erse un ll'.mlte ob&oluto entre lo que 

interes. .i f:sbdo y lo que es el interés "xclusivo de los P"rt1cu

lares, y•.que •lgunos ••pectes del derecho público, por ejemplo, 

el derecho pen.al, interesan ¡, los pilrticul•res, y •lqunas cur-stio-

nes de dt"recho privado, como las reliciones f'•mlli.ires, ir.ti-re:s.-n 

•l Est;do. t.a segunda. posición h• ::ido criticad• en ~l sentido de 

que •ceptarl• lmpl1ca reconocer c¡ue l• ~eterrnin•u:ién e!~ l• Índole 

priv•d• ó póblic~ de un ;.recepto depende dfl! la •utorid;d d~l est.i

do.( 9) Al resp~cto heinos Sr"f.•l•do qut- l• teor{¡, d~l lnteor~s en 

juego, lº t-1 c!I!" 1os sujetos qu" lntenrieonen en la re-l•c:ión jur!dic.i. 

En el pri1r.rr c•so habr!• qut- •ten-O~r el int~r.;.s que ti~n~ el Esta-

c!o en !i rel¡ción de qufc Se!' tr•te, en el St>:;t:r~4? <.:a:¡o1 es decir 1• 

rel•cién es Ce ccor..:!!m1cién, ~'! ;i,~c·-=:'!.:.•e!~n, o c!e supra::rd'"n•c!Ón. 

( 8) Idem. (Jli:.~r..o •u!..or de l• .;!,~: C:'!.t~s i::~nc!.on¡d,¡) 

( 9 ) rtuiz ¡:¡¡~sl-!U 1 !~rio, Z@recho ;,,.Jr•rio r:evolucicn•::io. 1-::x1co 
U .r: • .;.t:.,1907 ,¡:¡:llC-111 
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Cuma he quedado establecido, la divisi6n ha quededo estrecha 
aún atendiendo a esos razonamientos, toda vez nue no es posi 
ble definir con claridad ni el interés en juego, ni el tipo -
de relaci6n. ( 1 O) 
La insuficiencia de la dicotomía ha generado la aparici6n, del 
moderno concepto del derecno social y definido por Ruben Del
gado l.!oya como " el conjunto de normas que protegen y rei vin
dican a todos loa económi~~mente débiles" (11). El propio -
Delgado lt.oya amplía su definición al explicar el término " e
conómicamente débiles " esto si~nifica la protecci6n y la rei 
vindicación de que s~ trata es proteger los derechos e intere 
ses de todos a~uellos económicamente débiles en el fenómeno -
de la producción y distribuci6n de la riqueza , necesitan pro 
tecci6n laboral, social, agraria y económica, vivan o nó de -
su trabajo. 

Sobre este tema re·ml ta interesante recoger los planteamien -
tos del maestro Lucio l.!endieta y''Nú.'iez, pués serrala, " todos 
los autores que se han ocupado del derecho social coiciden en 
tre otras cosas con las leyes del trabajo, las de aaistenci~ 
las de se<1uridad social, las de econo .. 1ías diri;:;idas en di ver
sos espectos, y las ·qie simplem·~nt~ regulen la intervención
del Estado en materia económica: él agrega, la legislación 
cultural y los convenios internacionales de carácter social.Y 
desprende loe si~uientes aspectos comunes: 
a) Su referencia a los individuos como inte~rantes de grupos

º sectores sociales; 
b) Su morcado carácter protector de los sujetos que regulan; 

( 10) 

( 11) 

Delgado ::oye., Ruben: '' El <lerecho sociRl del presente "; 
~éxico,il.F., iurrda, ' 116, 
Delgado ~'.oya,~b1fo; Op cit.,p116 
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c) Su Índole econór:ica, vués regulan :·unda:oent:- lmente intere 
sea materiales; 

d) 3u propósito de transformar, medie.nte un aistema de insti 
tuciones y controles, la contradicción de intereses de 
las clasea sociales en una colabora-i6n pacífica y en una 
convivencia justa " ,(12) 

Mi opinión al respecto e~ la siguiente: en :-léxico el derecho 
agrario revolucionario es una nueva y relevante subrama del
derecho social, pues surge como consecuencia de movi1niento -
armado de 1910, con el pro)Ósito esencial de responder a las 
demandas de equidad y justicia social de la población rural, 
que hoy en día todavía, podemos decir el jornalero del campo 
está muy desprotegido, Estos problemas de injusticia social
hacia el jornalero se aprecia en muchas partes de nuestra Re 
pública Mexicana, 

(12) \~endieta y :iuñez,Lucio: " El derecho social "; 
México,D.P., Porrúa 1967· pp 53-54. 
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CAPITULO SEGUNDO 

JUICIO CRITICO SOBRE 1:L DISCURSO CE LUI3 C.>.BRERA 

En la •Hi6n ordinaria de la XXVI Legislatura del Congreso de 

la Uni6n, celebrada la tarde del rnartes 3 de diciembre de 1912, bajo 

la presidencie del Lic. José Natividad Hadas, fué leido d Proyecto 

de Ley Agraria que el Lic. Luis Cabrera, en uni6n de sesenta y seis 

Diputados .&a, había elaborado. 

La actitud nada entusianta que asumió la Asamblea ante el Pro

yecto, hizo que Cabrera pidiera la palabra y pronunciara su trascen

dental discurso que, al lado de en Proyecto y de la Ley de 6 de ene

ro de 1915 que se plasman ..&s tarde en el artículo 27 Constitucio

nal, forman las bases de la Reforma Agraria. 

Por las mismas razones que expusimos cuando hablamos del dis

curso de Ponciano Arriaga o sean, por su 1.mportancie para la histo

ria del probleu agrario y por su interés para la elaboraci6n de esta 

teli1, decidimos tranacr1b1r en su integridad este discurso. 

•Sello.tea Diputados 1 

La aparente frialdad con que habéis escuchado la lectura de 

esta iniciativa, me indica hasta qué punto es necesario un esfuerzo 

de 11i parte con el fin de traer al espíritu de esta clmara todo lo 

que en realidad se encierra debajo de las pocas líneas a que se ha 

dado lectura. 

La iniciativa que acaba de leerse ea, en 1111. concepto, una de las 

1niciativ1& que pueden traer, o un 11eyor grado de perturbación na-
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nómicas nuy distintas de las que eatOlllOs acostwabrados a conocer 

en el pa!s. Eso me hace ao.adir, no por fÓnnula, sino por necesidad, 

al exordio de escusas y a la súplica de atención que ruego se preste 

a las observaciones que voy a permitinae hacer sobre el particular. 

Estas excusas llegan hasta la súplica especial que hago a la cámara 

para que se sirva prcrrog~ su atención ai por acaso rne excediese 

del térsino reglamentario, porque prefiero no poner atención al tiem

po que va transcurriendo, sino .Ms bien al desarrollo de las ideas que 

debo exponer. 

CUando oeupo vuestra atención, sefiores Diputados, es ya de rigor 

que en el palco de la prensa, por uno o por otro ll>Otivo, se sientan 

cansados loa noticieros y no conserven de mis peroraciones .Ma que 

la id<!a general d<! qu<! fUeron largos y monótonas. Ea cierto que w 

peror•ciones son muclt•s veces largas y r.onótonas; pero tU\bién es 

cierto - y esto pido que se 111e reconozca en justicia- que casi sie•

pre qu@ OOJpo extensamente weatra atención, es realmente con al-

gún motivo trascendental y que vale la pena de tratarse en el seno 

de e1ta Alamblea. 

Nada meno• que en un per1Ódic:o de la tarde de hoy, se pulllic• 

precis ... nte un ""'rafo en que se me c:ritic.11 el ocupar larganiente 

esta tribuna y "" nie U.puta injustificadamente la pretendón de que.._, 



rer c:aapetir con los seilores Lozano, Moheno y OleguÍbel C011>0 oro

dor. &atoy muy lejos de esa pretensión, puesto que siempre he re

conocido que no soy orador¡ nunca he tenido preten•ienes de tal, 

y •i ocupo la tribuna, ea porque la palabra h&bl;oda es la fon>a únia 

eficaz que tenemos en este parl...,..nto para transmitir nuestras 

ideas, que, de otra manera, bajo la form• de escrito, son escuchad11 

con bastante falta de atenciÓn por los aellores Diput~dos. Todos aa

besnos perfectamentt que laa lecturas de la exposición de l!lOtivos de 

las ieyes 1 son rouy poca •tendidas en el seno de eata clmara, y por 

eso los in1ciadore1 de este Proyecto de Ley hemos preferido dor forlla 

verbal, por medio de ""te discurso, a los l>Otivos que nos han incli

Mdo a formularlo. 

Otra wplica hay que voy a hacer a los sel\ores Diputados, ea 

la siguiente: de propcSsito evitaré el uso de tecnicisiaos en aú. pero

ración; deseo que, en vez dQ las fonoaa precisas, pero un poco abs

tmsas, de la ciencia económica o de la sociolog!a 1 tengan mis 1deaa 

ccm v.h!eulo las palabras sencillas de la observación directa de 

lo• hechos. 

"El problema agrario", "la cuestión agraria"hasta "la ley ª91"•
ria" se dice, suponiendo que este problema agr~rio, o esta cueotión 

agraria, deba sintetizarse en una sol• ley que se• una especie de pa

nacea de todos nuestros malea econóoticos. &a tiempo de que precise-
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IDOS ideas: hay muchos problemas agrarios, muchas cuestiones a9r1-

rias y se necesitan para su resolución, ruchas leyes agrarias, No es 

posible que un hombre por inteligente, por bien intencionado que 

sea, por buena voluntad que desplegue 1 por grande que sea la labo

riosidad que empl~ en su trabajo, pueda él solo dar cima al estudio 

de las cuestiones agrarias de México. Debemos, pues, roodeata y hon

radatDente conforurno• cada uno con poner nuestra contribución 

v_ traer al seno de la dmara la parte en que cre&llO• servir 11ejor 

a nuestro país, de los varios, difíciles y complejo• proble11as que 

constituyen la cues t1Ón agraria. 

Uno de los más sencillos, en lni concepto, pero uno de los raá.s 

iJRportantes y de los de m&s urgente resoluc16n, es el que traigo a 

vuestra consideración. 

Durante mi campatla política publiqué un manifiesto en el cual 

sinteticé en la forma que v'la • t!Scuchar, cuál t!ra mi nv::>do de ver 

loa asuntos que tenían relación con las cuestiones agrarias en la 

epoca en que hicimos nuestras elecciones. 

Las ideas aqu! contenidas eran reproducci6n de ideas que ha

bía yo expuesto ya en un articulo político publicado en el mes de 

abril de 1910, antes de que oobiese probabilidades del triunfo de la 

revoluc:i6n de noviembre 1 

"EL PECNISH01 o sea la esclavitud de hecho o servidwobre 



feudal, en c;ue se encuentra el peón jornalero sobre todo el engan

chado o deportado del sureste del pa!s, y que subsiste debido a lo• 

privilegios e<:onómicos, políticos y judiciales de c;ue gota el h•cen

dado. El peonislOO debe desterrarse por llledio d<! leyu qu" 11e9U-

r<!n la libertad del jornalero en la prestaci6n de sus servicios, a la 

vez que por medio de las leyes agnri .. que deben tender a librar a 

los pueblos de la condición de prisioneros en que se encuentran, en

cerrados y ahogados dentro de las grandes haci<mdas. 

"tL !11.CENDISMO, o sea la presi6n económica y la COMpe-

t:encia vent;¡josa que la gran propiedad rural ejerce sobre la peque

i'la, a la sombra ~e la desigualdad en el apuesto y ~e una multitud 

de privilegios de que goza ;¡quéll• en lo eeonócuico y en lo pol!tico, 

y que producen la constante &bsorsién de la pequeña propiedad agra

ria por la grande. El hacendislOO del>! CO<O.batirae por medio de 

Pledidas que tiendan a igual8r la grande y lo pequeña propiedad 

ante el l..mpuesto, pues una vez igualodas ambas propiedades, la divi

d6n de la grande se efectuará por si solo. El 90b1erno debe hacer, 

sin 9blirgo, esfuerzos para fomentar la creación de la pequeña pro

piedad agraril''. 

ll<!c!a yo adelante en eate programu 

•REFORJQ..; AGRJIRIAS1 ~ creac16n y protecc16n a la pe-

queña propiedad rural, ea un problema de alta importancia para ga-
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rantizar a los pequefios t<!rratenientes contra los grandes propieta

rios, Para e ato es urgente e111prender en todo "1 paio una serie de 

refo.ru• encuin1daa a poner sobre un pie de igu&ldod ante el im

puesto, a la qrande y a la pequeñi> propiO'ded rural privada. 

"Pero antes que la protección a la peque~a propiedad rural, es 

necesario resolver otro problema agrario de J!IUcha mayor l.J>por-

tancia, que consiste en libertar a los pueblos de la presión econóraica 

y pol!Uca que sobre ellos ejercen laa h•ciendas entre oiyos linderos 

se enOlentran coltlO prisioneros los poblados de proletarios. 

"Para esto es necesario pensar en la reconstitución de los eji

dos, procurando que ~stos sean inalienables, tomando las tierras que 

necesiten para ello, de las grandes propiedades circunvecinas, ya sea 

por a>edio de co111pres, ya por medio de expropiaciones por causa de 

util1d•d p~blica con indemnización, ya por llledio de arrendalll.ien-

toa o •parcerías !orz.oaos". 

Estas ideas, expuestas desde hace tiempo en que las breves 11-

neas que aw!ia de escuchar, siguen siendo clertaa, en 1111 concepto, 

y • han inclinado, en unión de algunos otros señores Dipuudos, a 

presentar la iniciativa oiya lectura aca~is de eacuchar. Al venir a 

eato cáiara con un· peo<Jr.,.. pol!tico, no era notural que me hu-

biese resulto a emplear únicamente m1 tie>1po en debates .. ~. o 

10en0a t:.knicos o regla,..,ntar1os, en que sne habéis visto to1n..r parte 



y en que tano parte 1111.1chas veces por h costumbre que tengo de 

no apartar para nade. mi atención del trabajo que e11prendo, cual

quiera que sea la Mturaleza de este trabajo. 

Cuando hemos pensado en la presentación de este Proyecto a la 

c"'1ara, no dejé de procurar auscultar la opilliÓn del Poder Ejecuti

vo •cerca de la buena disposición en que estuviese para emprender 

estas reformas¡ y debo declarar con franqueza que no encontré esi1 

buena disposición de parte del Ejecutivo. El Ejecutivo cree -y en 

esto puede tener razón, pero también puede estar equivocado- que 

es preferente la labor de r•stablecimJ.ento de la poz1 dejLido•e para 

•'• tarde las IDedidas econónl.cu, que, en concepto del Ejecutivo, 

perturbarían el orden más de lo que ya se encuentra perturbedo. Mi 

criterio no es el 11!o es que el restableciJldento de la paz 

debe buscarse por medios pre.ventivos y represivos¡ pero a la vez por 

fledio de tranaforcnaciones económicas que pongan a los elementos 

sociales en conflicto, en condiciones de equilibrio más o menos es

table. Una de esas medidas C!Conómicaa trascendentales y benéficas 

para la paz es la reconstitución de los ejidos. 

La Secret•d• de Fomento no desconoce la importancia de la 

reconstitución de 101 ejidos, l• sabe. Loa miembros de la CO<llisión 

Agrada de eu Secreter!• habían estudiado el p.mto y hab!an lleqa

do a conclusiones casi iguales a las m!as 1 un poco m¡a tÍlllidaa si se 



quier.,, pero la 5ecr"tar!a de Fo111ento ha cr~ido conveniente dejar 

en 11 cartera estas atrevid11 iniciltiv11 de carkter agrario de su 

Comisión, prefiriendo dedicar sus energías a otros trabajos que, en 

cu concepto, son mSs necesarios; por ejemplo: la reorgan1zaci6n de 

la C.j• de Pr~at~s. Diaiento en absoluto de criterio, respecto a 

la urgencia de estas medidas¡ yo creo que la Secretaría de F0111ento, 

en eatoa instantes, debería consagrar preferent!siroamente su aten

ción a las cuestiones agra:rias, COlDO ha consagr•do a lu cuestiones 

obreras, por razones de prudencia que expuse desde esta tribuna el 

otro dí.. X...jos d., eso, se ha deaent.,ndido de la cuesti6n agraria, 

porque, para el Ejecutivo las nece•1dades de las poblaciones no pe

sm como amenaza de la paz públic•, como pesan las amenizas de 

los obreros. 

"'1chas d• las cueatio~s cuya solución no entendetoes y lllU

chos de los problemas que no comprendemos en este momento, de

penden principalmente de la condición económica de ha clases ru-

rales, 

Las ide11s en las sociedades sufren un~ especie de evolución que 

es curioso observo1r: las ide•s sobre materias agrarias han venido 

sufriendo esa evolucic5n en MÚico, del siguiente modo: 

Don Francisco Madero, en el Plon de San Luis, opuntc5 la nece

sidad de tierras como causa del malestar pol!tico y prometió re11111-
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diula. El "tugonis=o" -no éste que ustedes creen, .sino el otro

hab!a apuntado también la necesidad de tierras. La necesidad de 

tierras era una especie de fantasma, una idea vaga que en estado 

nebuloso flohb« en todas las conciencios y en todos lo• espíritus, 

s., &divinal>« que el probl""'ª agrario c:onsist!a en dar tierras¡ p&ro 

no se sab!a ni dÓnde 1 n1 a qui~nes, ni qué clase deo tierras. rué nece

sario que estas ideas se fueran puliendo, desarrollando, precisando, 

uplific:ando, y estas ideas se han difundido, no por medio de la 

prensa, que en esta materia se ha callado, cuando no se ha colocado 

en contra de la Revolución, sino por un verdadero procedimiento 

de CORllnicaci.Sn personal de unas persona' a otras. Yo recuerdo 

que a principio• del año de 1910, todavía en 1911, .., consideraba un 

verdadero disparate eso de las refo1:1Ua agrarios y •~ nos predicaba 

en la prensa que ya podr!amoa conformarnos con la situación eco

nómica rural que gurd•ba el país, porque era excelente, y no había 

urgencia de reforrtarla; las leyes de terrenos baldíos que nos hab!a.n 

traido a la condición en que nos encontrábamos, recibían todavía 

grandes elogios¡ el talento financiero y sociolÓgico de Don Carlos 

Pacheco era aún una de nuestras leyendas políticas y los beneficio& 

que la.a compañias deslindador.11s y que las 9r1ndes empresas .agra

rias rurales nos habían hec:ho, se dedan conaid<"r•bles. 

De lo que entonces se c:re!a a lo que se piensa ahora, h"Y 11\Uc:ha 
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diferencia. Las idea& han evolucionado. 

Se eocdbi.S entre 1909 y 1910 un libro que ca1i nadie ha leido y que 

prob<lblemnt.. 111Uy pocos de voootroa h~i• le!do1 es el libro de Andrés 

MoUna Enr!que1> sobre "Los Grandes Problema• Hacionalea" -a!, señor Gon

&hes lluhlo, usted lo ha le!do; h~r~ ain duda otl:oa señoreo Diputados 

que lo hayan le!do 1 pero sois bien pocos para 101 que debieran haber le!

do ese 11l:lro-. El libro de Molina Enríquez es swiwnente pesado, oegÚn 

dicen los que no sienten por la <:'\.lestión agraria es entusiasmo, eae U\Or 

que sent!Jaos algunos; pero ad°"'ª• tiene, para ser leído el inconveniente 

de que casi no trae citis de autores franceses o ingleses o alemanes, para 

fundar au U.sis, oino silnple.,.,nte la oboervación de los hechos, tol como 

ocurre en nuestro pa!a; y naturalmente, como para muchos seudo-aoc1Óloqos 

no eo cre!llle que tenglJllOs n1 f116sofos 1 n1 1ociólo9os, ni hombres que • 

estudien estas materiu en nuestro país, y como no vienen traducidos del 

francés o del inglts algunos de sus párrafos, los consideramos poco dignos. 

de atención. Ese libro, sin embargo, contribuyó en un~ gran m~id• al 

esclareciJ!liento de Dlllchas de nuestras eueationes económicas; no dir~ que 

cont..nqa, COID dice el 1eilor Lozano, todH las verdades que una pitonisa 

pUdiera revelar; pero 1! que desde que se publicó, viene contribuyendo ol 

esclarec~iento de lu ra.ateriaa agrarias. Pod!s ver que en ese libro se 

hab!a llegado a muchas de las conclusiones que tal vez a algunos de vo•o

tros parezcan nueves. 



En cuanto se pensó que el problema agrario era, en suma, una necesi

dad de tierras, el instituto económico encontró lo que yo llamo el pr1-

ro de los medios ingenuos de resoluci6n del probleau1. Estos medios inge

nuos son naturalmente loa que encuentra la codicia personal al tratar de 

hacer un negocio de lo que se consider• una necesided nacional. Y aqu{ 

es el cuo de r!!petir una 1Daldición, sin la menor intención de lastilDar 

a nedie con el recuerdo de un incidente. se pensó inmediiltamente en cora .. 

pru tierras baratas para vend~rsela& caras al gobierno, a fin de que ~a

te satisficiese las necesidades de las clases proletaria.a. Enton~• fué 

cuando por primera vez maldije a esos hombres que no pueden ver un dolor 

o un sufriaiento sin pensar inmediatamente en cuántos peso~ pueden sac.rse 

de cado l'9ri111a de sus semejantes. 

CUando la necesidad de tierra ero todavía una especie de nebulooa y 

no tenia más lllfinifestación que la Nnifestación de malestar social y f!<:o

n6mieo, se pensó 1.nmediat.amente en ir a comprar tierras a Tu.aulip•s o a 

C~huil• para transportu en ~xodo moderno los poblados de Guerrero, del 

sur de Fuebla, de Horelos, a ver si as! se cura.ha el m111leet ar que existía 

en esas regiones. Este es el J\edio más ingenuo de todos los que se han 

podido encontr1r para resolver el problema agrario. 

En cuanto el Gobierno Nacional ae convenció de la inadoptabilidad de 

este snedio y en cuanto los especula.dores sof-iadores vieron que no er• posi

ble dar entra.da ¡; esta solución, fu~ el Gobierno el que enipezÓ .. pen11r 



en otro de los l:ledios que yo llamo ingenuos: "1 reparto de tierr•s nacio

nales. 

El rep•rto de tierras nacionales y de baldíos pudo tener gran signi

ficación a principios del slgloXIlC, cu•ndo la propiedad particular era 

relativa.mente pequef'tiil y la parte que quedaba entonces por repartirse era 

buena, la feraz, la conquistable por el esfuerzo hUmilno y por consiquien

te era po&ible d•r .11 los soldados y a los servidores de la patria un te

rreno donde establecerse. 

CUando estos medios ingenuos se desacr'l!ditaron, comenzó • con1prender

se que no era precisa~nte la necesidad de crear la pequera ¡:-ropledad p•r

ticulu la 111¡5 urgente; se vió que todos esos medioG podrán satisfacer 

las necesidades de uno, de dos, de diez, de cien individuos; pero que las 

necesidades de los cientos de miles de hombres cuya pobrez• y cuya condi

ción de parias depende de lo, desigualdad en l• distrillución de la tierra, 

no quedab~m satisfechos por ese sistema. Se comprendió entonces que hab!a 

otro problem.a mucho r:iás hondo y mucho mis iltportante que todavía no se 

hab!a tocado y que sin er.hargo, era de m's urgente resolución¡ Pste era 

el problema de proporcionar tierras • los cientos de miles de indios que 

las habían perdido o que nunc• las habían tenido. 

En cuanto • la creación de la pequef.a propiedad particular 1 descar

Udos loa IM'dios ingenuos de COl'lprar tierras y de enajenar biildíoa, se 

comprendió que sólo ¡:od!a lograrse medl•nt.e 11. resolución de otros vario• 
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problemas que significaban otras tantu cuestiones agraria, que a su vez 

exig!an otras tantos leyes agrarias; tales son el problema del cr~ito ru

ral, que y& ha tocado alguno de nuestro compaf\eros, 1• cueetión de irri

gación, la cuestión de catastro, la cue~t1Ón de impuesto, etc. 1 cte. Se 

vi6 que la labor era suma.mente ardua, que el arte era largo y 11 vid11 bre

ve para poder •cometer todos ea toa problemas¡ y entonces se ha •blerto pa

so la ide11 sensata de que es neces•rio dejar encomendad• al funcionui.iento 

de las leyes económicas la resolución de •lgunos de estos problemas; 

ayJdando a la evolución de la pequeña propiedad rural por medio de las le

ye• propiamente dichas, que deber!an &er expedidas para asegurar el funcio

namiento de l•s leyes econémicas que nece6aria.mente tr,¡¡~rán la for?Mción 

autoiÚtica de la pequeña propiedad. 

Poco a poco fué precis4ndosc t"ntre t¡nto, el otro problemt1 1 el verda

dero problema agrario, el que consiste en dar tierras a los cientos de mi

les de parit.s que no las tienen. Era necesario d1r tierra., no a los indi

viduos, sino a. los grupos sociiles. El recuerdo de que en algunas épocas 

las poblaciones hablan tenido tierras, h1cia inm<!diatamente pensar en el 

medio ingenuo de resolver este problema: lis reivindicaciones. Todas lis 

poblaciones despojadas pensaron desde luego en reivindicaciones: Ixtayopan, 

TlÓhuac, Mixquic, Chalco, etc. -hablo por v!a de eje~plo de estos pueblos 

que están .a las ruerta.s de la capital-, se a.cordilban de que apenas ayer 

hab!an perdido sus terrenos y era indudable que loa hab!án perdido por 



por proced1111l.entos atentatorios¡ Lqu;, coaa .,¡s natural qu•, al triunfo de 

la una revolución que prometió justicio, se f<!!au• •n llevar • cabo la 

reivindicación de 101 terrenos usurpado•; en obtener que un capitalista, 

aún cuando un poco Ulb1cioso, se sacrificase entregando los terrenos que 

había usurpado¡ que por este medio de justicia se satisficiese la oe<l de 

tierra de estos desgraciados, y que se lograse que los pueblos pudieran 

seguir viviendo ccimo habÍon vivido antes, como habían podido vivir durante 

cuatrocientos a~o•• más de cuatrocientos a.?ios, porque sus derechos prove

nían desde laa épocas de .a.nÁhuac7 

El listema de loa reivindicaciones, 1Ógico pero ingenuo fué aceptado, 

por .upuesto, por la Secretaria de Fomento desde luego¡ se invitó a todos 

las poblaciones que se encontraban en el caso de reivindicar sus f'jido11, 

para que d1jen1n qué extensión más o menos hab!an tenido en ~pocas ante

riores y los ident1ficaran 1 .• ver si era posible hacer un intento de re1-

vlnd1cación. Has sucedió lo que ten!• que suced~r: que no fué posible 

reivindicar los ejidos, porque las lnjustici•s más gr•ndes que pul!'dan co

nieterse en la h1stor1¡¡ de los pueblos, lleg• un momento que no pueden de~

hacerse ya. por rnedio de l• justlcl¡¡ corr~spondlente, sino que es necesa

rio remediarlas en •lgun• otro forma. 

CUando se comenzÓ • pensar en los ejidos, la misma necesidad de tie

rra que se hace sentir en loa pueblos, toinÓ &U manifestación. menos a pro

p6sito en loa momentos actu.ales, 1 saber; la de que ae continuara l• di-
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"visión de lis tierr1s de común repartimiento entre los vecinos; es decir, 

se pensob• que h solución del problema podio consistir en reducir • pro

piedad individu•l los terrenos que todav!a pod!an quedar indivisos en ma

nos de loa pueblos con el fin de sotisfacer l•s necesidades personal!simas 

de c1dt1. uno de sus habitantes. Esta tendencia toa..6 un poco de •uge, a pe

sar de que muchos aab!an que ese se.ría uno de loa p1aos rús inconvenientes 

que podrían darse en 101 mementos actullles y que precisllm<!nte el no ha

berse llevado 1 cabo por completo la división de 101 terrenos de común re

partl..llliento, era lo que hob!a solvado a los pocas poblaciones que aún con

servaban sus terrenos. Afortun1.d•mente, l• opinión p&blica reaccionó a 

tiempo contra esta tendencia y en la •ctuil1d•d ye casi no se habla de la 

división de los terreno• que constituyen los ejidos. 

Puedo y ... plantear el problemil tal como lo entitndo en estos momentos. 

A riesgo de c..nsaros voy a insistir en la súplica. de vuestril indulgencia 

respecto a un punto. 

t.. pol!tic• la. l"'nliendo como lii rri~s ccncret• de 111 cienci•s, como 

la más concreta de las •rtes y exige, por lo mismo, gnn cuidado par• no 

c•er en r1zonamlcntos de •nalog!a, tinto respecto de otros pa!ses como de 

otros tiempos. Nuestro politic• necesit• •nte todo el conocimiento perso

nill y local de nuestra patr1il. y de nur-st.ras necesid•des, m¡e bien que el 

conocimiento de principios generdes sacados del estudio de otros pueblo•. 

Lo1 antecedentes que voy a tom1r p11ra la resoluc16n de este problema, 
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no son loa antecedentes de la histori• de Rol\1, ni los de la revolución 

inglesa, ni los de lil revolución francesa., ni los de Australia, ni loa t 

d" Nueva Z..landa 1 ni siquiera los de la Argentino, sino 101 •nt..cedenteo 

del único pa!s que pu~e enseñarnos a resolver nuestros problemo11s, de un 

pa!s que ee el Único que podeD'tOa copi1r1 de NueY1 E•F•fi•· Nueva España 

es el Único país al que puede copier ~xlco. 

Dos factores hay que tener en consideración: 11 tierra y el hombre¡ 

11 tierr11, de CUYil posesión va.moa a tr1t¡¡r y los hombres, a quienes debe

mos procurar dar til"rra. 

No quiero Cilnsar la •tención de los señores Diputados que me escuchan 

disettando sobr" lo que ""• era o se ll•m•b• el fondo legAl de los pueblos 

de Nueva Espar.a, y1 por lo tanto, sólo haré una brevísima exposición. 

Ya fuese que se respetaran las condiciones encontradas ¡x>r los ocu

pantes españoles en el momento de la conquista, y que, por ccnliguiente, 

siguiendo la sabia. disposición di! Felip" II se dej•ra a lo• indios en el 

est1do en que se encontraban; ya se form•r•n pueblo! propiamente tales 

por modio del establecimiento de colonos, la población no pod!o subsistir 

confot111e •l criterio español,. ni conforme al criterio colonial, si no te

nla el cosco, los "jidos y loa propio•, destinados a la vida comunal de 

la población y los propios, dl!atinodos a la vida rrunicipal de 1'a institu

ción que allí •• iba a implantar, 

Del casco no tl!nemos que ocupomos. Los ejidos y los propios han si-
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do el ori9en de llr.portilnt!simos fenómenos económicos desarrollados en nu

estro país, Todo el que hay• leído una titulación de tierros de lo .;poca 

colonial, puede aentir cómo trasciende 11. lucha entre las haciend•a y los 

pueblos a coda página de l• titulación de un• hacienda o de un pobl•do, 

En la lucha econ&nica rural que se entabló durante la época colon1411 en

tre loa pueblos y las haciendas, el triunfo iba siendo del pueblo por au• 

condiciones de organización, por la cooperación efectiva que los siglos 

enseñoron a los lnd!genos y • loa habitantles de lo• pueblos, y 1 sobre to

do, por el enorme poder que ponía en monos de los pueblos la posesión de 

los propios, como elel!lf,ntos de riqueza para la lucha y los ejidos, como 

elementos de conserv41clón. 

Los ejidos aseguraban al pueblo su subsistencia, los propios goranti

zaNI\ • loa Ayuntamientos el poder; los ejidos eron la tranquilidad de las 

fillllil1as avecindodas alrededor de lo iglesia y los propios eran el poder 

económico de l.a •utorid1d municip•l de aquellos pueblos, que eri.l1 ni mis 

ni menos que gr•ndes terra.tenientes frente •l latifundio que se 11.amaba 

la h•ciendi. Este fué el secreto de la conservación de las ¡::obl~ciones 

frente a las haciendu, no obstante los grandísimos privilegios que en lo 

político tenían los terratenientes españoles en la época colonial. 

Se abusó de los propios, se llegó a comprender hasta donde constituían 

una verdadera U'IOrtiuc!cSn; y cuando, por virtud de leyes posteriores se 

trató "de 111 deaair.ortización de bienes de ranos rruertas, no se v•c11Ó en 
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considerar a los propios co..o un• formo de al!l0rtizoc1Ón ruy pdigrou y 

que era necesario desh•cer .il ic;uel que fueron deshecha5 las ;mortizaciones 

de lu 1net1tucionee reUgioa•s y de las corporaciones l•icas, 

La s1tuaci6n de loo pueblos frente • lH haciendas 1 en notori•mente 

privilegiado hasta antes de l• Ley de Des1mort1z•c1Ón de 1856, Estas 

leyea e•t'n ya perfectamente jU"'Jad1s en lo econ6ml.co y todos vo•otros ••

béis, sin necesidad de que o• lo rep1h, c6mo 01ientru pudieron haber sido 

una necesid•d respecto de lo:: propios de los pueblos, fueron un error muy 

aer1o y ..uy grande al haberse aplicado a los ejidos. Loos leyes de desa-

010rtiz1c16n se aplicaron • 101 ejidos en forma que todos vosotros ubéi\ 

eonf0%'llle a las circ::ulares de octubre y diciembre de 1856, re•olvi~hdose 

que, en vez de adjudicarse a loa arrendatarios, debían repartirse, y des

de entonces t011aron .. 1 nombre de tet-renos de r"'part1"'1.,nto entr" lo• ve

cina• de 101 pueblo•. Este fu~ el principio de la desaparici6n de 101 

ejido•, y ~&te fu; el origen dd e01pobrecimiento ab•oluto do los pueblos. 

En h octu•lidod, no dir~ y• que por usurpaciones, que las h• h•bido¡ no 

dix~ y• que por robos o por compUc1d•des con l•• autorid•des, que los h• 

habido a miles, sino por lo form• que se di6 a las ""'Ortiuci"nes de los 

ejidos, era natural, por una riizÓn ec.:"on6m.lc•, que éstos fuesen i mtnos que 

supie:sen utilizarlos mejor. De las rn•mo.s de los vecinos agraciados en un 

r.>porto, tarde o l:a>prano deberían pGsu- a eonstitu!r un nuevo fundo o un 

nuevo latifundio con el car-'cter de hacienda, o agregarse a lu h1c1.,ndu 
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circunvecinas. Los resultidos vosotros los Siibéls: en ciertw.s zonas de 

RepÚbllc• y principalmente en l• zona correspondiente 1 la Mesa Central, 

todos los ejidos ae encuentran constituyendo p•rte integr•nte de lu fin

cas circunvecln•s; en l<i .a.ctualid•d, pueblos como Jonacate~c, como Joju

tl•. •• pero tpara. qué he de citar a l'.o.relos? Citar~ al Distrito Federal 1 

pueblos COl'O San Jua.n Ixt•yopiin, como Mlxquic 1 como Tláhuac, C®'O el •is

-.o Chaleo, se encuentran absolutamente circunscritos dentro de l•• barre

ra.a de l• pobleción y en condiciones de vida tales, que jam~s ill "'"ª ere

tino de los inon1rc1.s espa.ifoles o de los virreyes de la l-lut!ve España se le 

habr!• ocurrido que un pueblo pudiese vivir en esto forma¡ y sin ecnb•rgo 1 

era ~esario que fuese un aventurero espiil:nol el que viniese 1 convencer

nos de que los pueblos de ~xlco ne necesitan, p•r• vivir, m:s que el te

rreno donde se 1inonton1 el grupo de jaca.les de sus moradores. 

Esta es la situ1c16n del noventil por dento de l .. pobliciones que 

se encuentran en l• V.esa Centr¡¡l, que ?-~lina Enrique:. ha llilmado ya l• zo

na fund•rr.ental de los cereales, y en la: cual l• vida de los pul!'blos no se 

explic• sin l• existencia d• los ejidos. 

Contra la desintegnc16n de los ejidos hubo sus defensas, y habéis 

escuchado en otra ocasión al ciud•deno Diputado ;;,¡¡r•bÍa decir desde esta 

tritun• <¡lle :J.ortcs FUeblos, y puso como ejemplo un FUeblo del Distrito 

Feder•l, hab!11n conservado por ciertos ~!os sus ejidos. No era un solo 

pueblo ni son unos CUilntos; son bast•ntes ya los que en tiempo oportuno 



supieron resistir h desintegnción de sus ejidos por medios que est"1 d 

alcace .de todos. Después de hecha h1 repartición de sus terrt>nos en mu;.os 

de 101 vecinos• instintiva~nte muchos de ellos comenub•n a depositar au1 

títulos de aidjudicación en manos de aquella persona que rnereciá m.1;yor con

fi;.nza de parte de loa vecinos del pueblo, h1Bti1 qui! este Cicique, llamé

mosle 1.s! en el buen sentido de l• palabra, reun!• en sus ir.anos todos loa 

pequeños t{tulos con encargo t~cita de conservar y defender los terrenos 

del pueblo por medio de una administración corr.unal que cont!.nuibi. de hecho. 

En el Estado de ~xico, este slstel\O fué frecuentísimo y llegó • perfeccio

narse hasta llegar a l• formación de una especie de Compañ{¡,s Coopcrativu; 

o An6nl.llas, constituidas por todos los vecinos del pueblo, con el fin de 

volver a 1.a sltu•ción Corronal, de donde l• ley los sa.caba, por medio de 

un procedimiento que ibai más de ¡,cuerdo con las mcdernas tendenci•s de or-

9anizilción social, segÚn el .ilcance de l• inteligencia un poco torpe de 

101 tinterillos del pueblo. 

Esta fué lil 6.nic• form• d~ defensai qu~ se encontr6 contra la des•pa

r1c1Ón de la propiedi.d comunal; pero esa forma de defensa era absolutuente 

ineficaz frente a lo vigorosa atracción que ejercían sobre la pequeña pro

piedad de rep1rtl.nliento, loa htlfundios circunvecinos. 

Y• fuese, puea, por despilfarro de loa pequeños titulares, ya por .ru

sos de lu autoridades 1 lo cierto es que los ejidos han pasado casi por 

completo de rn1nos de los pueblos • manos de lo• hacendados; como conaecuen-
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ci• de esto, un gran nómero de poblaciones se encuentran en la •ctualidad 

absolutamente en condiciones de no poder siltisfacer ni las necesid•des m~s 

elementales de sus habitantes. El vecino de los pueblos del Est.ado de Ho

relos, del sur de Puebla, del E&tado de V~xico, no tiene absolutamente ma

ner.a de llevar a pastu una cabra, nJ. de sacar lo que por iron!a se llam¡¡ 

leña y que no es m¡s que un peco de b11sur5' para el hogar del p•ria ¡ no tie

ne iibsolut•mente manera de satlsf"cer a:quell•s necesid•des indispensables 

de l.a vida rur.•1 1 porque no hiily absolut•mente Wl metro cu•drado de ejidos 

que slrv11 para la vida de las poblaciones. Y no se necesitan argumentos 

económicos nl mucha ciencia par• comprender que un• población no puede vi

vir anteriormente. 

toa ~los ingenuos p•ra la resolución de este problema, p•r• el re

medio· de esta si tuición, consistir!•n, en primer lug•r, en 11 lils reivindi

caciones". Si los vecinos d!! los pueblos recordtr.b•n que: a.11,, por ejem

plo en lo• municipios d• Ixtl.ahuoca o de Jilotepec, h•bÍan existido ejidos, 

Lqué cosa más natural y m~s sencilla. que tr.cudir il lil ilUtorid•d, •hora que 

ha triunfodo esa revolución que hobÍo prometido justicia, que había prome

tido tierros -y que hs hab!a prometido, digose lo que se quiero-; qué co

sa mSs natural qu• pedir l.a reivindicación de los ejidos? Y sin emborgo, 

Lqué cosa m~s difícil en realidod que obtener l• reivindicación de los "ji

dos7 Las r"1vindic.aciones se han int•ntado, pero "" la forra mh injusta 

que pod!a h•ber¡ porque mientras l.u reivindicaciones de l•• grondes injus-
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tic1as 1 de las '"'" recientes expoliociones de los pueblo• no hon podido 

efectuarse ni encuentran apoyo •bsolut-.mente en ninguna parte 1 ni en la 

Adndnistracié>n de Justicia, n1 en el seno de esta misma cbtara, en cambio, 

las reivindicaciones contra los pequeños terratenientes, contra los modee

tos vecinos que holl!on quedado con algunas part!cui.s de lo• ejidos en los 

manos .a.11! cerca de la pobl•ción, esas i.lc;un.as autoridades locoales 1 que 

creen que con alentar el despojo de aquellos que se encuentriiln poseyendo 

pequeñas porciones de terreno del que •mtiguilmente constitu!i.' el ejido, 

salvan la situación, Y no se ha querido ver que las verd•deril& r"ivindi

caciones, las que pod.Ícn haberse intentado o cuando menos ~ns•do 1 no son 

lu dirigidos • recobrar ejidos que pasaron en globo a monos de grandes 

terratenientes, los cua.les, en ,¡lgunos casos est¡n perfect•mente protegidos 

a t!tulo de que se trata d• intereses do fa11il1as influyent•s y oún de ex

tranjeros, que es necesario respet'r para no echar ~ perder el crédito del 

pa!s. 

Esto es lo que ha ocurrido en muchas p1rt~s ¡ no c:;uiero menclonilr ejf'!m

plos de perGonas, porque no deseo lastimar ,a nadie; pero si ine permitís, 

voy &1 mencionar uno. Pil:r& no salirme de-1 circulo y del dominio feudil:l de 

Iñigo tloriega, menclon.ar~ a Xochimilco, Otalco, y sus diversos pueblos no 

han f'Odldo obtener absolutamente que lea st-an devueltas las tierras usur

p.,dos por los medios m'• inicuos y hosh por lo fuerza de los batallones¡ 

l• outoridad sigue pros tondo garant!os a I~igo Nori•g• p•ro la defensa de 
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sus enormes l•tifundios, hechos por ~10 del despojo de los pueblos, y 

en cilllbio Aureliano urruth en Xochimilco, tiene encl.J>a todas las ambicio

nes de algunos •gitadores y toda la arb1trar1"'1•d de las autoridades loca

les, que- azuun al pueblo clamando contra el "enorme h.tifundio" de tresci

entas hectúeas de lo ciénega de Urrutla. El Gobierno ft'deral, que no ha 

hecho n1da pu• recobrar los ll!!:jidoa usurp.:dos por Noriega, discute en ~ 

b1o, la propiedad de cien hect¡reas que Auroli•no Urrutia est' detentando 

con perjuicio de les sa9rad;s pro11es•s proclBad.is por le r~volución de 

1910. 

E.ate caso se presienta por miles en el resto de la RepÚbllc• y consti

tuy~ la causa de un gC'&n número de descontentos que presenciamos, ofrecién ... 

doseno.s es! li r•ridoj• d~ que los terraf:enient~s ron ~queño sean las rrin

cipale• v!ctl.mas de la relvlndicación d" tlerros y sean precisHlentf! lo• 

enemigos de todo c¡mhio en 1.•s. condiciones económicas d~ los pueblos; lpor 

qué tal absurdo? porque la.a revoluciones, en este c1u;o 1 pirw h•blu en t~r

minos sencilloE 1 estS11 diindo en ~1 detic malo, ~1 hilo se est-' reventando 

por lo m'• delg•do. 

L.i solución que prenento no es nueva., p~ro permltidm.e que •ntes de 

expllcarl•, ya que os he descrito .. 1 est•do de lo tierro y cómo ho venido 

a quedar en poder de los grandes terratenientes, y antes dt decir cómo pue

de salir de es•s manos para devolverla • los pueblo&, os dig• unas cuantas 

palabras acere; de lo que yo llamo ºel Hombre''• 
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L•• ley<>s de desomortiz•ción de 1856 1 •c•h•ndo con los ejidos, no de

jaron CO!l\ elementos de vida pan los h•hihntes de los pueblos, que •nti

quamente pod!an subsistir duronte todo el año por iroetlio del esquilmo y cul

tivo de los e-j1dos 1 m'.s r:¡u~ la condición de esclavos, de siervos de las 

finCiilBe 

cuando os preguntéia el por qué de todas l.as cscliNitude& rurales ex!.s

t..ntea en el po!s, investig•d l.nmediat...,nte si cerco de le• fine•• de don

de s•len los clamorea de ••clavitud, h•y uon población con ejidos, Y"ai 

no hay ninqun• pobl•ción con ejidos • lo. redond;o, cerno paso por ejemplo 

en el Estado de nacala y en muchas partes del sur de Puebla, comprende

tti• que la esclovitud en las haciendas está en razón inversa de l• exla

tencio de e j1dos en los pueblos. 

El industrialismo comenz•do • deurrollar desde el •f.o ée 1884 para 

aca, vino a transfot"'tl\ar un r.oco l• condición de las clases rur•les, sobre: 

todo en aquellos lugares en donde h•l>Í• activid•d ir.dustrial o que se en

contraban en la proximidid di! c~ntros extr•ctlvos m.lnieros. As! fu~ corno 

ilqun•s poblaciones fueron poco • poco mejorando <!Conómicaioente, h••h el 

grado de que ciertas pobliciones en l• octualidad no necesitan pan nada 

los ejido1, porque sus condicione• industri&les o sus condicione• lli.nerH 

dan suficiente ocup•ción y auf1c1entea salarios a la población, Nadie di

r!a que El Oro o Torreón por ejt't11plo, que GUonajuato o cu•lquicra otra ca

pit•l de Estado neces1tHe ejidos. lPor qué? Porque tionen otros elemen-
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to• industriales de vid•• 

Pero en loa lugarea donde no existen estas condiciones de vida, son 

neces.rios lo• ejidos p•r• loa pequeños pobl•do•¡ y dond~ no h•y siquier'" 

pueblos, donde enormes extt!nsiones de terreno y distritos. enteros ee encu

entr1n ocup•dos por la h•cienda 1 illÍ indudablemente existe la eoclavitud. 

TÚrne.l' tenía razón, vosotros sa~ls que cuando el "~xico Bbbaro"' se es

cribió, era cierto todo lo que se rel•taba. iill!: inás aún, que los colores 

eran d~iles, pero es• Nlhadada cobard{a que nos dominaba en aquell• épo

ca hada que creyérOJ110s injurioso pan el General D!oz el que •e confe•••e 

que durante su gobierno y en el país que él habÍO ••bido gobernar dizque 

tan bien, exist!• la e~clavitud. TÚrner ten!a razón y los artículos de 

"México B~rbaro'' son apenRs un ligero e insignificiinte bosquejo de lo que 

pasa en toda& partes del piÍS1 todav!a en los momentos actuales. 

Sei'lores Diputodos1 

Excus.;.dir.e un l'l'OIOento m,s, que y• que he cans~o vuestra. atención, :

procur•ré d•r un poco de interés a lo quf' siquet no váis • o!r nad• nue

vo ni wcho menos expres•do en fonna.s ele91ntes; v¡is a o!r la ob1erva

c1Ón e1cuet•, pero conmovedori, de los hechos. 

La hacienda, hl como l• encontr1mos de quince w.ños a esta parte, en 

la Mesa Central, tiene dos clase& de sirvientes o jornaleroaa el peón de 

afio y el peÓn de tarea. El peón de .ar.o ea el peón "acasill.a:dott-, c.oaM> ge .. 

nenl~nte se dice, que gozo de ciertos privilegio• sobre cu•lquier peón 
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traiga su f11milia • vivir en el casco de la hacienda y perrn•neica al óér

vicio de ~lla por todo el •fto. El peón de tare• ea el que oc•sionalmente, 

con mot1vo de la sierrbra o con motivo de 11 cosech•, viene • prest•r sua 

servicios a la finca. 

El peón de año tiene el sa.l•rio n1!s insl9nlflcante que puede tener 

una besti• hwana; t:iene un salario inferior el que neceG!ta para su sos

~nimlento, inferior todavh a lo que se necesita p•ra la manutención de 

una buena Nla. l.Por qu~ existe ese a•l•rlo? l.Teóricamente ea posible 

que viv• con este s•larlo ¡ pero el salario existe en e Gas condiciones de 

inferioridad por los siguientes rozones: 

La. hacienda puede pagar, por eje111plo, o calcula poder pagar un prome

dio de ciento veinte pesos por los cuatro ~ses que necesita las labores 

del peÓn; esto signific•r!• que tendr!a que pagar en cuatro meoe1 a razón 

de treinta pesos o &"a un peso diario, .a Wl buen peÓn que le b•star!a pa

ra todas las labores del -.ño. Pero si recibiese ¡¡¡l reón y lo dej;iise ir 

nuevamente, tendría las dificultades consiguientes a la Wsqueda d., bra.zos 

Se ve entonces la necesidad de procurar la pemflnencia de ese pe6n dentro 

de la fine•, diluyendo el 1al•rio de cuatro meses en todo •l curso del año, 

pagando el jornal a treinta y un centavos diarios, o sean los mismos cien

to veinte pesos al afio. 

El jornal de tdnta y un centavos di•rios, pora el peón de año, .,. 



é3 

ya un magnifico s.alirio que no en todi.S partes se alCi.nZiilf generalJr.ente 

el peón de año gana veinticinco centavos. 

El pe<)n de año est-' conseguido • un reducid!simo salario, pero con la 

condición de que permanezca alli y de que all! tenga o su familia; e• de

cir, al precio de su libertad, como v~ia • verlo, tiene asegurado el tra

bajo pua todo el año, aunque sea con un jornal insignificante¡ un aalo

rio que ea inferior al flete que gana el mÓ• ... 10 de loa caballo• o la "'ª 
Nl• de laa acWlaa si se le pone de alquiler, El dueño de la finca pa

ga, pues, un salario que, oacilando alrededor de veinticinco centavo• dia

rio•, no "-•ta para loa necesidades del peÓn por coMigu1ente 1 el ti.conda

do busciil la manera de conservar e1e pe-Ón 11acaa11lado". 

51 dispone del Jefe PoH.tlco, que no e• ma• que un ozo de pie de es

tribo del hacendado¡ si dispone del arma tremenda del contingente, esa tre

menda ~m1.z¡, que viene pes•ndo hace mucho sobre nuestras clases rurales; 

si diapone de la tlapixquera para encerrarlo cuando <;Uiere huir de la fin

e•¡ si dispone, en !in, del poder y de l• fuerza, puede tener los peones 

que necesite y puede est•r cierto de que i.ll! perrnanecer~n. Pero en cuan

to estos medios mera.ir.ente represivos le f•l t..n, el dueño de la finca tie

ne que acudir • otros, tiene que afloj.a.r un poco y acudir a lfledios econó

micos y de otro orden de atr,acción par• conserv•r tod•v!• •l peón. Voy 

.a enumerarlos: 

El precio • que tienen derecho a obtener el m•iz los peones de haci-
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enda, constituye el prl.Jroero de los complemento• del salario del pe6n de 

año. Si el tna!z v~le generalmente en el mercado ocho o diez pesos, no 

1.lnporto; de l• cosech• de la hacienda siempre se ha apartado 11a!z sufici

ente p~r• poder dar constantemente al peón de año el ma!z i seis pesos, 

o a seis ttalea la OJutilla. Media cuartilla sem•mt.ria ea la dotación 

regular de la. faIDili• de un peón. Este ea ya un incentivo econ&nico y de 

hecho e& un pequeño a~nto al salario del peón, 6Upuesto que se le rebi

ja el valor dd ~•!z y se le do en el ma!z un pequeño complemento • su .. _ 

lario; no mucho, apenas lo suficiente para que no se RDJera de hl.l'lbre. Y 

. esto Uene el carScter de un favor del •mo • los peones de ar.o. 

tn l• zon• pulquera se conoce otro •umento •l salario del ~n tla

c:hiquero: 6e ll•ma el tlaxilo'e; es la r.ilci6n de pulque que, al caer de 

la tarde y de1pu~s de ~ntar el "alabado", recibe el tlachiquero para la& 

necesidades de su familia y que, o lo bebe o lo vende o lo va • depositar 

en •190 que ~l lla.ma. un r•nal, en un trnco hueco de ruguey donde sirve de 

semilla par• la fa.br1ca.c1Ón clandestina. Lo gent!r-1 es que se lo beba o 

lo venda; pero de todos rr-Odo::., el tl-.xilcle constituye un pequeño aumento 

al salario del peón tlachlquero. 

Constituye tambi~n un ccmplemento del solorio -Y debería yo haberle 

menclon•do en primer lugu- lii. c•Gilla, es decir, l• rnltad o tercera par

te u octava parte de casilla que le toca a un desgra.cido de ~stos corno ha

b1taci6n¡ es cierto que el peón "¡¡,casillado" tiene que compartir el duro 
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suelo en que se .acue&ta, con otros peones o sirvientes de l• finca, en una 

promiscuidad poco cristiana, pero sin embugo, tiene una pequeña proción 

de hogu-, que es un complemento del sueldo de que goza. 

Mientr.as tiene el carácter de peón de 1~0, tiene - y que pocas veces 

la ticn~ la escuela. La escuela existe, pero en condiciones talea 1 que 

en el .ar.o de 1895, en que yo serv! co1n0 maestro de escuela en una hacien

da pulquera1 recibí co:no priJOeru instrucciones del adm1nistrodor de la 

haciendo -que, entre paréntesis, no era quien p•gaba mi sueldo, sino que 

yo era empleado oficial- no enseñar !Uls que • leo>r y escribir y el cate

cismo de l• doctrina cristiana, con pr.ohibici~n absoluta de ense~anza de 

la Aritmética y, sobre todo, "de ~eas cos•s de Instrucción cívica que us

tedes traen y que no 1irven pilra nada". 

CUa.ndo en 1995 erili yo maestro de escuela en una hacienda del Estado 

de Tlaxcal.a, no se conocí• ,11! la enseñanza de la lectura y escritura si

:nult~nea.s1 ni '!!'l m~tcdo d~ pilli.brqs norm<ilcs. Esto lo pueden coinprender 

los que son ria.estros deo escuela y saben los ;delanb)s que la i't"-dag09!e ha

bía ya hecho en aquella .;poc.. Encontr.; implantado en la escuela el a!la

bario de de San Miguel, que en la Hyor parte de la Rep&l1ea ho!:>!a sido 

ya substituido tiempo antea por el silabario de San Vicente. !:ncontr.; gran 

reahtencia de parte de 101 hacendados para l• enseñ¡¡ru:a de la Aritmética, 

y vosotros comprenderéis porqué eaa reai1tenci.1.. Y •1 eato pa11.b.1. en el 

ailo de 1895 aqu! a las puertas de la Capital y a tres hor•s del f•rrocarr11 1 
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ya supondréis lo que sigue pasando en muchas partes del pa!s. Pero en fin, 

la escuela es un pequeño aumento •1 salilrio del ~n1 que por cierto, no 

siempre proporciona la hacien<l•. 

Siguen los fiado• en l• tlend• de roy•. La tiend• de roya no es sino

ple abuso de los hacendados; ea una ncesidad económica en el slste¡y¡• de tu

nejo de una fincil: no se concibe um1. hacienda sin tienda de raym¡ y no va 

&·ser éste el momento en que yo ha9a disgreciones •cerc• de los medios de 

suprlmlrlos, supuesto que y« hemos recibido l• inlci•tlv• de los seiiores 

Ram!rez Mart!nez y Nieto, en m1 concepto muy atinada. Lo tienda de ray• 

ea el lugar donde el ha.cend•do f!a lils rrercanc!ils .al peón, lo cual se con

sidera un beneficio para el jornalero; pero •l rnisroo tiempo, es ei· S.nco 

del hacendado. tos cocaplementos al s•lario de que ontes he hablado, cons

tituyen las larguezos de la finca que el hacendado entrega con la "'""º de

recha: con l• izqu1erd• 1 o sea por conducto de la tienda de raya, el hace-n

dado reca9e los excesos de saluio que habÍ• paga.do al jornalero¡ todo eso 

que el peón g~nilbii. en maíz, en l• casill.a y en el tlaxilole, todo eso lo 

devuelve en el 110strador de la tienda de ray•• Y lo tiene que devolver 

indefectiblemente, porque el sisterr.ii de fiildo perpetuo, constante, incuril

ble en nuestr1s clilses sociales y h16ta en nosotro& mi&rros, es la muerte 

ec:onóm.ic• de nuestras cla&es pobres. El sistesn• de fiido tiene su más ca

racterística aplicación en la tienda de raya, donde el Jornolero recibe al 

fiado todos los dÍOs lo que necesito para comer, pues el peón por lo regu-
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lar, no recibe •l f!n de la sem•na en efectivo mSs que unos cuantos centa

vos, lo de:m~s es cuestión de mera contabilid•d. 

Olando llega la Semana Santa, la JmJjer necesita e&trenar unas enaguas 

de percal; los hijos, un par de huaraches y el hombre un cintur~n o una 

cmn.i11a con qué cubrir sus carnes. Como para el pcÓn no existe absolutamen

te n1nqun.a otra fuente de in9rewo1 que el jornal, no tiene otra parte a 

donde acudir IÚ& que al patrón de la finca pa.ra que le haga el préstamo 

de Setlan• Santa. El pr~staino de Semana Santa no ~xcede por t.;mino inedlo 

de trea a cinco pesos por cada peÓn y_ el hacendado lo hace como r~ngJón 

ngular de egresos, sin pensar en cobrarlo; pero s! se apunta indefectible

mente en lo• libros de la hacienda, en lo cuenta especial de peones 

dados; Lpara qu~, si no podrá pagarlo el jornalero, si tampoco el dueflo 

de l• finca pienso cobrarlo? No 1.loporh, ya lo cobrar~ en la nngre de 101 

hijos y de los nietos h1st1 ~a tercera o cuarta generación. 

El prt&taino de Sema.n.i santa ae reproduce en Todos Santos con un• po

ca m~s de 9ravedad, porque el préstimo de Todos Z•ntos es el m's iJlportan

te de los tres préstamos del año: var!• entre seis y diez ;>esos por pe6n. 

H•y otro pr~sta.mo que se hace con motivo de la fiesta c!el ptttrono de lA 

finca¡ pero ror lo regular el tercer prést•rno ea el de Noche Buena, con 

el cuilil se cierra el año, Los tres préstamos del ar.o no son un winento 

de salario en l• •pariencia¡ en el fondo si lo son; pero son los aumentos 

de salario m&s inicuos, por cuanto cons ti tu yen l• verdaderq cadena de la 
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esclavitud. El peÓn de año 91na ciento veinte pesos; pero anualmente que

da adeudado en otros treinta pesos, pong•lllOS por caso. Esos trelnt11 pe

sos que ca•n gota a gota en loo libros de la hacienda, significan el for

j1miento de la cadena que vosotroo conocéis¡ una cadena de la cual todavía 

en la ~poca a que he hedko referencia, yo personilmente he visto no poder 

ni querer librarse a ninguno de aquellos desgraciados que, aún en la cer

teza de qu• nadie los ve!a y de que pocl!en huir sin f¡¡¡nilla o con ella a 

111\lch&s leguas de distanciil 1 no lo h¡cian. El peón adeudado pett.anece en 

la finca ,.s. que por el t..1110r 1 inós que por la fuerza, por un• especie de 

fascinación que le produce su deud•; con2ldera coino cadena, como au marca 

de esclavitud, cano su grillete, la deuda que consta en los libros de l• 

hacienda, deuda cuyo rronto nunca '~e el ~n con certeza, deuda. que ügu

nas veces sube a la trcKienda suma de cuatrocientos o quinientos pesos, deu

da humanitaria en apar1enc1~, cristiana, sin r~1tos, y que no sufre m'5 

transform1ción en los libros de la hacienda, que el dividirse a la muerte 

del peón en tres o cu1tro p¡rtidcs que van • soportiilr los nuevos tt'QC:etones 

que ya se encuentran al servicio de la fine•. 

Queda, por Último, otra forma de a.wnento de salario, que 6ola1nente 

se concede a ciertos y deterzninados peones niuy escogidos: e& lo que vu1-

91t'lnente sella.mil el "piojal", pegujal en castellano. El pegujill es un 

pequer.o pedazo de terreno¡ que nunca llega a un cuartillo de sembradura¡ 

ap~nils significa, d19•mos, un cuarto de hectárea, que tiene derecho de stm-
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brar IOl peón viejo qu .. h• hecho merecimiento• en lo fine•, p•r• com

pletarse con l¡ co5echi de ma!z, que ¡:;cr ·.:il"!rto, no recoge él, alno 

que vende, l•s más veces en pié todiVÍil •l duefio de la finca, pl!ro 

con lii cual puede medio imortiguu su deudil o coroplerr.entilr lil5 n.e

cesid•des de su f•milia. El pegujal no se conce<le al peón Jorn•

lero propiillrlente dicho, sino 1i los ~ones que han 1iscendido a. ca.

pita.nea o que tienen el car&cter de sirvientes de la finca, como 

mozos o caiba.llerangoe; pero el pegujal es una de lis forma.a de co

plemento de salario, que consiste on p10rmltir que el p...Sn pUe<l• ha

cer un• pequeña siembra por su propio cuent•. El pegujol es, sin 

embargo, el origen de l• independenci• de olgunos peones que han 

podido lleg1r • medieros o arrendat•rios¡ es por lo tanto, ~l com

plemento más interesante pa:ra nuestro propÓsi to. 

Con excepción del pegujal, todos loa dem~s complementos del 

sala:rio del peón son otros tanto• eslabones de una: ca:denil, son otros 

tantos medios de escl•vizar •l jornalero dentro de l• haciend•• 

El jornalero que tendía • llbr•rse, encontraba pillra: su lndepen

denci•, dos obst¡culo&: uno person1l y otro económico. Antes de 

los inovlJnlentos revolucionarlos de 1910, la política rural con•lat!o 

en prestar a los hacend•dos lit fuerza: del Poder P6bllco p•r• domln,¡r 

a las cli:ses jornalera:s ¡ si el peón 1ntent•b• fugarse, i!!l Jefe Po

I!tico lo enviaba •l contingente y, si ~ro neces•rlo, se le aplico-
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ti;, la ley fuga. Eco0.S..icainente 1 el jornalero tenía <¡Ue confonnarse 

con no completar su salario, lindt&ndose a lo que pod!a ganar cOIOO 

~n. 

En la actualidad, ahora que el Gobierno carece o no quiere em

plear los "edio• de represión antiguos, el jorn~lero es el enel\\igo 

natural del hacendado, principalinente en el sur de Nehla, en More

los1 en el Estado de 1'~x1co, bajo la :forma del zmpatlsmo; pero esta 

J.nsurrecci6n tiene principalmente una causa econÓmica. La población 

rural noces1ta complementar su salarlo; situviese ejidos, la m1tid 

del a~o trahajar!a como jornalera y la otra ndtad del año aplicarla 

sus ene.rg!as a esquilmarlos por su cuenta. No teniéndolos, se ve 

obl19oda a vivir seis meses del jornal y loa otros seis meses tocia 

el rigle y es zapatista, 

Si la pohlaci6n rural tuviese, corno excepcionalinente tienen 

todav!a algunos pueblos, lagunas que explctar por medio de h pes

ca, de la c~za, del tule 1 etc. o montes que csquilrnar 1 •unque fue

se bajo la vigilancia de las autoridades, donde hacer tejemanil, 

labrar tabla u otras piezas de madera, donde hacer le~a, donde 

e111plear en f1n 1 sus actividades, el problema de su alimentación 

podr!a resolverse aobre una bilse de libertad; si la poblaci6n rural 

jornalera tuviese tierra donde sembrar 11.bremente, aunque no fuese 

m~a c¡ue un cuartillo de ma!z al ;.fo, podr!a buscor el :ooiplemento 



71 

de su salario fuera de la hacienda¡ podría dedicorse a trabajar co

mo jomiilero no "i.casillado" el tiempo que lo necesita la haciendi, 

por un salario "'" equitativo, y el resto del año emplearla sus e

ner9!as por su propia cuenta, para lo cual le proporcionaría opor

tunidad el ejido. 

Mientras no sea posible crear un sistema de explotación agri

cola en pequeño, que substituya a las grandes explotaciones de los 

latifundios, el problema agrario debe resolverse por la ex¡:lotaci6n 

de los ejido• como inedio de complementar el nlario del jornalero. 

Pero .c!aU.r¡os, señores Diputados. t&tamos t•m lejos de enten

der el proble111a 1 que en la actualidad alin lo• pueblos que conservan 

sua ejidos tienen prohillicicSn oficial de utilizorlos. Pueblos del 

Distrito Federal que conaervan sus ejidos, • pesar de la tulacicSn 

y reparticicSn que de ellos •t h• hecho, se ven imposibilitados de 

usarlos, bajo la a11enaza de verd•deras y sever!si.rr.•s penas. Conoz

co CHOS de procesos incoados contra cientos de individuos por el 

delito de cortn leña en bosques muy suyos 1 y un al to empleado de 

F0111ento opina que los pueblos de Milpa Al ta, de Tlalpan y de San 

Angel que se encuentriin en la serran!• del Ajusco, y que fueron 

los que me eligieron para Diputado y que acuden a m!, naturalmente, 

en demanda de ayuda en lll!chas ocasiones, todos estos pueblo• deb!an 

suspendeor los cortes de leña en sus propios terrenos y entrar en 
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orden. "Entrar en or<!en"significa p•ra ~1 1 buscar tr•b• jo por jornal 1 

para .subsistir sin necesidad de otras ayudas; es decir, b•jar tre-s 

o cuatro leguas, a Chalco 1 Tlolpan o a la ciud•d de r.éxico, y volver 

a dormir •1 lug&r donde se encuentran sus habit•ciones. Esos pueblos 

no debían explotar sus bosques, porque la conserv ii.ClÓn de éstos es 

necesaria para la conserv1ción de loa manantiales que ab•stecen de 

¡,guas potables a M~xico. Y cu•ndo yo llamaba la •tenc1Ón de la Se

cretaría de Fomento sobre lo imperioso d'" los necesid•des 1 &obre la 

injusticia de la prohibici~n y sobre que1 para los pueblos de la se

rranÍ• del AjuEco 1 est' mSs lejos la ciudad de ~xico que los corr¡:ios 

zapatistaa d'" Jalatloco 1 de Sant• María y de l!uitzil•c 1 y que les 

es mSa sencillo ganarse la vida al otro lado del Ajuzco con el ri

fle, que de este lado con el az.1dón, se me contestaba: "de todos 

modos, ser!a preferible que desap•reci<'r•n esas poblaciones de l• 

serran!• del Ajuzco 1 con el fin de c¡ue pod..,os seguir una políti-

ca forestal m's ordenada y m's cient!fic•", hquellos hombres si

guen cl•mando porque se les permih utilizor esos pequeños esquil

mos, que, en substanci•, no significan la destrucción forestal y 

s! signific•n l• vid• de miles de individuos y h•st• el restible

cimiento de l• p•z, y1 sin embargo, no he podido conseguir de•d• 

el mes d~ junio • ac¡, por m's esfuerzos que he. hecho, que el mis

terio de Fomento sig• un• política distint• r•specto • ••tos des-
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qu~ tienen c¡ue s•tlsf•cerse1 si se pued"' 1 con el az¡dén 1 y si no, 

con el rifle. 

"Cuando se piens• en el zapatisrno como fenómeno de pobreza 

de nuestr11s cl•ses rurilles, desde lutgo ocurre atender • remediar 

l¡¡s necesidedes de esa.s cl•ses. Y aqu! de los medies ingenuos: un 

ministro propone continu•r el Te•tro ?:¡¡c1onal 1 p¡¡r¡ dar trab•jo¡ 

otro, abrir c•rreter•s¡ se piens•, t"n fin, en dar tubajo en for-

1\il. oflci•l, en vez de procur•r que estos individuos completen sus 

sal•rios por los medios econ&riicos n•tur•les y por su Fropi• inici•

tiv•. 

"El complemento Ce salario de lis cl•ses jorn•leras no pui!de 

obtenerse mSs c¡ue por mt!!d1o de ¡,osesione~ comun•le~ de cl'-'rt•s ex

tensiones de terreno en l•s .PJi li!S se• posible la subsistencl•. 

Cif>rt•s cl•ses rurales, siempre y neces•ri•rr.ente 1 tendr~n qui- .ser 

clases servic!oroi.~, neces•rl•0enle tendr'n que s~r cl•~e5 :::erv!.~o-

,t.oc!er.:05 c:::;.tinu•r el :iistem• de err.;.lear liiil .:-~1e.:::i ¡:olÍtlcii. del Go

bierr.o en fcrz•r • esas cl•ses • tral:•jir tcdo "'!l iÍ.O en l•s hacler.

d•s • b•j!sirr.os s•l•rlos. 

"Lo& 9r•ndes proplet•rios rur•les necesitan resolverse • ens•

ya.r nueves sistemis de explot•c1Ón 1 • no tener peont"!'s m$s que el 
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tiempo que estrict•mente lo exlj•n liis nt>cesic!•des de cult1vo 1 ya 

que l•s grandes fincas no requl"ren corr.o cor.dic1Ón simo qu• non la 

r.ermilnencla de la peonidil dur•nte todo el •ri.o en las fincas. Si 

a las hiciendas les bast.a. con un rnúimum de seis mes~s de l•tor 'i 

un m.!nimwa de cu•tro 1 ':/ si la poblaci6n jorn•ler• y• no puede con

tinuar escl•viz•da en la finca por los me-dios que ponle • dl&posi

ción de l.as h•clendas el poder público, es• pobl•c1Ón1 o tom• t"l 

rifle Y. v.a a engrosi:r las fil•s i!ipatist•s 1 o encu"ntr• otros medios 

lícitos de utiliz•r •u• energlos, sirviéndose de los p•stos, de lo• 

mentes y de la.s tierril& de los ejidos. 

"Ulii& cómo resolver el problema de lii dot•ción de ejidos, có .. 

mo dar tierra a las clases jorn•leris rurales que no las tleneni 

"CUando l•s condiciones ;ol!ticas Ce nuest:ro ¡:ii!s eran en •bril 

y m•yo de 1911 sum•mente cr!~ic•o 1 cu•ndo lo gr•n rrcpied•d rurol 

se vio ilmemiz•da por toda.s putes 1 cu•ndo la segurldid o esper•nz• 

de segur ida~ h.ab!a sido •b•neonad• íCr les h•cend•dos, todos voso

tros fuisteis testigos de l• m•gnitud de los sacrificios r¡ue los 

terratenientes cst;t:•n disruestos a h•cer ccn t•l .!e s•lir .:!'° •que-

11• s1tu-.c1Ón. Yo tuve cportunid•d de conv~ra•r con Civersos cli

entes de oca!lÓn qu" ~ •quellos ioomentos •cu~!.or. ¡ m! en ::use• de 

protección p.ara sus propl"d•des, •menszada& ¡:or la olead• desbord•n

te de 101 prolet•rlos rur•les, y ¡_·ude ver cómo todos ellos, ain ex-
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cepclén, •shb•n dispue•tos • tratir de h m•gnitud del s•erificio 

que se les podÍO ~xig1r, con hl de <¡ue •quellos hord•s se circuns

cribiesen dentro de det:ecmin•dos l!mites y e:e l~s gar.mntiz•.!e. e!. 

resto de sus posesiones, y todos 1 ilb.!olutamente todos 103 terr-ate

nientes que se vier<>n en peligro de sufrir reivindlc•clones • mano 

arm•.d•, como las que ocurrieron en el Sur de i'uebl•, todos estiban 

dispuestos • ceder cvn til de tene-r piZ. 

''Pero las nu~s pas•con; el ventarrón las •rr•stró un poco m¡s 

•ll' del lugar donde se esperab• que desc•rg••en; el viento las di

sovic'i¡ los espíritus tl.mor•tos que h•b!•n huido •l extranjero empe

zuon a volver; poco a poco la zozobr;. empezó a df!'S.aparecer, y en 

h actu•lidad la verd•d es que y• no nos sentimos muy dispuestos 

a hacer sac.rificio.s por resolv~r l•s euestion~s •uir;ries. 

neuando el enf Prmo estS. pos.tr;do .en l• c;m<il! o tir•do en lii 

ploncha bajo la amenaza del l:istud, cierra los ojos, •pri•h laa 

qulj•d•• y dice al méd1co1 (Cort.l, porque estó reouelto a lis m•

yores heroicidades del dolor; cu.;ndo el enfermo -y valg• otr¡ corn

p•r•ción- está con la cttra hlnch.wda por el agudo dolor de ntUel•s 

y lleg• • Minos del dentl.st•, est~ resuelto • "'xtraerse toda lmi 

demtadura; pero c¡ue el dolor calrr.e 1 y y• no est-' dispuesto • hacer 

el sacrificio. Socio1Óg1c.smcnte 1 cu.;ndo se ~stS ~n momentos dl'" 

Cf!volución, es necesirio •rresurirae • resolver las cul"'stiones, ca 
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necesario cortir 1 es necesario exigir los sacrificios il que habÍ• 

necesida.d de lleg•r, porque entcnces todos los eap!ritus están dis

puestos • hicerlos, entonces se h¡cen con mucha facilid¡d; pero que 

pisen les nubes de tempestad, que !:e vuelva il recobn1r la esper•n:a. 

c!e :e•cciÓr11 que ::;e vuelva •1 ore!en dentro del antiguo sisteSl\a, y 

entonces 'J" no estarna!; di::;¡::uestos a resolver l•s tr•scendent.1lcs 

cuestiones que h•n motivado l• revolución. 

Esta e~ la razén por l• cu•l no hemos resuelto el ;::rol::lema a

grario c;ue e• el principol de los problema•, y que llev•D>O• 111\ly po

cas trazas de resolver; que no resolveremos si <le •qu!., del aeno 

de la cSmara de Diputados, no sale l• iniciativa para que vuelva 

a abrirse la herid•. 

l.Que es muy aventurad• la idea? ~o t•nto, LQue ese radical 

Cabrera !ler!• lnc•paz de res9lver esa cuestión? s! es cierto, pe

ro no tanto. l.Que sólo los Fodereos ejecutivos purden acometer esas 

cuestiones, que son los Ü.nicos que pu!!dfl'.'n roed.ir el tnotnento r~1coló

gico del p•!s en que debi!n resolverse y esrerar el fl'IOmento de mayor 

tranc¡ull!c!•d p•r• •cc~ter esta ir.ayer ernpresai F•lso. Ws verda.

.deras reformas soci•lea las han hecho los Poderes Legislativos, y 

las verd•der•s refortna8 1 señores, un¡ vez m~s lo repito, nunca se 

han hecho en 101 momentos de tranquilidad¡ •• han t.echo en lo• mo

mentos de •gitac!Ón social; si no se hacen en loa inomentos de agi-
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tilc16n soci•l, y• no se hici~ron. Por eso es ;-or lo que yo creo 

~e tcd•vÍ• en les :nomen~cs •ctu•les ~s tiempo tlt'! que ;)or :r.edios 

const!tucion•les, ¡.:or n.edloi1 leg•les c¡uf! tr•igiln iii1pl!cito el res

t-eto • l• ¡..;-cpl<!:!i.c! ¡;rh·.w:d•, pueCe l• C~m•r• de Diput•dos •cometer 

este ¡:-roblem•, e"st• ¡::•rte del r-roblem¡ •gr•ric, qu~ es un• de l91s 

m!s lri.;.ortilntes. 

1o no l:.•l:Í• .. en::•rfo cr...:e fuese neces•r:!.c lleg•r h•sta lis expro

pi•ciones. 7od.;iv!• cuenda l•nc~ mi pro9rilmil pol!tico ~n "!'l mea de 

junio1 cre!il yo posible que por mro<tio de i.parcerÍ•s forzad¡s 1 impu• 

estila il las fincils 1 o por r.-:ed!o de •parcer!ils a que l¡s fincis qui

sier•tn volunt•ri•m~nte some-ters~, pudier•n r-ror-orcioniirse t1err•s 

il l•s cli::.'!!s froleteriils rurales. Tod•vÍ• ec ~asible ~n muchils p•r

tes est•tlecer ~1 :::i:;tcr:i; de ilrre:-.~il~!.entos forz•C:3 ¡.cr !os h•c:::

.:::edcs en :wvcr de les municipios p,;1r• qu~ fstos, • su vez, puediilin 

disrcner de •lc;Ún t~~rreno y pued•n, por cons!.guiente, ~•r ccup•ción 

• los br•zos Cesocur•dos rlur•nte les sei.:> :r.ese• del •Fo de !unc!.o

n•mlentc Ce z•;.•t.:~"'º• ?ero 31 no::; t•nl•rr.o::. i .. :.z-. '!n •bardilr el ?ro

blerr.•, no tendr! atril !:Olución qui'! ;ste que he ::·repuesto: l• expro

pi•ción de tlerr•~ r•r• reconstltu!r los ejidos por Ciusa de utili

d•d :-Úblicil. Li ex¡;rorl•ciÓn no debe cor.fundirse con 1• r~ivlndi

Cilci.Ón de los ejlc!os ser{¡ uno de los rr.~dlos !.ngenuos, porque el 

esfuerzo y 1• luc.'"ia ~· el enconilmiento de p•sioni-s que ¡:roC:ucir!•n 
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en comp•r•ci6n de los result•dcs pr~cticos y de l•! reiv1ndic•cic

nes1 ser!an muy con~ider•bles en comrir•c!Ón de los resultiC:cs r.r:c

ticos y de las reivind!c•ciones que pud!er•n lo~r•rse, 

No señores, los ejidos existen en rn•nos d"l hacend•dc en ~1 

diez por ciento de lo! Cilsos, :51n derecho; p~ro en el noventi ¡:or 

ciento están ilmf:lir•dos por un t!tulo colorado b•st~nte dl~no óe fé, 

y que no ¡;oderr0os. <!~-;conocer; no pcdr!•r.:os, por lo tanto, ri•r ¡ l• 

!!Ul!'rte de la elv1n<!icac1én "t • la incerti<!umbre ~e los procedlrn!en

tos judic1•les1 •Ún •brevi•dÍs1rnos 1 como nos lo propone el ciudad•

no Sarab!a, la resolución Cel pro'bl~mil de los ejidos. 

L• cuestibn agror!.• es de tiln .alt• im:-:.rt•r.c!•, que con~ic!ero 

debe est•r ;:or enc!.raa de l• •lt• justici•, :;e= ~r.:i:'.• ~"! e5• ~~:.';!.

cia de rei·1!ndic•ciar.e::. '1 ~e. •ve.:-ig-JiCiones r~e lo ..¡1.!e í.•J• ~n e! 

!.:1.c!o de los c!espc.jos ccr.:et:~o~ ::.;r.tr• los rueblo~. No ¡:uet.!.er. l•s 

cliS'!S ¡;rol~t•ri¡;.r- esper•r prcc!'c!i;-;ier.tos judicla:es dll•t•doz ~·

ti •verigu•r los de~pojos y lils usur~:•ciones, c•~i siern¡:r'!"' ;:re~c::: 1-

tos¡ d~bemos cerr;,r l"s ojo!: .¡nte :. r ... ce~i~•d 1 no toc•r f·O: •r.or• 

es•~ CJestionf!s jur!dic•s, 'i concrf!t.irnos • ¡:rocunr ten~!' .:. tie

rr• c¡ue .:>e necesite. A.o;! enccntr•r..:ls eY.rlic•C:o, serores, ~:!r·~c!

iilrrente vosotros, señore~ c.ató:lco:.,. 1 lo que en e.st• tribun• dij!!' 

en oc•:;iÓn ineir.or•ble: que h•bÍ• qui!" tcrn•r l• tierr• Ce dende li hu-
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bier•. No he dicho: 11 Hay que Rob•rl•", no he<licho:"H•y c;ue irre'c•-

tarl•" • h~ dicho: "H•!s' que tom•rl•", porque ~s neces•rlo que para 

las próxima~ si•mbras dl!'l sur rle Puebl•, en México, ~n Hidilgo, en 

Morelo:s 1 teng•n las Clilses rurale!5 tierra donde r-od~r vivir, tengan 

tierra con qué complement•r sus salar1o6. 

Puedo1 peri consiguiente, entrar durante unos minutos rn5s 1 pi-

diendo atentamente de nuevo ~scus•s por esta larga disert•ción, al 

ilniilisis de este Proyecto de LA!~'· 

La reconstitución de los e j!dos no es un procedimiento nuevo. 

Lil Secret•r!a de Fomento no lgnor¡¡ba est• form• de resolución¡ 

ac¡bc de recibir hace tres dÍ•s el folleto c¡ue contiene los traba-

jos e lnlci•tiv•s de la Cotnlsión hgr•ri• <le l• Secretar!• c!e Forr.en

to y encuentro, con ¡-equef.•s v•riiilntes y sin des;rrollo, pero ya 

expueshs a la consideración del Ministro de F'omento1 est11s mis111•s 

ideas desC.:e el ines ~e •bril del r'reser:tc •ño. :iesde ~1 mes de •bril 

¡¡ ec~, el Secretario r)e For.,ento h•lÍi recibtdc iniciitiv•s de l; 

Comisión Agre.ri• en el sentido d~ l• rec.::r.=ti tuc!.Ón c!c :as ejl~cs 

~· ~~ !. :c::.urrecc~én o rest•blecimlento de l• ~:rc>!.!"did con,unal. 

L• Secr~tar!. de Fot'lento no h•b!• cre!do conveniente, .sin er:ib•rgo, 

tom•r '"n cuent• est•s r.ied!d•s y h•st• :;¡ fechil no ha recibido ~st;. 

tre siquieri que '!stab• d!z¡.uest• ¡. iccmet~r lis cuest!ones •gr•-
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riis. Es decir 1 s! se ha recibido uni: la de conseguir dinero p•

ra la Caja C:.e l?rést•roos, pero fuera de es• inich.tiva. cuyo objeto 

e:s favorecer • la gran propied•d 1 nim;una otr• h•y que nos mue.stre 

la voluntad de'li. Secret;r{a de Fo:nento de a.cometer l• solución del 

problem¡¡ agr•rio, no obst•nte que •qu!, en este folleto, se encon

trabi.11 expresadas termln•ntemente l•a ideiils de h Ccmisibn Agraria 

de •cuerdo con las ideas que he tenido "°l honor de expc-neros: 

"Lil reconstituci6n de los ejidos bajo la form• ccmun•l, con 

su car,cter de ~ali~nilble, i.d~a de ·la& razones ~ue en su •poyo 

5!" acaban de señi.l•r, subsilna ciertas dificult•c!es qut- conviene to

mtt ~n cuenta, porque son muy ilnportantes. 

"Una de ellas, muy esencial, ~s la. que, al rest-.blecer los eji

dos, pare utiliz•r los terrenos de qul" ~st5n fcir:n•dcs 1 no ha.y que 

promover un• ~migr•c1Ón de [l?bl•:.lcres 1 pues ~1 los terrenos que se 

hin de ;.¡:lic•r • ur.• comunid•d, r.st~n lejos dl"l lug•r ,.n r¡ue ~st• 

resic!e 1 ~n rif"ler lt.:g~r, l• rr,;iyor! .. orondr! i;r•nr!es :'"s!.:;tenci•s 

r¡r; dC'3.¡lojarse 1 ~lOL·c¡ue ':'l o11¡:.ego iil tcrrer.o C..'.i Un9: de lé.:> C•lr"'Cte

rÍ:;'::::a:; 1~.:: ~.u~strw ¡:ob!•c.:i¿n, c;ue ~e ~!. ~=-.i.!.~=•1.te; ~r. ..::cgund.o lu

~i'!r1 ~: tr•w:.~cr~e 'i el establecirnienlc de ~r.oin~'!::. ;r..:.~=::: hum•ne1 

es r.uy co.:;toso¡ l• t··ac!Ón no cuenta c.:.n lo::; elemento3 -;"..:e CemilnC.•

r!i. este :;ole detille 1 si viese de s•tlsf.:.cer ~'.ºr este :--.erJ!.o lea 

de!eos y i1Spir•clones de l•s m•saa que esper•n que el problemiil igrill-
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rlo !e resuelvi en :u f•vorj -n terc~r lug•r, el des•loj•n;iento de 

9r¡¡ndes r.-.ils¡¡.s de poblacién tr•er!• conslgo un c.lesequilibrio, un• 

;.iertt:rl:-•c1Ón de tos el!'!';:-.entcs del tr•b•jo y• establecido!'!, 'j en ese 

deE~qull!brio , un• perturb•ción :=:e 1os ~leir.entos del tr•b•jo y• 

est•blecidos, y en es~ d~sequilibrio pudier• oc•sion•r un• crisis 

peli~ros•¡ en cu•rto lug•r1 sl se ileji un grupo de tr•b•j•dores 

del !UIJ•r ~n qu~ n:·slde, ;:ierde los elementos con c¡ue •hor• cuent• 

p•r• subsistir, que deben ser 4lguncs 1 pues.to que viven y tendr!i 

1• N•clÓn '1Ue su!tener un• c•rg• pes•dfs1.m•, si b•jo su respons•bl

li<fad se lleva, con la r-romes• de {lllejor•r sus condiciones, • gr•n

des rn.isils hum.;in•s que, por ltUY distintos motivos pueden no contri

bu!r • que se realicen los propÓsitos que el Gobierno tiene, pues 

bilStir~ lii nost•lgi• dl!l terruño p•r~ des•lent•r • muchos que vol

r!•n • ~us tierr•s ml:s pobres, m~s des•lentidcs piir• sostener 1• 

luchi l~cr l• viclii¡ en quinto lug•r, en l· gr•n mi.sii de pobl•clÓn 

qui! ·1cl!clt• tl~.n:·.rs 1 l• milyorÍ• de los componentes c•rece de •pt1-

tudes ¡::•r• ~er rrop!et•r!os 'i cumplir com::rcrnl5os reorson•les 1 mien

tr•.:: <;Uf'! s! curr:pliri les que cont!'ill<;• cclectiv•m~nte 1 y l• ~x¡:-lo

t•cién ~ti terrenos cc.;r,un•l~z ~e hir~ en ur.• forr::• tal, 11J'" -:olo di:s

f'ruten Je ellos los qu,. se•n tr•t.•j•Ccres, los 91"' cultiven y ut.1-

licen debldilr.:ente v.~ r-;.rct"l¡,i; que les corre~¡:.;:r.:r... 

11r.cs r.1edios • que :.e tien~ Ci\ll'! •cudlr r•r• lcgr•r la reconsti-



tuc:!Ón de los ejidos, tienen c;ue v•riilr de •cuerdo ccn l•s circuns-

tanelas ""spec!•les. r1e l• locelldid de que se tr•t•". 

Os recomiendo "'uy eapeciolmente leáis este folleto, publicado 

por la Secretilr!a de FOft\ento hace unos cu•ntos d!.-s, sobre tr1b-.jo1 

o .1n1c1ativils de lil Comisión A.grarie y me ihorraréi.a con esto el 

continu•r fatigando vuestra •tención. 

~ reconstitución de ejidos ~s lndud•bleroente una rnedldi11 c!e 

ut1lld•d pública¡ la llimo una ?nedid• de utilldid pública en el or-

den económico por las razones que he expu""sto; lil llarr.o uni medi-

di de utllid•tl ;:Ública ur9ent!si.Jr1• ~n el orden pol!t!..co, porque · 

traer.1' nec~sar1&.-.'°r.te ...:r.• ~= 1•~ sol;.icicnes que pued~n diirse i lii. 

cue!'.::t!.6n del zar.atisrno, El sólo inunc!o de que el Cob!erno va • 

proceder •1 estudio de l• reconstitución de los ejidos, tendrL° co-

rr.o coruiecuencia pol{t!Cii l• .conctntricién c:t: ¿oblmción en les ~ue-

bles ·¡ facilit•r~ re: consic;u&:er.te, ~1 dominic "1illt•r Ce l• regién 

en ur.i fcnn• (\U" f~ist• ir.ucho de f•rec~rse ¡, ltlS forMiS US•dis ¡:or 

el Gcr.eral Roblea ~n el Esbido ¿e ~í:relos 1 pir• ;oder ter.er ccr.c~n-

tr•dos a loa !":•blt•ntcs que debh vlgll•r. 

En mi ccnce¡.to, .-s no sol•rr.ente <!e ut!lid•d pÚbllc•, .:;.ino de 

utili<!•d pÚbllc• urc;ente e lnmedi•t•. 

Tiene una dif!cult•d constltucicn•l qui" ~1o~otrc! •l ¡:-rlrner gol

?e de vif:t•, det~is h•ber sentido y un• dlflcul t•d de c•r!cter !!.-
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na.nciero qu~ de ~ropÓsito no p.!eden ser cbjeto de esta ley, sino 

de un• ley especi•l de arbitrios p•ra. el t"'!ecto. 

La dificult•d constitucional consiste en que, no teni~nc!o ¡::~r

sonilll!.d•d a.ctu•lKlente l•& instib.,¡cion"~ ?-:unicir.•!cs y menos tod•v!w 

los ;uebloli misroos, pa.r• pod~r •dquirir ~n prorif'<l•d, foseer y •d-

111nistroir bienes ra!ces 1 nos encontr~bamos con l• Clf.!.cu!t•d de l• 

form,¡ en que pudler•n ¡::onerse ~n l":'11no~ d.~ les puehlos o "'º 1nanos 

de los .;yunt•m1entos 1 es•~ Fropiec!•t.!es. ¡;o encentramos, rr.ientr•s 

no se reforme li Constib...iciÓn volviendo • conct":der • los ;:ueblos 

su persom1.lid•tl 1 otr• m•nera ¿e su!:s•n•r este incc.nv~niente ccn~ti-

tucion•l, c¡ue Foner l• ;ropie~•d de estos ejldcs reconstitu!dos en 

m•r.os de los puf!''c!os q_u<: h•r. ~e ~en"!~ici.iir~~ con t-!lo;.. Esto no 

e= !nuzit•do, ¡:ue:'.:c '.$U~ !os tem;~::. s" cncuentr.n en :ti.r.os ~:e .. -

~r•c!¿r. :.· su ¿::~.:.!.:~ :..:t! :~rtctlca::.er.t~ '!n ~·•ncs C.:e le:. ¡::er::.cna ..,¡, 

propie~ad Je les ':~r:;l.:.:. :i: tien~ el Cc,biernc :,· ~u usa~r...;ct:; r !'.'U 

ñC:"'.'ir.istr•ciÓn :. t1~n· l• !l~l-=!i• 1 GUe c•rece rn •bsolutc de e•-

y el usufructo en ;r.•nos ele les ::u!!blc.:. 

f'ero se :!ir!: .,.,. a ser un.o rr.•r•f:.,. .e .od:-:,.:;1.i&tr•ci6n C:e 1011> 



ejidcs11 • ?:O señores, l•s cosis m!s difíciles en .i;.•rienc1• 1 pilr• 

lntelii;enci•s cultivid•s, •l trilt•rse c!e uni situ•ciÓn econémic• 

nuevi, son re•ltnente l•s m•s f'ciles. Hily un ¡:-rofunc!o esp!ritu de 

conserv•ciÓn dt- nue:str•s cc.stumbres en nuestros puel::los. Nosotros, 

~eñores Diputidcs, hile!• treint,;;i y cinco •ños que no ~leg!•mos¡ loa 

indios de l• sierr• de Puebl-. f"n c•mbio, h,;;ice treint• '1 cinco •iios 

que no hi.n ces•do de elegir, los indios de lil sierr• de ruebl•, por 

ejcfTlplo, no hiln tenido ningun• dlficul t•d absolutilmente en sus tr•

bijos elector•les cu-.ndo se h• trillado dt"! l•s !'!lecciones p•r• Dipu

tados. l.Por qu~? Porque contril lil ley, fuer• de l• ley y • espal

d•s c!e l• ley, ellos continu-.btm como un• religión, de!51gn•ndo cier

tos repres~nt•ntes que ten!.an determin•d•s obligacior.es. ?ues del 

mismo modo pu!c!c asegur¡r que nuestr¡¡s clises rur•l"s no h•n perdi

do l• costumbre de idminlstr~r sus propiedades ccmunes. 

Pero ;-:;y m's •Ún: r.o r.ece111it•réi:; ir • tuscar muy lejo:; los 

r.:jemplcs d~ ::ueblos qu~ to<l•v!• ccnser-an li co::..tumtr~ .;e •dmlr.i..:-

sa¡:orecic!o de :o:: ~u~:C.los que h•n !Jodic!o con~erv•r •unqu~ Sf'!• um1 

p•! tr. l• ccstui::bte 1 1-~ro lo.:. dem~r. l• co~l""!v•n. Lii costumbre: en 

¡al manejo de los ejidos, por 1n•l• que se¡ 1 es preferible- a ninguna 

costurr.bre 1 y suple y debe suplir muy v~nt•jos•mente mientr•s una 

ley deterrr.inca cu~l ha de ~er l• condición jur!dic• de ~os ejidos 
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y cu~l. ha de ser su forma C:e •dmini:str•ci6n por los ¡.,yunt•mientos, 

mientras que cadil Est•do 1 segÚn sus propi•.s nece~ic!•des puede deter

minar a qu.; f'crrr,,¡¡ de adrr.inistr.1c1Ón y ul!liz•c!.ér. :!~;:.er. ::;c:n~terse 

los ejidos. 

Ea natural suFoner ':/. esto lo dic;o y• p•ri0i ccnclu!.r, que no to

dos los Pueblos necesiten ejidos; la ciuc!¡d de r-~xico ser!a risible 

~e pidier• ej!do: 1 teniendo elementos de coc.ercio ~ .!.ndc.~trli -:;.:.e 

substitu:z•en venb1jo:•r..ente l• exister.cia de -.quéllc!!!; ·,¡ .el descen

demos en la jerarquía de l•s c1ud•des 1 r.os encontramo!!I con esto, 

que • primera vist• parece hast• es turendo: no es granc!e el número 

de expropiaciones que tendr!•rr.os que efectuar par• recosntitulr los 

ejido•; no son tant;s las pobl-.clones que necesit•n la reconstitu

ción de sus ejidos; vilr!a, pero "s rel¡¡tivin:ente corto ).' pro'bible

rnente llegaremos en l!IUY poc~s dÍ•s • obtener datos estad!sticos 

fehacientes pilri que no se •rn.edrenten los espíritus ¡:-usilLnimes 

ante l• tr••Qnitud de l¡¡s ~xpropiac!or.es. l·:~s •'1n 1 es ele calculirse 

que solan:ente en los distritos rure!es c:!e la :·~se Centrel es donde 

se r.ecesit• la reconstitución de !c.s ejiGos, porque no ~n todos 

existen l•s 1.1lsinas condiciones: 1• reconstitución de los ejidos en 

el ncrte del país, por ejemplo, no es necesaria o cu•ndc menos no 

•sume los m.isrnos car•ct~res ~e urgencia. Podr!i. ~eci.t~e que pobl•

ciones que exceden de mil f¡ur.ili•s, r.c t!enen yoa necesld•d Ce ~jidos. 
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f.Iis i&nt en l• n!.il:)'Cr r••rte de los Ci6CS 1 105 fl!"O¡"Jieb;riCIS de 

finces donde pro't•.blemente , ccn ~s• •tln~er:cl• qut'!' tiene siempre 

el capit•l piri h•ll•r li ~al!d,; m!s !!en • su cor,vt-ni~nci• 1 la 

manera de s•tlsf•cer esa neces!diic! dfl tlerr• que te.1dr!.- c;i..:.e s•lis

fé.Cer~e fOr :nedio ~e :~ expropi•ciE.: :· r.c .;er!a •ventL:.r.é.~ .;:!.rr.i•r 

c¡t:~ ~: :;.;:.: !·,!c~.o ¿-.:, :~-=~r ~blic: -::-..:.t'! lr: ·.ur.•i:• e::t~ ~studlindo 

l• ley de ex;ropi•-::..!:-. ;•r• l• reconst~tuc.!.¿;n ~~ b.: e;.:.Co! 1 h•r~ 

enccr:tr•r ir.~ecli•t..;1.~!"'.tt" el ..1er1v•t1vo, la rn•ner• de ller.•r c.:t• 

necesid•d. 1 veré!:; la.s c.parc~r!•s y los urend•mientcs otorc;•<las 

• los Ayun~arn1entos 1 surr;:¡ir inmedi•t•mente de m•mos de los !-;¡cendi

dos como lluvi• salv•dor• y como verd•dero principio C:e p•z en nu

estro pe!s. 

Es natur•l que estas ex¡::ropieciones no pueCin hac~rse sin el 

consentimiento, conocirr.lento y consejo princir•l del gobl'!rno ..le 

los ~st•dcs y de lo!!! ..;yunt•fftie-ntos ~~e :os ~-uf"'blos lnteres.-c!cs y és

te '!'S precis•~ente ~l tr•bijc lfli:i ~i~!cil y_ue ha C::e -efectu•rse. 

h¡u! es don~e las funciones de l• Comisión .:gr•ri• Ce l• :iccret•r!a 

de Fomento ::on verc!.rder•l'Tlenlc tr•~cer.dent•le-c ¿· •"1,'UÍ "!'S Cor.c!e 4'!1 

patrioti:;mo de li. C!mi.riil, df"' los Go~tniC:cres 'j e!~ Cic!i un¡¡ c!e liis 

Autoridades locales tiene que r..o~tr•rse. Los t•'.J"Unt•mier.to!> y los 

Gobiernos locales tienen que lnterver.lr p•r• c!edldlr serenar..ente 

qué pobl•ciones necesit•n los ejidos, quit•nc!o ••! • ost• inici•ti

va el i5~~cto e~ r•c!!.callsmo que se atrlbuir!il a •sta me-dlda. 
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Ye. _Jodéis escuchar, señores !li~u tadoa, ilustrada. cuando me 

nos con las ex~licaciones que he hecho anteriormente, la ini

ciativa. qµe he. leído el señor decretario y cuya lectura os p{ 

do rendidamente me permitáis repetir. 

( Ley6 los artículos de su iniciativa. ). 

Señores Dipute.dos: 

Esta ea una de le. obre.a, de las muches obre.a que espera de 

vosotros el país; si la lleváis a cabo, 9odreis creer que es

taréis cumpliendo con vuestra potestad constitucional, porque 

eataré_i:, no solamente guardando la Constituci6n y las leyea

qµe de ella emanan, aini que estaréis principalmente viendo -

por el ~1~ y la prosperidad de la Patria. Sí e.sí lo hicie -

réia, la Nación os lo premi.a, y si nó; 6a lo demande " • 
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A).- :~~ :: Ft"::':O DE v;.!':,\ ECONCHICO. 

Describe Cabrera en su discurso la miserable situación de loa 

campesinos 1 tanto de los ll•rn•dos "peones de •ño" como de lo~ "peo

nes de tare1n con sus exiguos s.a.liarios que si no •lcmz•ba.: ¡ara 

medio comer1 inucho rr.cr.os para atender l•s otras vit1.les r.ecesida

des de vestido 1 habitación, educ.ación, etc. 

Critico con acierto lo absurdo opinión del ·Ministro aquél que 

propon!.a continuar l•a obras del Teatro Nacional o abrir Cilrreteras 

para dar trobajo a la clase prol.,hrio, desvbn<lo crillin•linente l• 

otenci6n del verdodere y angustioso problema que sigr.ifica el cam

po, su producción y aus hombres, hacia. una torpe ldeil. como lo es 

dar trabajo a unos cuantos alb•il1les. 

Al proponer la reconstitución de loa ejic!cs, Cobren lo hace 

con el convencimiento que pu_eden dar la vocación y el carif.o que 

sient•n quien•• dedic•n sus ener9!as al •studio del problema Agra

rio, de que_ esa medid• dorio Óptimos resultodos. 

Económicamente la medida era mu:¡ buen«. Se colocaba &1 campe

sino tn su <lespoj•dil. person•lld•d de Hombre, de Ciudadano, <!e miem

bro de nuestro .P•Ís 1 conce~léndole l• t1~rr• 1 primer elemento nece

sario p•ra vivir, pariiil sust~n~r • su fa;milia, para coop~r•r en l• 

producción de su :e~i6n y p•ri ayudar •l engr•ndeclmlento de la p •

tria. 



tsta110s de ecuer<!o en ~e los efectos iniciales de es• ir.edida serí

an producir un trastorno en la econ01n!i. nacional, ~ero debe enten

derse que ese trastorne ser!• u:c:-r.ent!r.eo. En con!:~CUencl•, •flrrn•

:nos que 1• me<!l<!.ii. er• buena, pe::~ • 1.a i:l~a que ;cr er.';cr.ces se pro

~oi;ó ~n el senti~o de que la econoa!• nacional entr-.:-!a en crisis1 . 

y,¡ f!UC l¡s C)Cinde~ exter.!ilones de tierra1 que lÓgica.Jer.~e fiodUc!iJl 

ba!tintc, al ser fraccicn¡,dais par• ccnvertir1e en ¡:equef.as propie

d•det o •l entre9•rse en m•nos de los eji<lot.rios, dejor!o.n de pro

ducir en l• form• en c¡ue lo e•hb•n hociendo y con ello l• •9ricul

tur• sufrir!a un profundo mlestar 1 m!s grave e\in que ~l problema 

que se intentaba resolver. ya que sus consecuenclil ser!an de&•str~ 

síls y para sierr.pre. 

Al res¡:ecto q,uererr.o: •clarar lo sic;uil';nte; cuanc!o se !ntenta 

construir un mundo nuevo, fQrzos•mente de1:'e ¿estru!rse el viejo 

rnurido con sus .r.old~s angostos, •ntlcuidcs y como en el presf'nte 

caso, noto~l•rr,ente injt.:stos. 

Nadie querr! que continóe un sistema de vid• úru.cniente por 

c¡ue si se ~uiere c•mbi•rlo, va • resultilX perjudica.do un reducido 

nGmero de interese• particulares. Es el 1nter.;s general el que 

debe predominar en todo inst•nte, desde cualquier ¡:unto de visto, 

religioso es l• enorme y grosera mayorÍ• la que debe colocarse en 

prin'.er t~rnino 1 a desdén de un reducido y selecto gruFo• 
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La historia de los grandes p•!sea est' escrita a base de san

gre y es el pueblo. el que siempre la derram•, deseoso de conseguir 

lo que muy pocos tienen, paradójicamente, sin derraar ni una sola 

gota de sangre y desarrollando el aenor 

c.brera con.:::ider•b• que el Gobierno Feder•l c!e'J.?er!a fomentar 

la creaci6n de '!a pequeña propied•d y der;t•cabil la lmportmc!a de 

~st¡¡, 1 por consider•r que era preferible que l• ;=-.n r:•j:o=!a tuvie

.ra tierras aunque fuese en forma de pequeña propied•d • que grandes 

extenaiones eatuvier.m en manas de un•• cu•ntas personas. 

Reconociendo pues la importancia de lo pequefü• propiedad, de

seaba que el Gobierno la f'011entase, pero •eguro como es tobo de que 

este medio por s! solo no seda suficiente :>ara la soluci6n defini

tiva del problema .agrario, confiaba mSs en la reconst!':uc!.én !e lCs 

ejidos. 

El Gobierno no solo debería ror..entar l~ ¡>eque~i. propie-jad, si

no tair.blén prote~erl•. Y l• 111ejcr protecc!.Ón l• encontrail::iil colocan

do en t,;,n plil.no de lguilldad ;n~e el impu~sto a l• pequcr.a y • la c;r-.n 

prcpiec!ad, pues C.e lo contrürio la pcquef.• ::rcpiedc.d no podr!i<. "-livlr 1 

ya ~e se encuentra imposibilit;d¡¡ par• soportar Cilri;as impositivas 

de natur.;ileza. ta.l que uniCil.ll'lente la gran propieda~ ~ede satisfa.cer 1 

en atención a l• 'fuerza. que le dS ::;u extensl6n y con ella, sus re

cursos económicos. 
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De e•o• dos medios c!e repartición de l• tierr• (pequeñ• propie

d•d y e'jido) hemos h•blado con lo brevedod a que nos obliga la notu

r1leza de esta p~cña obr•. Cree11os que •mbos Ciltninos conducen 

a li divioiÓn de loa latifundios y al mejoramiento co~.o consecuen

cia, de la znas.a ca•pesina. 

En nuestra personal opinión, considerooos que es el Ejido el 

mejor medio de resolver el problema f,gr•r!o. Intentareros expli

carnos: 

Memh el Ejido cuenta con la protección E•••tal que si es ver

dad que no siempre es efectivo y rinde los frutos que son de espe

rarse, en la pequeña propiedad ni siquiera la esperanza c!e tal •u

x111o existe, no obst•nte que h•y• un ll<lnco Nacional de Cr~dito 

Agrícola y G•n•dera. 

En el Ejido se ~es•rroll• el espíritu de el•••, tan neces•rio 

en nuestro pueblo. Y se traCaja pena•ndo const•nte:o1ente que es la 

colecitvidad lo m~. imFortonte y no el individuo •isl•do con •u !n

fiin• estatur~ en su torre de "·•rfil. 

Lo •nteric::- ~10 '!S nt.:evo. !.:Ue::~::os carnpeslnc: .. a. tr•ii•jab.in ca-

cierto c¡ue h•y notable diferenci.;, ~r.'c..:! ~!.crr•e comun•les y Ejidos, 

;,ero !• unid•d entre e.:;tos Uo!O: !:i:.t'!'::tó.;; :,,; er:contt•unos ~n el tr.ft:a

jo per.r.~"icr.te, en l• vida que: .5e desirroll• "!n <?l rrlsmo .1111:itio, :n 



el concepto m•gnÍfico que vibr• en quiene1 se sient•n unidos por 

la r."J.sm¡ tierra, por l•s mismas inquietudes. ror idéntic•s ambicio

nes y cuy•s suertes corren parej•s 1 murier.do la !de• de la explot•

ción del hombre por el hc~.bre, dej~dose de sent!r odios y rencore& 

y !laciendo esa f'r•tern!Cad tan G.til y nece••ri• en las nuevas gene

ra.clones que asi•ten a la luc.'ia por l~ vida sin C010plejos, c::ondde

rSndose rospaldados por una 3ociedad y un Ea ta do que los ve como 

)US sostenes, no como Aus cargas. 

Cabrer,;, pensó esto, en mejor form• 1 naturalmente. Y a expli

carlo y a luchar por ello: dedicó su tiempo y sus esfuerzos. t1 pen

a miento que lo animÓ es delQUiado amplio para explicarlo en unas 

cuantas cuartillas. 

t:Os qued• h utiohcción de que pretendemos h•berlo entendi

do y h•berlo justificado, ~ primero, tal vez sea relativo. Lo 

segundo• no lo necesita Cabreril, ¡::ues el d~• que sea hecha la 

Histori• de t·~xico por quienes tienen derecho a hacerl;, evidente

mente que • Cabrera se le •sic;nari un avanzado sitio de honcr. 



B) ·- D~CE Et. PUNTO DE VISTA POL:::nco. 

C•brera reconoce que su Proyecto de !.ey prcducir!a una altera

cién c!e la paz 1 mayor de la que exist!• entonces o bien su total 

consolid1c1ón1 pues las soluciones •puntad•s en :!icho Prc~·ecto r.o 

son -y en es• é;:oca wcho menos le fueron- de •c;:t.iell•• que pasan 

inadvertidas. 

EncierriJJ ¡.:ar• los m:!:, un rem.~t~io a su c=Ític• condicién in

!":;,.':'..:j;,&n• y par• los menos 1 un serio pe1ig1.~ de ?~rder un• parte 

o todo ~e lo que tie~n a cosh de la felicidad de ese enorme gru

po social que son los paría., 

El hecho de entregar tierras nunca ha sido comprendido ni bien.. 

viste en toeos loa puebles y en todas las etapas de la humanidad • 

.:1 •ch:•.':.:..-.e:-.';e ::: cr:~ica • l• :::!~'lolución Cub•n• por su Refcrr..-. 

Agraria, no f!Ueda sir.o imaginarse nad¡¡ rr:!s cu.ti ser!a l; opini6n 

generali.z•da. c!e las Ciistas privilegi•d•s en ~.: é::-oca en !.• -:ue si 

ea ver<!i.d rr.ie se encentra!:.• :~•~ero er. ~~ poCer, éste r.c era el C~

b~rr:.ante que l• i'.evolución, t'.éx!.cc y el Sic;!o ;o: necesit•ban. 

M.adero no creía en el proble~a Agr•rio1 no ob5tinte que ~n el 

Plan de Sil.n :.u1s sr. reconoce la ex.istenci¡ .:!e! :li.lest¡r rrovocado 

por el aCafuamlento -!~ la. tierra en pocis manos, en tanto que una 

lnmen11• ma.yor!a vegeta sin ninguna propitdad. 

ZQpat¡ en el Pl•n de Aya.la consideril • Fr•mcisco I. Madero 
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COl!!O traidor •l movl.ln1ento revolucion•rio de noviembre de 1910 y 

Mol1n• Enr!quez en su Pl•n de Texcoco hmb1én lo combote cono1de

rindolo un criollo con esp!ri tu de señor feud•l. 

Par• M•dero no ten!• ningun• l.mportonc!• el problem• "gror1o 

y •1 le diÓ una m!nim• l.lnporhnci• al problema Obrero, ello se de

bió • que los tr;Wajodores viv!an en l•s ciud•des y •u• m•nifest•

ciones y su núaero, agrupiidos en Sindic-.to¡ y Asociiciones logruon 

impresionarlo, no ilSÍ los pobres ca11pesinos sep•rsdcs entre s! ¡:or 

kilómetro• de distancia, sin v!•s de comunica.c1Ón r¡Pidas y eco

nómicil.e1 veget•n<!o en oscuros lug•rcs, s!.r. orortunidild de demostrar 

su fuerza nwnéi:'ica, sin locjra.r que. su voz fuese eacuch;da por liiS 

i\Utoridades del p•Ís, confortntnCose con vivir su destjr•cia en silen

cio o bu1cando un rifle par• engrcs•r l•s filas de l• r.evoluc.!.Ón,. 

moviIT:!..=-:-.to C)le ei. •lgÚn ¿~a .'Ja:!a frute: 1 .trur.ediatamer.te r.o ei;nl-

jos de sus fa:nilir.r~:: :· .:~ "'::u tierr•n• 

Se h• insistido ~n ;;,:.e :.::rer• rué un 1nccrr.pr~r.dido. ::aC:¡¡ 

¿e eso1 precisilm~r,te por compr~r::!e:.::c. éein•siado bien, lis fuerz•~ 

reaccicnari•s lo co:n!J;tieron. 

Precls.niente ¡:orque se Jieron cuenta de c;ue .sus intencionee 

eran llber•r • la mas• cilmpes1na 1 se opusieron siemFre • sus ideas 

fecundas y li;;;¡:ios ccmo su v ido p6blica, 
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Se •ntoj• inccncebible que en pl~n• etop• revolueionor!a, un 

revolucion•rio sincero haya encontrado obstáculos ?i.ril logr•r la 

marcha de la Refor:n• Agrari•, institución ofrecida en una de litt 

guerrae más sangri~ntas 1 como lo !u~ nuestr• gu~rro1. int~rn•, pero 

DO hay que olvidar que l• re•cción supo aprovech•r toda• laa opor

tunidodes que se le preaent•ron. 

En su discurso c:.brer• ae quej• de lo ccnducto que lo Prenn 

ob1ervó paril. con él, al no ln.serti.r textualmente sus palabrils para 

dorle .otra ai9"ificación, "1 "olvidar" aua diacurso• y solo mencio

n1r que fueron lar901 'i lllOnÓtonoa, •s! como otribuirle •mbiciones 

oratori•• y colocarlo frente " Lozano, Moheno ~ Ol1gu!bel, hoatili

zandolo constantemente y rechazando siempre sus iniciotivas, 

~ tristeza afirmar que lil Prensa •b•ndona sus mioión ·informa

tiv•, orlent•dor• y construct!v• 1 par• entregar~e ¡ intereses mez

quinos y best•rdos, pero h historia de la Prens•, -siilVo l':onros!-

111rn•s f'Xcepcicr..es, que .soinos los primeros t-n cone:iderar- h• sido 

estar con el ;oderoso y en contr• Jel puetlo. 

:i.brera. se c¡ue~• en su dlsC"..:.rso ~~ l• f'il til :!e •pcyo TJe. '!ncon

tró en el :~e:cutivo. Creel'IQs que till se deb!é • lo que •r~tarro::: 

.nteriorJr.ente, o !ea, a. li opinión de M•dero en el sent.!.::c ~e -::,u~ 

el r.·roblema Agrario no existí.a o no ten!• 1mporhncla hl q\l"! ilme

rit•se una intervención en~rgica y decidid• p•ra: solucion•rlo. 
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ta cierto que Cobrer• c00lb•t!6 a Madero, ¡>ero eohinos 111UY le

jos de •ce¡itar que su •cti tud hvorec!• il1 grupo que m:s tude co

locu!o • Victor!•no Huerto en lo Preddenciil. C•brer• mis1110 con

fiesa públicair.ente c;ue nunc• reconod.6 •1 usur;•.:cr ni =~ne::; le t!r

v!Ó en nin;una forJU. 

Podcn:.os aflrTftar ;ue en el pcnsaJtiento Agrario de nuestro hcm

bre "iª :se v~ una concepción revolucion•ria sobr'e l• propiedad de 

la tierra. t:o la considera cci;:o una propiedad c;ue se ¡rueca ;u~ti

fic•r por s!, sola, s!.nc atend!.er.eo a ~ f1nal!d•d, esto es, a la 

rlc¡i.:e"a que ..,, c•¡>•z ce prcducir, pero atendiendo a la cl••e occial 

c¡ue la trabaja. 

Sus va.e.tos conocimlentos acercil de la materi¡, le perml.t!~ron 

uribar a conclusione• bien func!ad;¡s y dignas de atenci~n por quie

ne• tienen en 3US ~•nos 1• ~il't'll: de resolver l• complej• cuestión 

Agr•r1•. 
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C) ·- DESDE EL PUh'TC DE vr:-::;.. JU=rco. 

C&.brer• considera que hiy ruchos problemas agrario~, as! como 

mucha.!! cuesticnes •gr•ri•s y que una sola Ley no puede solucionar 

s•tlsf•ctori•u:iente ni unos ni otras, por lo que U>ogi que se ela

boren muchas leyes a.grar1.as. 

Jur!dic•mente esto es posible, ya que la htstori• de li Legis

lación Agraria Mexicmna es l• historia de much•a leyes. 

Existe desde tiempo irune,.orial, vigodzada en la •ctu•lid•d, 

la tendenci• a. lograr la incorpor•ción de tod•s lae d!sgosiciones 

referentes a una misma; rr.¡iteri• en un solo Orden.amiento 1 •Gn cuando 

hay oc•siones en que ello se antoja un tanto imposible. 

Igualmente existe la ter~enc!a contr1ri• 1 este es, ~quella que 

:-:eczom1 que los diversos •U1pectos de una mlsm¡ materl• seiln regula

dos por CrCena;nientos dive.rn.os. 

?or lii misrn1 c:omplej!di:i~ d~l problem• •gr•rio creeros que un 

solc Cédi90. es !nsuflciente p•rc. d•r c•bid• • tod•.s l•1 cuc:t!.ones 

agr•ri•:, ;·.;es !.."'lclu.sive ~.•:,· l::reat.•c!ist•s -:..:~ !n~~ntan divid!r •1 

¡,e:-:.te •l •specto .:;u:;t,¡n~!.vo, ::-.•t.e!'!.a:, y otro que regu!e el iEpectc 

i:!~:';!vc 1 proces•l, ilÚn cu•r.do fcr;;.i.::r.ent dich• divisiÓ:i existe 

oc~'.!a:::ente, se desea un• Civisién materl•: miis cl;ir¡¡ y defir.id•. 

Cabrer• recoir.lenda ¡:-,¡r• la reccsntituci~r:. !'.!" los ~J!.c1cs, que 



lis tierr•s -;.:.e ~e !,eces!ten se tom~n .:!eo li.s !ir•nCes ~xtensior.e:; 

d.rcunvecin•~ ~· p•r• ello rro¡:one que :ie ccrr.¡:.ren, -:ue se ex¡.irorJien 

e c¡ue se tomen en iilrrt!n<l•i:':iLr.to& o •p•r:::er!•s forzosor • 

.. 
en.;;¡rr.os c¡u"!' •l i":ibl•r de compr•r t.ierJ7'•3, ne. :e hilce conced!-

ende o¡:crtun.!..:!c:.d • los terr•tenit!'ntes de h•cer negccio, es dec!.r1 

de vender sus propieC•c!es • un elcv•c!o precio, sino cor. el .;:roró

sito de que l•s vent•s ~e l-.•g•n s:egÚn el vwlor ·c&t•str•l de lis fin

. cis en el momento de l• oper•cién. 

a.umc:!o ?repon~ l•s expropiaciones lo hace considerando que c:!e

berín ser por c•u11a de utilldid pÚblic• y con ind~mniz•ción. No 

no::. c:!ice si éot• deber~ ser prf"vi•, es decir, sirru!.t~nea el •cto 

expropietorio o si deber.i. ser posterior. 

~to d! lugar i un serio probleM• Jurídico, ya que l•a expro

pliclones no.me• h•n sido re~liz•d•s "" lgu•l form•. En l• Consti

tuc!Ón de 1957 se est•t-lece que é:;:t.;.:.; .:;er'n previ• ir.demniz~cién, 

~n tinto ~~ ~! CÓdi~o Pol!tico c!e 1?17 orden• que ::oe•r. meC!•nte 

inc!emiz•ciér., dcj•ndo • un• Ley secund•r.h que reglilmente l• far-

rrP rJe ¡ugc -:n t~rminc::> y c•nti~c.:".?.::: 1 ca:;¡ que gener•lment~, ::>e h•c:? 

en fec?i• ;osterior '.1 en ::mrtiJ•s :.eriéd!cis. 

Respecte •:?. c!isc...:.::::c ~e co~ent•:;.o:;, sor..c= ~e l• ..J,: :r.ión c!e 

-:.".:e: :.:..=::-• intencion•lme~·.~~ Cijc i.;::.c :?.•~ cY.prcpi•cioncs ser!•n 



Priroeru Si~!• qu~ el Er•rlo Fec!:?ral se encontr;ba ~n cr!tlca 

1ituac!Ón1 lmpo$ib111ta.do p•r• pagtfr cantidades p•r• lis que ni ?r~

supue•to ni dinero t•n!a. 

Segund11 No quer!o co11pro111eter d Ejecutivo 1 erogar c•ntld•

de• en una fonni ;reest-.blec1di11 conc~di~ndole en consecuencia, lit 

oportunidad de que ;ste pagaie en li form• que "''5 le convlnier•. 

Tercero 1 Sl hubiese propue•to qu~ i•· 1ndernniz•ción ser!• pre

via, no f;ilh:r!an ¡:er::cr.•& sin escrúpulos que tubi~ran •~rcvech11c!o 

su situ•c16n ¡:cl!tic,; !;.\"C:-•=.:e, :-ar• !r..tentar negoc!u vendiendo 

tier=-•:; .:in valor i rr~cics elev,;,d!simos, ce:-~ l• \"e-ntiijil notable 

de que de l.medi•tc se les p•g•r!a. 

Cuarta: Si hubi~se r-rc¡:u.e~to qu~ l• !r.~e;:-.n1z;ci6n ser!a r.oste-

ricr, t•r.rcco h'.;bier.an .f•lt~C:c ;ersor.•: ".i.;~, tem~roi,;..o je ;-erder 

sus t!.~r:o: • catr.blc .!e un p•so en fechi 1nc!ert•1 hubieran r..ovl

do !nfluenci:;,s con "!l objeto de c¡ue o l:len !uf-se rrtv!• l• inde?nni

za.ción o bien r.c ==~ ·~robara el Pro~'ectc o ~n Últi"':!fl. ln!:tinci.s., no 

se c.:jecutiril ~n tierras e!~ GU rropi~t;;;.c!• 

CLuinti 1 Consideranc!o que ~n t!!S• f~cha le9•lmcnte l• inderrmlz•

ción ~ra ¡')reviii1 no quiso de:;vi•r su •tcnc1Ón del proble~• capitill 

que •st•b• tr•t•n~c, il:oJ:ri. r:"'ccmend•r s.-! hlcit-r• un cambio re!ipecto 

a l• formi c!e ¡.;•90 de l• indemnización, ¡:ues con ello se pon!• en 
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peligro su Proyecto en ca!O de que la Cám•r• entrue •1 est\!dlo de 

ese: otro problema muy secundir!o en relic1Ón con h enorme !.l\port;n

eia dt'l problema agr•rio. 

Con los arrend•mientos o •parcer!as forzosos se intent•b• po

ner • tr•bajar tierras que estuvieran improductivas, c;enerando ri

queza y contrlt:uyeondo i. l• ~oluclÓn parciill del •bsurdo pero ~xis

tente problem.a Ce ho~bre!I .!\in tierra::; y tierr•s- sin hombres. 

Sarros de l• o¡:1r.1Ón fl!'rsom1l de ~.:e C.abrera. en su discurso 

¡:re.sentó vario!! c•Hr.lnos ,:•:-a 109r¡¡1r li reconst!.tuc!ón de los ejidos 

y ~~ consist!m en l• c.:mrra. de tierr•s 1 en la ~xproplación y en 

los •rrendar:;iento::; o ap•rcerÍ•s forzosos de laa rnisfl\9~ 1 forque co

noce~:= Cc:JC? era de la cit·:.o.ciér. ;iacionr~ ~.:~ :::. é~oc•, s•b!• -.:.:e 

~=-. ~=<:-r::-!ar.;!c o •rrendan:::~ 'J po;: e&o o!"~=c!! 1:.cdos esos medios 

p;;;.ra o;:¡'J~ ?e ::e:.:¡~~=• el o ¡os m~! convl'!::!ent:.:. 

'...":-.• vez ::-:'s. quedl c!ef!:~!.d• al! c•:!.,;d de hombre :!~ ~u é~cc•. 

!u cad.!.o r.or la cuestión ·~r•rl• ~e ;errr.lt1Ó 1 cooo vul;•rr.ente :;e 

·..!ice 1 rst•r •l d!a., en c;<..:•n!::c ,¡, 13.:: co;~-.:icior.es i;ue i¡uerd•ti• el 

Fa!s. 

?ara lo-.;r•r lo~ iilrrenc! .. r:.!.~n-::.~..; e •p•rc~r!.;.s !orzosos1 si'! .1cce

s!~•b• '·'xredlr un• ley •1 respt!cto ·-i\.ie rci;l•fl'~~t;::e todo le conC~!'

ni~r.t.e • est•F c;er-clone~, f!:n virtuC dr. ~u ¡,¡t;..::•lez. !ul--;;nerls. 
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Concr~":i.c~c, ~shr..cs ~n condlcion::s .!e ¡,firr.:•r que t'l ~=cy~c

to que Cibrer• presentó a l• ··:m Legislatura de¡ Congreco <le l• 

Unión, •s{ como l.s scluc!.cnes ofrecidis l!n su trascendental di!:cur

so, poc:H.n enc•uz•rse dentro de :-icrtni1$ jur!dic•e: que de. ninguna 1111•

nera v lol•r!•n eze t!lÍn!.r.io de derechos que todo ciudad•no debe tener 

y en ncrobre de los cu•les lo~ pud::los h•n hecho una 'J mil revolucio-

nes. 

Es ~!s 1 creemcs que C•brer• en su ca1id•d de ~ado y de re

volucion•rio, est•tii convencido de que ~r•n r.ec~s•rio1 ciertos cam

bios, ci"!rtas l'l'odiflcaciones Ce car~cter social y por consecuenci•, 

de car~cter jur!dico, ya c¡ue !.es preceptos l~gales deben evolucionar 

al ml:l\O tiem?O qu~ evoluclon•n los ¡-.ueblos. 
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El estudio que helllOS !lecho :!el C!sc..i.rso prcnuncliido ¡.,cr t:.i~:::; 

,:¡brera en la X::VI Legi~l•tur• del Congreso de la Unión !;Ol:re 11 

l\econstit.uciÓn c!e lo~ :jidcs cc:::o ;:-edio ¡;•r• re:clver e: :ro;:.er.:.il 

igrario, no: !.!ev• 5 l• lógica cc.:.clus!.é~ d~ l'.i\!C c!ich.i percr•cién 

se prcyect• sociillmente h;.ci• el futl.!!"c 1 y• c¡ue ~e ~ol;mente en l« 

é~oc• ~!: -::"..:'! ..i~ :renunció ful digno -:e •tenciéi.¡ =i~o que tilmbi~n 

•ctuillmente lo f'Ei y se consic!er• que ~ebe ser estudi•do detenid•• 

Jlente y ,andizido con tnirils • busc•r 11 mejor de lila soluciones 

para el proble1ta que intentó resolver. 

IUentrH h•ya cupeainoa sin tierras, ejidatarioa explotado• 

y• sea por •9iot1otH porticuhrea u oficiiles, miseria dond .. debe 

haber riqueza, llUllestar y descontento donde debe haber felicidad, 

deseapenc1Ón donde debe h•~r optimismo, mientras haya hOlllbres que 

por no morirse de hanbre en el c•mpo 1 vayan a soport•r vejicicn~s 

alle~de el r!o ai-avo en c-.lid,;od de l.·riceros 1 las p•l;tr.as de Luls 

Cibreril ter.dr~n .sleinpre actu•lid•d. 

C•br-era, y• lo ~e~s ¿!chc 1 fué l':o::tbre de su e¡.oc•, ce:r.c t•~ 

'=!.ViÓ y ze c!ef:er.volvié en ~1 u.·.c~!i: -!~ "J!~ t-.: .. ·c ')!:? h•cerlo, ?ero 

¡. triv~s ~el tie!"';-c =e ¡gi~•r.t• et: .:ersoneli<:!•d y com¡:rer.de!':'C~ 

-=:.ue lle~arS el d!i en que se le h•J• :cn~plet• justicia y se le 

reconozca of!.c!.o.::::::.te c:ollC ·.:¡.e .::e les prf!cur:::~ree .:!e !.a ?.~!-=-~• 
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:-.;:.;:•:!.&, cor:c uno de 1~.: ~:.~o.re: ;-.:.e .. 1c:"lprc tu•.•!crcr. ~res:ente lil 

::it·.:•ciÓr. de !•!: r.'.•s•s rur•::.es y tr•tÓ Ce rernediiir su condición. 

Y decirnos que cu•ndo se le recc~o::c• cflci•lmente 1 porc¡ue ;.Ün 

no se t; ~~c.'lo 1 pero ello no ~- i."rlFort•do r.;r¡¡ c¡,ue el ;..:.~ble, ese 

pueblo nuestro que no admite f.;lsos Villores ni ccns•gr• • siJn;les 

individuos que después de uni: elección resul t•n semi-dios e!:, ese 

;:ueblc que s! canece a quienes luch•ron por él y gu•r¿• celcs•men

te sus mSs puros •fectos p•r• ello~, le conceci.c un sil!c ¿e honor 

a Cabreril 1 sin tcsnar en cuent• los •taques de pol!ticoE- ir.mor•les 

que únict1mentc dej•ron como recuerdo de sus pasii.dils .iCtuilciones, 

sus huellaa digit•lcs en las •rc•s nacionales, sin tot11•r en cuent•, 

igual:nente, les et-,ques 'l•nz•dos por l• "gente bien" y la "gente 

decente" de "nuestr• mejor :ociedid". 

Las palabras d" Luir C•~rer.i no fueron e.na orac!Ón en el 

dederto. Tuvi<rOn •CO y lo ;lguen tenier,do. 

tn su ~~oca despertaron ncblcs 1:-.'i'Jietui!t!'G ~ h1c!.Prcn 1Jn ;.eco 

rn!r. ti•rde 1 qu~ se •pro~rr• lii. Ley de 6 de En~ro ·le :::~:, obr• suya 

qui:?' ::;efilii ~l 1~unto de •rr•?"::;.ue .;,. tc.!il nuer.tr,¡¡ raoGerr.• ::..~~!.:>ltilciÓn 

cbr•. i:ie c.-::rera c.::..r:-c hc~brto hcnr•¿~, \"¡,!!~::te y t!n•::, ~--· '.:'.J .:!t:

curso ce;:--: :.::c.r:, bien !.:.';~: . .;..!.-:r.;.c!c 'l •CeL·t•:'.: ..... =~; :oluc!.c:.o:~ 



h• &Onildo Cesdc h•ce :"r.'.Jc:.c 'c!.:r.;.o l.¡ her• de c¡ue ze ¡:i~:iz.e eri ellos 

_t:il'ii !.iberilrlvs de li escl•vitud ~conÓmic• y ·soci•l ~n ;ue se l!"r.cu-

entr•r: ~· •;e deje de pen~•r en elles ~C!!'O s!!d¡~le nW.ero p~ri l•s 

c•mp•ñ•s elcctC"r•les o p;.ro11 :os ;;.cvi.Jnlent.:~ r:volucionwrics. 

CU•n·..!o triunfó la Revolución de ~fovie;r.Lre Ge 191D 1 ~l Gobler-

no olvidó sus ~rcmes•s y dejó p•r• mSs t.wirC.e l• :.c:~ción del pro-

ciénc!ose neces•rlo que ill~ien señ•ll:ie ese crrcr, .:::ienc!o prec!Sil-

mente Luiz Cabrer• ~l enc«rc;•do de hacerlo. No le lm~crtó nildil 

~rder lo que fueril con t•l de indic•r •l Gobierno y • l• N'•ción 

la urgente necesld•d de <;Ue la Revolución en su fiise constiuctiva 

Entr"! otros, :ué éste -.:no de los rr.éri_tos ~.;:s gr~ndes que tuvo, 

si ~!~n no fué cr!t!co exclusivwmente, pues hOli'OS visto que • li 

p•r que comb•t1•, pre.sent•b• soluciones. 

::iu pensamiento y su cbr•, son el !"•ro que •lur.ibra l•s nuev•a 

.;enericicncs:. Su ¡:ensimlento y su obr•, :1on li pr~ci•d• ~er~!"'.ci• 

que Ccbemo~ •?rcvechar p•r• bien de ?·:~::!e-,. ('13) 

(13) C•!:.r~rc, !..U!.:i; (Sembl•nz•s y 0?.i::iones) 

Bibliotec1 ~el Inst!.tutc ::icion;! ':!e E~tuc!io& Hi~tér!cc~ .:!e 
:.. ::evolución ::~ic•n•. ~P :S-28 
~'.~x!cc, :. 'l', 1975, 
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CA: I:TJ:üJ .!:II. 

·rRA..JC&~DLXCIJ'i. y 3ImU:ti'IG~Givij~,j DE Li.:\3 IJ~;...:i .0E .... UI.J iJAilR.;RA.. 

A) ;;u Iiir'Lü.,;úCIA .::;¡¡ Li. i~.;Yi.JLoGiv.~ .... o.XI\; ... iA. 

;;n el movi~iento armado de 1310 le "ocó en suerte vivir a 
Luis Cabrera, ,des su J•rtici)ación en el derrocamiento de -
la dictadura )Or~iriste y en la creeci6n de nu~stras actue -
les instituciones social~s, es directa, JUesto que vivi6 y
forjó ~u _1ersonalidad d•1rante la sangrienta y constante lu -
cha desencRdennda en aquellos dÍAB, 

Es ampliamente conocida su intervención como Di9utedo dos 
veces en el extranj ~ro re,!resentando e. ·,~é:".:ico en varias oca
ci·;nes, como reformador a lado de Yenustinno ·':arrrnza en 'Te 
rncruz, nsí co100 su l1'bor a través de l,. yüHbre escrita y -
hablade., antes, durante y despúes de la :;;uerre. fraticida. ?i 
el a sus princi?ios, jamás vaciló en les situaciones más di
fíciles en que se encontró, 

Podría decirse mucho acerca de sus antecedentes revolucio 
narios, pero ante el temor de desviarnos de nuestro tema 
principal, solo consignaremos que fué uno de los fundadores
en 1908 .del Partido Anti-Reeleccioniste y que e partir de en 
tonc•s, estuvo sin se9,;rerse, el ledo del )ueblo y de sus an 
he los de transfor1'eción social. 

Se :;ireocu7ó honder.:-.nte ::ior la custión a¡;rarb ~· nó deseen 
só hasta ver promul¿ade su Ley de 6 3nero de 1915 que, lo he 
mas re.1etido, como ~l :·,ntecedente im::edieto d~l 1•.rtículo 27 
Consti tuci·onel. 

Su '1onredez intelectual le llev5 9. con:~sRr ·:ue su :>ensa 
miento no ere ;:>roducto exclusivo y or:!.einal de su 'Tl~nte, sino 
que ere. el )enSE\!'liento d~ todos que P.n ·c~rne )r:1.1ia sienten
las d,aventejas;y las soluciones q¡e se~alnba,no eren cúal-
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leyes naturales, las Únicas qui! deb{u observarse, pero a! l•s •ejore& 

intencioHd .. y hs que, en 1u opinión, pod{u briJldar 11ejores resul -

t&dos. Reconoce aaillisao, la influenc:!a que sobre &1 tuvieron las i

deu •grar1as de MoU.aa Ead.quez y su obra "Lo• Gr•ades Proble11aa 

Nac1oaale.c". 

Ea abril de 1911, cuaado todav!o se encontraba ea pié el régbea 

tv.xtepecuo, escribi6 "!A Solución del Conflicto" y ea este articulo 

propoae que se d& urgente solucióa o1. lils siguientes cuestiones: Efec-

t1Tidad del Sugragio y de l• No Reelección. RehabilitaciÓa del poder 

ltwlicipal. Supresión de loa Jefaturas Políticos. Supres1Óa del "co•

t1Jlgeate" COllO •edio de reclutoaiento •ilitar. DefeaH de la pequeHa 

propiedad agraria y revisión de las leyes de enjuiciruento civil y 

pend. 

DebeJlos dejar a:sentado que estas reforaas que propuso fueron re-

cogidaa por el Con1t1t11ye11te ea la aiguieate foi:aa1 El prillcipio del 

Huaicipio Libre, ea el artículo 115 Co11stitucio1t"1. La supres!Óa de 

las Jef•turas Pol!ticas quedéi aceptado. lA oupreaióa del "coRtiJlgea

te• tubiéa I! aceptó. Y del pr1ncipio: •sufragio Ef'ect1vo1 No Ree -

lecci.Sa• a1 se diga. Su• reforus agrarias, pr.l.llero en lo Ley de 

6 de "nero de 1915 y posteriormente en el articulo 27 Constitucional. 

Ea cuuto a la revisión de leyes civiles, eapeciolaente las refonoas 

que quiso se hicieron respecto a la ad11isiÓn y procedeacio del juicio 

de aaparo, .,. los artículos 103 y 107 Co11stitucioaales. Y de la re -

vi•iÓn de leyes ~.!Hlea <!'le des.,aba 1 al •1SllO tie•po que propcnb .e 
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est~blecieran garantías respecto de las detenciones, de la fonial pri

sión, del arbitrio judicial, de las excarcelaciones, etc,, ea el artí

culo 20 Constitucional, TOllbi~n se adelantó al artículo 7 Coutitu -

cional al consignar sus puntos de vista sobre la libertad de pren.sa y 

sobre loa delitos que pueden coactl!:rse en el ejercicio de ésta. Y 

final.llente, tutbi~n propuso refonias legislativas coa el objeto de 

precisar la responsabilidad de los funcionarios, as! coao de reforaH 

que aejoraran la condición de los jornaleros y de los obreros, que 

reapectiYuente pul!den encontrarse en loa Titulo• IV y VI de nuestra 

Coutitución Kex!cana, 

Ea el aisao artículo que .,.,..,nta110s, Cabrera descubre antes que 

nadie, al futuro Priller Jefe del Ejército Con.atitucional1sta y futuro 

Preddente de la Rep&bl1ca. 

Al referiae al 11ejor candidato entonces existente, en su opinión, 

para ocupar la Vice-Prelidencia, que debía aceptar la Dictadura coao 

único aedio de retoblecer la paz, por sus tendencias democr¡ticas y 

por ser aieabro del partido renondor, dice 1 

"Ea lo aoral, ese hombre debe ser respetuoso de la ley, esclavo 

de sus cOllpromiloa pol!ticos, de hoaradez y rectitud ciYica y de gran

des cualidades de energía y de independencia de cadcter, 

tPero ese hoabre exiate? 

s! existe¡ ea .,y conocido en la frontera, donde su noabre goza 

de prestigio ala uaifonie que los de Reyes o Madero¡ pero teniendo el 

gro defecto de ser llOdesto, no es bien conocido en el resto del país, 
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Se llama don Venustiano Carranza". 

Profesó una enorne admiración por este horabre y le brindó su ayu

da intelectual en la. magna obra que desarrollara el Varón de Cuatro 

Ciénegas. 

Es autor de la frase muy popular por cierto, de "La Revolución 

es la Revolución", mal interpretada pero bien aprovechada por muchos 

"revolucionarios" que creyeron encontrar en ella un apoyo y una jus

tificaci~n a su 111D10ral conducto de enriquecl11lento y de crÍMnes de 

toda especie. 
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Bl .- SU INFLUENCIA EN LA REFORMA AGRARIA. 

1.-LEY DE 6 DE ENERO DE 1915. 

Kendieto y NÚñez en "El Problema Agrario de lléx1co• afirma que 

"Entre los precursores de la Reforll'lil Agra.ria que tuvieron en ella una 

influencia directa y decisiva., debe mencionarse al señor licenciado 

don wis Cabrera, autor de la ley de 6 de enero de 1915, ley bSsica 

de toda la nueva. constitución agraria de México, pues no obstante de 

que el artículo 27 Constitucional fué reformado en el año de 1934 pre-

cisamente en materia de tierr&s, esa mismiil. reforma no es otra cosa que 

Wl retorno, en puntos fundamentales, a la' ley de 6 de enero de 1915". ( 13) 

Co110 antecedente de esta ley, debe rnencion.rse un proyecto de 

cinco artículos que Cabrera en unión de sesente y seis Diputados, pre

sentó en la XXVI Legislatura del Congreso de la u;uón, en la sesión 

ordinaria celebrada el d!a 3 de diciembre de 1912. A continuaci6n lo 

t.ranscribiaoa: 

"Artículo Primeros Se declara de utilidad pÚblica nacional la re

constitución y dotación de ejidos para los pueblos, 

Artículo Segundo: Se faculta al Ejecutivo de la Unión para que, 

de acuerdo con las leyes vigentes en la aiateria, proceda a expropiar 

los terrenos necesarios para reconstituir los ejidos de los pueblos 

que lo• hayan perdido, para dotar de ellos a las poblaciones que lo 

nece1ita..ren o para aumentar l~ extensión de los existentes. 

Art!cu~o Tercero: Los expropiaciones se efectuar'n por el Go -

bierno Federal, de acuerdo con los gobiernos de los Estados y oyendo 

(13) .- "El Probl.,.a Agrario de Mhico". Lucio Mendieta y ~ñez, Quinta 
Edición. 1946. P,g. 191. 



110 

a los Ayuntamientos de los pueblo• de cuyos ejidos se tr•te, para re

solver sobre la necesid•d de reconstitución o dot•ción, y sobre l• 

extensión, identificación y localización de los ejidos. La reconsti

tución de ejidos se har,, hasta donde sea posible, en los terrenos que 

hubiesen constituido •nteriormente dichos ejidos, 

Artículo Cuarto: l'lientrH no se reforme la Constitución par• dar 

personalidad a los pueblos para el manejo de sus ejidos, mientras no 

se expidan las leyes que deterninen la condición jurídica de los eji

dos reconstituidos o formil.dos de acuerdo ·con l• presente ley, la pro

pied•d de éstos permanecer« en manos del Gobierno Federal, y la po1e

sión y usufructo quedarán en manos de los pueblos, bajo la vigilanci• 

y •dainistración de sus respectivos Ayuntamientos, sometidos de pre

ferencia a las reglas y costumbres anteriormente en vigor para_ el ma

nejo de lo• ejidos ~e los pueblos, 

Artículo Quinto: Las expropiaciones quedarán a cargo de la Secre

tuía de F011ento, Una ley reglamentaria determin•rÓ la 111.imera de efec

tuarlas y 101 llledios financieros de llevarse a cabo, as! como la con

dición jurídica de 101 ejidos fonaadoa•, 

En otra parte de este trab•jo in.1ertomos el discurso que como 

Expolición de Motivos de este Proyecto, pronunciara el Lic. Lu1e Ca

brera en aquella eeaorable ocasión, por lo que C'Onsideraaos innecesa

rio volYer • referirnos al cibdo Proyecto, 11áxiM que heJOO• hecho 

ya un breve análisis de ese discurso, 

Este Proyecto de Ley Agraria no fué aprobado. Hendieh y NÚ~ez 
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cree que eso se debió a quu utodav!a las fuerz.as conservadoras, cega

das por el eg0Ís110, se opusieron victoriosuente". 

11'5 adelante nos dice: 

"Vtrtorin <"parente como todas las que se obtienen contri! la jua

tica social y que solo sirven para cubrir de sangre y odio lo que po

dría lograrse pacíficamente dentro de un sereno entendimiento•. (14) 

En cuanto • lo primero, está en lo cierto, pero en cuanto a esto 

liltllaot pensamos que el autor carece de razón,. ya que la misma Histo

ria se ha encargado de dc:nioutrcarnor. que todas las conquistas que las 

clases desposeídas han obb!nido 1 han sido a base de sangre y l6gr!

sn1:s y nunca el poderoso ha tenido un "sereno l!!ntendimill!nto" para des .. 

prenderse de lo suyo y entreg6rselo al rada. 

Cabrera vi6 por fin el triunfo de sus ideas, al ser decretada por 

Carransa en Veracruz su Ley de 6 de enero de 1915. En su Exposición 

de Motivos nos hace la historia del problema agrario en nuestro paía. 

Triste historia demasiado conocida para relatarla aquí. 

Consideramos necesario, aún cuando ello sea en forma &Wllarisiu, 

referirnos a los puntos más i11portantes de esta ley que señlla el na

cillliento del moderno Derecho Agrario. 

Declara nulas las enajenaciones de tierras comunales realizada• 

por las autoridades locales 1 que se opongan a la ley de 25 de junio 

de 1856, también todas las "composiciones, concesiones y ventas" de 

esas tierras realizadas por la autoridad federal en forma ilegal, a 

partir del primero de diciembre de 1870 e igual.Jnente nulos el apeo 

(14) .- Op. Cit. P,g. 193~ 
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y deslinde realizados por l•s nef;sta.s compilñias deslindil.doras o por 

autorid•des locales o federales en l• época citada, siempre que se 

hayan invadido de maner• ilegal, propiedil.des comunales. 

Crea una Comisión Nacional A.gr•ria. En cada Estado o Territorio, 

una Comisi6n Local Agrario. y los Comités Particulo.res Ejecutivos que 

haya ~nester en cada entidoi.d. 

Otorga facultad a los jefes militares previo.mente autorizados al 

efecto, para dotar o restituir ejidos provisionalmente a los pueblos 

solicitantes, acatando en todo las disposiciones de la Ley. 

Pensamos que esta disposición contiene una irregularidad que afor

tunadamente ha deoaparecido. Nos referimos a esa facultad que en ma

teria agraria se otorgaba a los snilihres, cosa que indudable111ente no 

debió dar los resultados positivos que se esperabon pues nunguna in

gerencia ten!a que dárseles, sobre todo en t1quella época en que por 

su privilegiada situación estaban en condiciones de desviar sus fun

ciones hacio :;uc. rropios intereses o de ayudar a personas estrecha

mente relacionad111 con éstos, postergando en esil ferina .a los verda

deramente necesitados de tierrit.. No obstante ello, la situación por 

la que atreves-1>a el país en aquellos días, nos hace comprender el 

por qué de tal medida. 

El procedillli~nto que estableció esta Ley es el siguiente: 

CUando un pueblo necesitase una dotación o restitución de eji

dos, ten!" que dirigir una solicitud al Gobernador de la entidad fe

derativa correspondiente o bien d jefe snilitar autorizado, en el su

puesto de que por carencia de comunicaciones o por alteración de l• 
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paz no fuese posible deminda:r la intervención del funcionario mencio

nado en primer término. 

Si se tr•tase de restitución, era necesario present•r todos los 

documentos o pruebas que acrt!dit~sen el derecho que se tuviera pilra 

ello. 

El Gobernador o bien el jefe militar, segÚn el c.1.so, ac:ordaban 

de conformidad con lo pedido o negaban la dotación o restitución, o

yendo siempre 1A ópini6n de la Comisi6n Loc•l Agruio. 

51 era favorable la resolución, los .Comit~s Puticulores Ejecuti

vos se enc1rgaban de medir, deslinchar y entregar las tierras. Y 1• 

Com1si6n N•cionol Agrario actu•ba como Tribunal Revisor. 

En el caso de que esta Comisión 1prob1.ra lo ejecutado por las au

toridades estatal<!s, el Ejecutivo Federal expedi• los títulos defini

tivos de propiedad • los pueblos interesados, quienes disfruhb•n en 

común dichas tierras, en tanto se dictara una ley que regl~ntara la 

forma de hacer el reparto de ésta. 

Al respecto cabe advertir que la Ley de 6 de enero de 1915 no re

glamentaib1: el reparto de las tierrils entre los miembros de una pobl•

ci6n b<!neficiada con lo entrego de ejidos, lo que debi6 acarrear mu

chos problell'li1s en la príictica. 

E:sta ley reghmentaria se promulg6 el 19 de diciembre de 1925 o 

se 1 diez años después. 

Los propietarios afectados podían acudir a los Tribunales pora 

eje.rcit•r sus derechos en el término de un año. En caso de obbmer 

sentenci• desfavorable, podían pedir al Gobierno la indemn1zoci6n co-
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rrespandiente, derecho que tilll!bién deberl.m ejercitar en el improrro

gable térnino de un año. 

Acerca de la Ley de 6 de enero de 1915, llendieta y N&ñez se expre

sa en los Giguientes términos: 

•Esta ley fu.; expedida en .;poca de smgrienta lucha civil y por 

ello se realizó en un principio de atanera defectuosa, irregular y pre

cipitada. 

"Los pasiones politicas, los intereses de partido, el deseo de 

los caudillos de engrosar las filas revolucionarias con el contingen

te de los pueblo• rurales, fueron otros tantos motivos y circunstancias 

que hicieron, a znenudo, de las dotilciones y restituciones, verdilderos 

atentados en contra de la propiedad privada, inútiles wchos de ellos, 

porque no llevaron los fines que lo ley perseguía y así complicaron 

el problema".(15) 

En virtud de que el car~cter provisional de las dotaciones y res

tituciones dejaba a los pueblos y a los propietario• en un estado de 

incertidumbre, en decreto de 9 de septiembre de 1916 se reform6 la Ley 

dando carkter definitivo • las citadas dotaciones y restituciones, 

ordenWose que no se hiciese nada en definitiva mientras los expedi

entes no fuesen revisados por la Comisión Nacional Agraria y aprobados 

"''ª tarde por el Ejecutivo Federal. 

Desde que entró en vigor esta Ley, los propietarios que resulta

ban afectados estuvieron recurriendo al juicio de amparo con el obje

to de recuperar sus propiedades o de perder lo menos posible. Si es 

verdad que la Suprema Corte de Justicia de la Unión asumió qu' hubo 
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propietarios que obtuvieron fallos desfavorables y entonces los pueblos 

que se hablan beneficiado con la entrega de tierras, en opinión de Me

dieta y NÚñez " ••• después de litigios que durab«n de tres a cinco •ños, 

y en lo• cuales much•s veces ni tolUban parte, se veían en el caso de 

devolverlas, Esto sembraba el descontento en lt1s ma.sas rurales que 

se sr.nt {an defraud¡¡das y daba motivo • gr.andes dificul t11des prácticas, 

« pequefios, pero a veces, sangrientos desórdenes".(16) 

Fué entonces cuando la Suprema Corte cambió su jurisprudencia en 

el sentido de que únicamente procedÍa el juicio constitucional al ha

berse agotado .bsolut•mente todos los recursos legales. Se basó la 

Corte en el artí=lo 10 de la Ley de 6 de enero de 1915 que brinda 

oportunidad a los propietarios afectados de acudir a los Tribunales, 

pero -dijo el MhilllO Tribun•l- solo hosta después de agotarse todos 

los recursos, procede el amparo. 

Mendieta y NÚñez en su obra ya citada nos dice que este remedio 

vino a complicar más •ún las cos•s, pues nadie sabia. primero, la 

naturaleza del juicio que debería de entablarse y segundo, ni ante 

quién ni contra quién. La mayoría. -segÚn este 1utor- acudieron a lo& 

Juzgados de Distrito demandando al Procurador Genenl de Justicia de 

la República. 

Los pueblos interesados no co111parec!an en juicio y el PrOC\lrador 

General de Justicia de la RepÚbllca casi nunca se defendía como debe

ría hacerlo y todo esto contribuía a que los pueblos fuesen privados 

de las tierras que la Revolución les había prOJ11~tido y entregado. 

(16) .- Op. cit. p¡g. 239. 
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Er• neceS1.ria una soluc16n que dier• fin • este gr•ve problema, llendie

ta y NÚñez dice que tal solución se consiguió con "el decreto de 23 

de diciembre de 1931 que reformó el artículo 27 Constit11cion•l modi

ficondo el artículo 10 de 1'I Ley de 6 de enero de 1915 en el sentido 

de que los propieta.rios afectados por las resoluciones a9rari1s, no 

tendr!ii.n recurso .alguno de car.Ícter judicial en contra de tales re:so

luciones". ( 17) 

ConsiderUK>s muy •certado este criterio, as! corno de contenido 

social muy elevcdo, Y• que tiende il reafirmar uno de los postulados 

de la Revolución Mexicana: la Reforma Agraria. 

Con la anterior disposición dcf1n1tvcmente se cierran las puertas 

a todo intento de recuperar propiedade• privodas y las pobllciones que 

reciben tierras, lo hacen con la seguridad de qur ye. 1,unca nás ae las 

arrebatarán, pUt!ti l.:. ~angre de sushijos ht1 he:cho que h•y• Wl F;stado 

y una ley que respetl!n sus intereses, que son los intereses de l• Na

ción. 

He equ! expuesto en poquísimos líneas, la gron obra que nos leg•

ra Luis Ciibrera. Corresponde il l•s Autoridades proteg~r esta herencia 

que • troves del tiempo se ha perfecc1onodo y a la Soc1edod corresponde 

•crecentarla. 

(17),- Op. cit. Plg, 241, 
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B) o-SU INFLUENCIA EN LA REFORMA AGRARIA. 

II.-ARTICULO 27 CONSTITIJCIONAL. 

Mendieta y Nuñez dice que "El artículo 27 Constitucion•l con"1de

ra el problema aqruio en todos sus aspectos y trat.a de resolverlo por 

medio de principios generilles que habr¡,n de servir de norma p•r• la 

redistribución del suelo •grario mexicano y el futuro equilibrio de 

la propiedad rustica".(18) 

Nuev....,nte afimaremos que la Constitucion de 1917 no considera 

•l individuo en s! como lo mSs importante en la Socied•d, sino por el 

contrario, a ésta a l.a que da mayor importancia. Aderds se hace con 

el convencimi.onto de que, otorgándole categoria de clise socio! y con 

ello garantías de tal, al proletoriado campesino, le dará la oportuni

dad de un mejor nivel de vida, •corde con la dignidad humana. Y al 

obligar al Estodo a protegerlo, desaparecerá el oistema de la explo

tación por éste, de l• tlerril y de los elementos de producción. 

indiscutiblemente que este es un gran paso que da nuestra legi•

l•ción en favor de 1·1.-: t:lútlüG ruriiles, para quienes, aunque se haya le

gislado en repetidas OC•dOMS a lo largo de la Historia, no se les 

había reconocido esa categoría de clase social, de hctor decisivo en 

la evolución y destino de los pueblos. 

Giorgio del Vecchio opina que "En realidad la decadencia de la 

agricultura es signo casi infalible de la decadencia de los pueblos. 

Pero quien dice agricultura dice tambiÓn Derecho Agnr1o, por41Ue sed 

ilusión creer que las relaciones económicas no vayan acompaiiadaa de 

(18).- Op. cit. P,g. 197 
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las correspondientes relaciones jur!uic~s.";(19) 

El problema en realidad no consiste m que a una relación econo-

Idea corresponda una rel1ción jur!dica, pues de no ser as!, estamos 

simplemente ante una laqun• de la ley. No, el problea1a consiste y 

ha consistido en que la ley que requla una relación 4!conoa11cn no LJ!r'TI\-

pre es just•, es decir, no siempre tiende a ~neficiar al m•yor nÚl:llle-

ro de la población. 

Esto se inició en Queréta.ro y ha continuado hu!>t;i. nunr.lron d {;1!. 

a la vez no con la prontitud y efectividad que quisiéralll0s 1 pero ~-

gu)donoa a la verdad, lo direaios: en términos gener•les, los gobiernos 

e•anados de l• Revolución han cuatplido, con m.S.s o menos v,a:-111.ntes, el 

programa traz1.do por el artículo que comentemos. 

Cuuido hablamos del Constituyente de 1916-l? dij1mos que en el 

proyecto que Carranza presentó al Congreso no figuraron los artículos 

27 y 123. También expresamos nuestra opinión al respecto. Lo que no 

dijiinos, fu~ lo siguiente: que el Primer Jefe no se opuso ni vió con 

desagrado las modificaciones que intentaban introducirse y que fin•l-

aiente se introdujeron. 

En el ti"'mpo ten corto de que dispuso el Constituyente, se anto-

jaba 1rnposible que lograra l• obra que se le encomendó. Fueron dos 

taes~a escasos. 

No obstante lo anterior, los diputados que ya hemos mencionado 

se estuvieron reuniendo, ya en la capilla del Palacio Obispal en Clue

r.§taro o ya en la casa del Ing. Rouaix y en !orina increible. 

(19).- "Sobre el Derecho Agrario"• Giorgio del Vecchio. Revisto "Fo
ro de ~xico". NQ 56. Noviembre de 1957. P'IJ· 29. 



119 

Del domingo 14 al miércoles 24 de enero quedó temin&do el proyecto 

del articulo 27, 

En la sesión celebrada el 25 de enero se presentó la iniciativa 

sobre este art!culo, firm¡ndola diez y ocho diputados, pero siendo m&a 

de cuarenta los que, con mas o menos .isiduidad, concurrían a las jun

ta& en que se el~ró. 

Uno de los mú1 tiples cargos que: son lanzados por la reacción en 

contra de los Constituyentes y de su obn, es precisamente la rapidez 

con que se redactaron sus artículos, especialMnte el 27 y el 123. 

Consideramos •in fundamento dicha cr!tica y hecha solamente con el pro

pósito de desprestigiar lo que ya el lllllndo se ha encargado de elogiar 

y que inc-l11:-1vc· hn lntroducido en diversas Cartas M..gnas los principios 

sustent•<leos por esto• ort!culos, 

"El precepto FundAftntal que comentamos trata sobre lll propiedad 

de los tierras y aguas comprendidas dentro de los lÚites del territo

rio nacional, corresponde originalmente a la cación; la cual ha tenido 

y tiene el derecho de trasmitir el dominio de ellas a los particulares 

constituyendo la propiedad privada, Las expropiaciones s.Slo podr"1 

hacerse por causa de utilidad p&blica y ~iante indemnización, lA 

nación t~r' en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad pri

vada las inodalidades que dicte el interés ¡Ñblico, as! como el de re

gular el beneficio social, el o1provechamiento de los elementos natura

l<!S suceptibles de apropiación con objl!to de hacer una distribuci6n 

equitativa de la riqueza p&blica, cuidar de IU conservaci.Sn y el ml!jo-
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ramiento de las condiciones de l• vida de la población rur.al y urbmil; 

tambien se dictarán medidas par• preservar y restaurar el equilibrio 

ecolÓgico y el fra..ccionamiento de los latifundios, para disponer en 

terrainos de la ley reglamentaria 1• org•nización y explotilclón colec

tiva de los ejidos y corunidades; para el desarrollo de. la pequeña pro

piedad rural, para el fomento de la agricultura, actividodes económi

c•s en el medio rural. T.ambien corresponde il lil nación el dominio di

recto de los recursos naturales de la plata forma continental y los 

zócalos submarinos de las islas, nd..ner1;1es vetas, mantos, masas y ya

cimientos. Asimismo; son propiedad de lil nación las aguas de los ma

res territoriales en la extensión y términos que fije el derecho inter

nacional, aquas marinas interiores, aguas y esteros que se comuniquen 

permanentemente o intermitentemente con el in.ar 1 lii.gos interior~s, rios 

y a.fluentes directos o indirectos ha.st su desembocadur• con el mar, 

lagos, lilgunas o esteros. Podemos reafirmar que el dominio de la na

ción es in•lienable e illlprescriptible y l• explotación, el uso o el 

t1.provechamiento de los recursos de que se tratil. por los p•rticulares 

o por sociedades conforme a lils leyes mexicanas se haran por concesio

nes otorgada• por el Ejecutivo Federal. 

Tratándose de petroleo y de los carburos de hidrógeno sólido lí

quidos o gaseosos o de minerales radioactivos, no se otorgarán conct!'

siones ni contra.tos, ni subsistlr~n los que en su caso se hayan otor

gado. Corresponde a la nación exclusivamente generar, conducir, trasn

formar distribuir y abastecer energÍ• eléctrica que teng• por objeto 
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la preshción de servicio público. 

La nación ejerce en un• zona económic• exclusiva situad¡¡ fuera 

del mu territoriill y adyacente a éste, los derechos de sober1.nÍ• y 

las jurisdicciones quedeterminen liis leyes del Congreso de la Unión. 

w c•p•cidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas de 

la nación se rige por las siguientes disposiciones: 

I .- Solo los mexicanos por nacinllento o n•turalización y las socieda

des mexicanas tienen derecho por• odquirir el dominio de los tierros, 

aguas y sus accesiones. El Estado podrá conceder el mismo derecho a 

los cxtra.njeros, siempre que comienzan ante la Secretaría de Relacio

nes en considerarse como nacionales respecto de dichos bienes y no 

invocar l• protección de sus gobiernos respecto il los bienes; b11.jo 

11 pena, en c•so de faltar al convenio, de perder en hl!neficio de 1• 

nación los bienes que hubieren adquirido, En una foj• de 100 kllome

tros • lo l•rgo de las fronter•s y de 50 kllo~tro• en la~ play••, por 

ningÚn 1110tivo podrón los extranjeros •dquirir el dominio directo sobre 

tierr•s y aqu1s. 

II.- Las asociaciones religiosas que se constituyan de acuerdo al artí

culo 130 y au ley reglamentaria tendrán c•pacid•d pu• adquirir, po

seer o 1dministr1r, exclusivamente los bienes que se~ irn:Uspens11bles 

par• su objeto. 

III.- Lis instituciones de beneficlencio pÚblic• o privoda que tenga 

por objeto el auzilio de los necesitados, lo investigación cientlfico 1 

la difusión de: la enseñanza, la ayuda recíproca de los 1soci1dos 1 o 
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cualquier otro objeto lícito, no podrán odquirir m&s bienes ro!ces que 

los indispensobles pora su objeto. 

'fi .~ ~s sociedades mercantiles por acciones pr1Cl1 án ser propietarias 

de terrenos r6sticos pero unicamente en 11 extensión, que sea necesa

rio pora el cumpl:llniento de su objeto; estas sociedades no podr'n te

ner en propiedad tierras dedicadas a la agricultura, ganadería o acti

vidades forestales. Lil. ley reglamentl\X'i• regulará la estructura de 

capital y el número mínimo de socios, a efecto de que las tierras pro

piedad de la sociedad no excedan en relación con coda socio los limi

tes de la pequefta propiedad. En este caso, toda propiedad accionoria 

individual, correspondiente a terrenos rústicos, sc1.~ oc:u:11.1lable para 

efectos de cómputo.. Aqu! va nota aclaratoria de la fracción XV. 

V.- Loa bancos debidamente autrizados, conforme a las leyes de 1.nsU

tuciones de cr&tito, podrán tener corll·ilcr. l.Flr·ucstos so~re propieda

des urbanas y rusticas de acuerdo cor. l•s prescripciones de dichas le

yes, pero nó podrán tener en propiedad en adndnistración más bienes 

ralees que los necesarios pora su objeto directo. 

VI.- Loa Estados y el llistrito Federal, lo mismo que los Jll\lnicipios 

de toda la Rep.!blica, tendr¡n plena capacidad pora adquirir y poseer 

todoa los bienea raíces necesarios para los servicios públicos. Las 

leyes de Federación y de los Estados en sus respectivas jurisdicciones, 

determinarán los casos en que sea de utilidad pÚblica la ocupación de 

la propiedad privada. 

El ejercicio de las acciones que corresponden a la nación, por 
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virtud de las disposiciones, se har' efectivo por el procedl.llliento ju

dichl en el plazo 111áxl.llle de un ines, las autoridades adJlllnistrativos 

procederúi desde luego a la ocup.ación, administración, remate o venta 

las tierras o ¡¡guas de que se trate y 1.od•s sus acciones sin que 

en nungÚn caso pueda revocarse lr hf'chc· l("r : .J.; lliSD\IS autoridiides an

tes de que se dicte sentencia ejecutoriada. 

VII.- Se reconoce la personalidad jurídica de los nucleos de pobhción. 

La ley protegerá la integridad de las tierras de los grupos indígenas, 

adem.ls proteger• la tierra para el asentorniento humano y regularl el 

aprovechamiento de tierras, bosques y agua de uso común y l• provisión 

de acciones de f09ento necesarias ~r• elevar el nivel de vida de sus 

pobladores. Con respecto a la volutad de los e jidahrios y comuneros 

para adoptar las condiciones que más les convengan en el aprovechami

ento de sus recursoa productivos, regulad el ejercicio de los derechos 

de lo• cooiuneros sobre la tierra y de cada ejidatario sobre su parCA!la. 

La Hul'.lea General es el Órgano supremo del nucleo de población ejidal 

o comunal, con la organizacion y funciones que la ley señale. El co

•iaariado ejidal o de bienes C01111111ales es el órgano de representación 

del l'Alcleo y el responsable de ejecutar loo resoluciones de la asOlllble. 

La restitución de tierras, bo1ques y aguas a los nucleoa de polllaciÓn 

se har¡ en los t~rminos de la ley reglamentarla. 

VIII.- Se declaran nulas: al Las enajenociones de tierras, aguas y 1110n

tes pertenecientes a los pueblos, rancherías, congregaciones o comuni

dades, hechas por lo• jefes pol!ticos, gobernadores, o cu•lquier otra 
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ilUtoridad local en contravención " lo dispuesto en lo ley de 25 junio 

de 1856 y demas disposiciones relativas. 

b) Todas las concesiones, composiciones o ventas de tierras, a.guas y 

montes realizadas por las Secretarias de f'o1tento o Hacienda, desde el 

'lO de dicieinbre de 1876 a la fecha; con las cuales se hayan invadido 

y acupado ilegalmente los ejidos, tierras de común reputimiento, per

tenecientes a los pueblos, rancherlis y nucleos de población, asimismo 

todas las diligencias de apeo y deslinde, excepción hecho W'licamente 

las tierras que hubieren sido tituladas· en los repartimientos hechso 

con apego a la ley de 25 de junio de 1856 y poseídas a nombre propio 

a título de dominio por m1s de diez oños, no excediendo de cincuenta 

hectueas. 

IX.- El reparto que se hubiere hecho con apariencia. de legítima y que 

haya existido error o vicio, podrá ser nuliflcad cuando lo soliciten 

las tres cuart•s partes de los vecinos que esten en posesión de una 

cuarta parte de los terrenos. 

XV.- En México quedán prohibidos los latifundios. 

s" considera P"queña propiedad agrícola lo que no exceda por individuo 

de cien hactareas de riego o humedad de pri111era o sus equivalentes en 

otras clases de tierras. 

Se considerará, asimismo, como pequeña. propiedad, la superficie c;ue 

no exceda por individuo de ciento cincuenta hect.reas cuondo l•s tie

rras se dediquen al cultivo de algodón, si reciben riego; y de treci

entas, cuando se destinen al cultivo del pl,tano, caña de ozúc1r, c1-
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fé, henequén, hule, palmil, vid, olivo, quina, v1.inilla, cacao, 1.g•ve, 

nopal o árboles frutales. 

s!i considerar' pequeña propiedad ganadera la que no exceda por indivi

duo la superficie necesaria para m .. ntener hista quinientas c•bezas de 

ganado mayor o su equiv1lente en ganado menor, en los térl"!inos que fi

je la ley, de acuerdo con la capacidad forriljera de los terrenos. 

XVII.- El Congreso de la Uni6n y las legislaturas de los eshdos 1 ex

pedirán leyes que cstable:z:c•n los precedimientos pilr• el fr•ccion•Mien

to y ena jen1ción de las extensiones que lleg1ren a exceder los limites 

seftillados, en las fracciones 'I.V y XV del presente .artículo. La en1-

jen1ciÓn la debe hccer el propietario en un t~rmino de un año; por el 

contrario si no se hiciere as!, la vent1. deberá hacerse rr.ediilnte almo

neda pÚblic1. 

XVIII.- Se decli1nm revisables todos los contratos y concesiones ht!chas 

por lo• gobiernos anteriores desd~ el año 18761 que h•yan tr•Ído como 

cons~cuenci• el acaparamiento de tierr•s, aguils y riquezas naturales 

de la nación, por una sola persona o socied•d, y se- faculta al Ejecu

tivo de la Unión para declararlos nulos cuando 1"p11quen perjucios gra

ves par• el intr~s pÚblico • 

. XIX,- El Estado dispondr' las medidas para la exped1 ta y honosta imp•r

tición de la justicia agraria, con objeto de garantizar la seguridad 

jurídica en la tenencia de la tierra •Jidal, conrunal y de la pequeña 

propiedad, apoyando con asesoría legal a los campesinos 

XX,- El Estado promover¡ las condiciones paro el desarrollo rural in-
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tegral, con el propÓsito de generar empleo y garantizar a la población 

campesina el bienestar y sus pi!rticipacione e incorporac:iones en el 

dea•rrollo nacional, odem.ls fomentar.!. la actividad agropecu•ria y fo

restal para el Óptiino uso de la tierra., con obras de infraestructura, 

insumos, crédito, servicio de capacitación y asistencia técnica." 

SUma.ri&rnf!nte hemos hecho un recorrido a través de este precepto funda-

1ner.t•l. 

Primero se ehboró el artículo 123 y después el 27 no obstante que, 

se~ confiesan los mismos Constituyentes,. todos estaban de acuerdo 

en que era de más urgente .resolución la cuestión agraria, entre otros 

motivos, porque en 1.quel entonces el país no se encontraba industria

lizado como ahora, en ta.nto que la. rnayoría de la poblición se encontra

ba en el campo y en condicion~s po.r todos conoc1dt1.d. Además, se dijo 

que •ti obrero todav!a no pensiba en tener 11. fábrica, en cambio, to ... 

dos opin•b•n que ~1 c1mpesino deber!a tener la tierra". 

El Constituyent"' Rouaix dice: "El párrafo VIII de la inichtiv• 

era la confirm•ción constitucional de los preceptos que ent<.bl~da la 

Ley de 6 de enero de 1915, sobre la nulidad de todas las enajenaciones 

de tierra, •CJU•S y montes pertenecientes il los pueblos• rancherías, 

congregaciones o comunidades, hechas por autoridades localP.s, en con

travención de la ley de 25 de junio de 1856¡ sobre la de las concesi

ones, composiciont!s o ventas hechas por autoridades federales• que hu

bieran invadido y ocupado ilegalmente los ejidos o terrenos comunales 

y findmeote, la nulidad de todas las diligenci•s di! apeo o deslinde 
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practic•d.a.s por cornpañ!•s o 1.utorid;,des, con 1.a.s cuales .se hubieran 

invadido y ocupado Ue9al111ente tierras, aguas y ioontes de los ejidos 

y terrenos pertenecientes a los pueblos, rencher!•s, congreg•cione.s 

o comunidades; se decretab• 1.demás • que todas es•s propiedades per-

did•s por los pueblos deberían ser restituÍd•s con arreglo 1 la misma 

ley de 6 de ent'!ro. E:.;t<· rrecepto era de fundamental importancia ~n 

la Constitución •••• • (20). 

Independientemente de la actividad desarrollad• durante su vid,., 

así como de su labor al lado del Primer Jeft!!, bastaría lo que acol>•mos 

df! transcribir p•ra que se nos dé la razón en nuestro aserto de que 

es Ca.brera uno de los precursores de la Reforma Agrari• de Héxico. 

En igual fcrm.a, debe correspoñder a Arriag1. el honor de h1~r 1-

nici•do en el siglo XIX la taru de abordar este problema agrario y 

de llevarlo a la C~mara de Representantes de su tiempo, p•r• su estu• 

dio, sin detenernos ._ considerar que h,¡yan sido o no aprobadas las 1-

de.as contenidas en su mensaje. 

En diversas etapas, pero ambos, Arriaga y Cabrera, pidieron que 

se legislara p•rilll el e.ampo y pillr& sus hombres, en form1 tal que se re1-

vlndic•se- • es• clase social que ali~nt• 41.l país. 

Y no se crea que &nenosprecia.mos la labor que tiiltlbién desarrolla-

ron au.ichos otros hombres, especialmente los que se dieron cita en Que-

r.;taro y nos briñdaron la Carta Magna de 5 de febrero de 1917, Todo 

lo contr•rio, hemos consignilido los nombres de los principales autores 

del artículo 27 Constitucionol y pese a que no fué ese nuestro objeto 

(2ol .- •c.;nes1• de los Artículos 27 y 123 de lo Constitución Político 
de 1917 Pastor Rouaiz. Segunda Edición. 1957. p¡g. 159. 
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en este trabajo, hicimos un pequeñisimo bosquejo histórico del mismo 

precepto. 

Mencionaremos, por sei= de estricta. justiciil hacerlo, al Lic. An

trés Malina Enr{quez, que escribiera unos 11puntes con el nombre de "Es

tudios de Sociología Mexicana" que se publicaron en el periÓdico "El 

Tiempo", pero cuy• publicación fué suspendid1 en virtud de que su ;u

tor modificó sus ideas, rehaciendo ese material y de ahí. s~liÓ &U obr• 

"Los Grandes Problemas Nacionales" en 1909 y que colaborilra activamen

te en la redacción del art{c1.1lo que comentamos, siendo autor de la par

te expositiva del misrDO. 

A él se debe pues, la fundamentación jurídica que hizo del dere

cho de propiedad original que corresponde a la Nación, en virtud de 

que, ese derecho que tU"§ieron los Heyes Españoles cuando la Conquista, 

pasó directamente, al terminar ésta, il la Nación, quien transmite el 

dominio de lo tierra • los particulares, constituyendo la propiedad 

privodo. 
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B) .- SU INFWENCIA EN LA REFORMA hGRARih, 

Ill·- LEYES POSTERIORES. 

La Ll!y de 6 de enero de 1915 y m~s t "rdP el •rtkulo 27 Constitu

cional establecieron las bases de la Reforma Agraria. 

Al poco tiempo se vió en lii prácticB que urg!• una adecuada regla

rnentaci6n de esto importantísima 1111teria, 

La Comisión Naclon11l Agraria empezó .a expedir circulares que te

nían por principal objeto ir solucionando los problemas quf" se iban 

presentando, pero estis circulares resultaron ln!.iuficlentes material

mente para suplir esa reglamentación cuya. expedición era in<J.plaz.Jble. 

Se promulgó h Ll!y de Ejidos de 28 de diciel!ll>re de 1920 que señ•

la el nacimiento de lta. reglamentación de la Reforma "'grariA. Pu~e 

considerarse esta ley como una codifica.ción parcial de las diversas 

circulares de la Comisión Nacional Agraria, si bien no se limita Úni

cmente .a reunir esas diversas circul•res. 

~antiene en vigor las reformas que se hicieron a la Ley de 6 de 

enero de 1915, considerando definitivas lais dotaciones y restituciones 

de tierras y estableciendo que sólo :le podrán entregar éstas a los 

pueblos solicitantes hasta que el Ejecutivo hay• •probado los resolu

ciones de las Autoridades estatales. 

Señala como Autoridades Agrarias las mismas que la Ley que regla

menta. La Ley de Ejidos intenta establecer la extensión mlnimii de es

tos y de una manerii vaga dice que "el mínimo de tierra debería ser tal, 

que pudiese producir • cada jefe de familia uno utilid•d diaria equi-
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valente al duplo del jor-nal medio en lo loc•lidad". 

Acer-tadamente se ha criticado tal forma de definir la extensión 

minima de los ejidos, pues el jorn.iil de un campesino varia de un pue

blo a otro y aún en l.a. misma localidad v•ria también, considerando la 

itixtensión y calid•d de l• tierra en que se triilbaje, el producto que 

se siembre, edad y sexo del c•mpesino, etc., si bien debe pensarse c;ue 

es el primer intento de definir la minima extensión de l.a. tierra sus

ceptible de propied•d. 

ror otra pilrte, no debemos olvidar que el salario que percibe el 

c¡mpesino, no digamos en esa epoc•, sino inclusive en la actu•l, es 

irrisorio, por lo que si ·.se pensaba en t>l doble de dicho jorni11 1 la 

idea buen.a en teoría no lograba nada en la prá.ctica. 

Por otra parte, no deb~mos ovidar que l!l salario qur. percibe el 

campesino, n::> digamos en esa époc•, sino inclusive en 1• actual, es 

irrisorio, por lo que si se rensaba en el doble de dicho jornal, la 

idea buen• en teoría no lograba na.da en la pr.l.ctica. 

La Ley de 6 de t:nero de 1915 y el •rt!culo 27 ~onstituciond es

tl.blec!an el uso comunal de las tierras en tanto se promulgase una ley 

que reglamentase la forma de repartirlas. 

La Ley de Ejidos de 28 de diciembre de 1920 creó las Junt•s de 

Aprovechamiento de los Ejidos que, entre ott·as tareas, se encargaría 

de distribuir las tierras que los miembros de l• comunid11d necesitasen. 

Esta Ley, en opinión de Mendietiil y NÚñez, no respondía a las ur

gentes necesidildes de los pueblos, ya. que el procedimiento que se esta.-
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bleció para satisfacer dichas necesidades, iidolec:!a de una excesiv• 

lentitud. 

Esta ley fué derogado por Decreto de 22 de Noviembre de 1921. 

Tuvo una existenci• muy precaria. 

Con fecha 17 de abril de 1922 se expidió un Reglall\ento Agrario 

con el objeto de dilr ma.yor r.apldez 1 la entrega de tierrils -espiritu 

de la Reforma Agrari•-, reduciéndose con este motivo los requlsi tos 

exigidos y los trámites necesarios. 

La "categoría polÍticil" era el requisito que necesit•ban tener 

los pueblos solicitantes para merecer reputo de tierras. El Reglu-

11ento i\CJro.rio conserva. este rquisito. !:iu artículo segundo a la letra·· 

dice: 116olo gozarín de los derechos que otorg1 el artículo •nterior 

(que h•bl• de la dotación y restitución de ejidos) las poblaciones que 

acrediten debidamente encontarse en alguna de las categorías que 11 

misma disposición seiial• "• Este requisito se comprobaba con un infor

me del Ejecutivo loc•l. 

El Reglamento Agrario concede il los propietarios afectados el de

recho de defenderse. Esta defensa deber!& hacerse ante las Autorida

des Administrativas. De ahí nacio el nombre de "Juicio Administrativo 

Agrario". Esto perjudicó " la Reforma Agrario, ya que los propieta-

rios se iban al a.mparo y en oc•siones consegu!an su propósito, esto 

es, l• devolución de sus tierrils. 

El artículo 27 Constitucional no definía la pequeña propiedad. 

El Reglatnento ñgrario tampoco lo hizo, pero consideró cosao tal "150 
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hectáreas de rie:go o sus equiv•lentes en tierras de otra cli.se11
• 

El 23 de abril de 1927 se expidió la Ley de Dotaciones y Restitu

ciones de Tierras y Aguas, reglamentoria del articulo n Constitucio

n1l. Se conoce como "Ley Bi.ssols" en honor • su autor, Lic. Narciso 

Bilssols. 

Establece que la ampliación de los ejidos sólo podrá. hacerse haz

ta que hayan trilnscurrido diez ilños de la dotación o restitución. No 

encontramos una razón de peso para apoy•r este criterio, y:a que lis 

necesidades de las poblaciones son tales y de tan ma.gna importancia 

que no pueden quedar supedit•das il un capricho legisl•tlvo, como lo 

es fijar un término inflexible. 

Hemos visto que lo Ley de Ejidos de 28 de dicie~.bre de 1920 y el 

Reglamento Agrario de 17 de abril de 1922 pedian como requisito "sine 

qua non" para que pudiese dotarse o restitu!rse tierras a los pueblos, 

que éstos tuviesen illguna d~ las denominaciones citadas por el artícu

lo 27 Constitucion•l de pueblos, rencheriils, comunid•des o congreg1cio-

nes. 

LÓ9icamente pensamos que hubo casos en que pueblos necesi tirios 

no podían solicitar tierras con prolinMll1l1d,,"": ~e éxito por no tener 

esa "categoría política", pero lo cierto es que, en la pr"-ctica, este 

problem• no influyó pa.ra entorpecer lii marcha de la Reforma ,;graria, 

pues cuando el Gobierno quiso dotar o restitu!r tierras no se preocu

pé por la falta de esta denomin~ción. 

La. Ley que coment..n'IOs est.1blece un juicio ante las Autoridades 
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Administrativas para la dotación o restitución. 

En 21 de marzo de l 929 se expidió la Ley de Dotaciones y Restitu

ciones de Tierras y Aguas. Se le ha considerado como un compendio de 

la Ley de ll de agosto de 1927 reformad• en 17 de enero de 1929, 26 

de diciembre de 1930 y 29 de diciembre de 1932. 

Podemos decir que siguió en términos gener•les. a lii llamada "~y 

B8 ssols". Se destaca su ?reocup.ación por hacer más expedito el rroce

dimiento dotatorio o restitutorio, ya que todavía los trSmites eron 

lentos. Fu~ un paso m&s en la Reforrna Agr•ria. 

Debemos mencionar la Ley l\cglaMent..:iri r, fiobre Repartición de Tie

rras Ejidales y Constitución del Patrimonio Parcelario tjidal. Esta 

Ley pretendió establecer 11 forma en que se repartir{¡, la tierra entre 

los miembros de la comunidad favorecida con unil dotación o una resti

tución. Observamos Cf.Je es li1 primert1 Ley al respP.cto, pues anterior

rnente dichas tierras eran poseí.das en común y manej•das por los Comi

tés Administretivos. 

Ante la imposiblidad m.aterial de entrar •l fl!Studio, siquiera bre

vlsimo, de toda& los leyes agrorias, ya que nos s•ldr!arr.os complet.:tmen

te de nuestro tema que es un ensayo sobre la personalidad de Luis C•

brera y su influencia en l& Reforma Agrari.a, nos conformi.mos con men

cionar los principales ord~namientos: Ley de la Deuda Agraria de 10 

de enero de 1920, Ley de Tierras Celosas de 23 .de junio de 1920, úecre

to de 2 de agosto de 1923 sobre Tlerros N•cionales, Ley Federol de Co

lonización de 5 de abril de 1926, Código Agrario de 22 de marzo de 1934, 
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C6di90 Agrario de 23 de septiembre de 1940 y Cocligo /,gr.arlo de 31 de 

diciembre de 1940, reformodo por Decreto de 31 de diciembre de 1942 

public•do en el "iario Oficial el 27 de> obril de 1943, 

hu.nqu.e es indudable que r..uis Cabrera no intervino directamente 

en 11 elaboración mate>riol de estas leyes, s! influyÓ en dichos orde

nilmientos, a. través de sus distintas épocils y con criterios en oc•sio

nes también distintos 1 pero coincidiendo en los puntos fund•mentales 

que constituyen l;as bases de esa nobil!sim• institución por la que los 

mexicanos sentimos tanto orgullo: la. Reforma Agraria. 
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e o N e L u s I o N E s 

Indiscutiblemente, el derecho agrario ..exicano refleja a través de sua 

inaUtuclones, el proposito de hacer realidad las .. ¡ores banderas agraris

tas de la Revolución inexicana. Sin eti>argo, es preci&o reconocer que aún 

no ha alcanzado la vigencia que le pennita ser un instrumento cabal de jus

ticia social para los ~sinos de ~xico¡ porque después de siete dé

cada• siguen esperando que ésta dé respuesta a sus reclamos, cuyas condi-

clones de pobreza extrema poco ha variado de•de el IOOVUiento amado de 1910, 

Pues ha eato agregamos las Últ1111.,. reformas al artículo 27 ConaUtucional 

que no son garantía para el campesino y el jornalero porque las reformas 

fueron m!a de lo que debió ser, porque se est' perdiendo la naturaleza Ju

r!dica de la propiedad ejidal¡ al estar hta en el cooiercio, pues la pro

piedad ejidal debe estar fuera de C0111erc10, porque al eatar en el C09erCio 

1rretnediable111ente se acaba el ejido, Otra cosa fuera que d~ acuerdo a la 

Ley Agraria se le per11itiera al ejidatario que hubiera podido usar su per

eda, ya sea rent!ndola, a través de aparcer!as ngr!colaa o ganaderas 1 en 

si tener libertad absoluta de disponer de su parcela, pero sin llegar a 

enagenarla a través de l• compra-venta. 

Este cembio a la propiedad social puede perjudicar al sist'""a de producción 

porque el ejidatario puede dejar de ser ejidatario cuando el lo desee y 

t:abién tiene la libertad de vender su parcela y dejar de ser ejidatario 

cuando aa!. lo desee o COJl'tertirae en pequello propietario y ya no tener lu 

obligaciones de la legialac1Ón ejidal que prescribe la le<,¡isloc16n agrar!.a'-121) 

121f.efor:u • la fracción VII del articulo 27 constitucional, el 6de enero 
éle 1992. 
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La otra reforma im)ortante en materia agraria lo constituye 

la abrogP..ci6n de la fracción X, en donde le quita la obliga 
ci6n al Estado ~lexicano de repartir tierra el pueblo jornalero 

es decir, con la abrogación de le fracción X del artículo ·27 

se termina el re9arto de le tierra. 

Por lo tanto, la reforma del artículo 27 constitucional de 

fecha 6 de enero de 1993. otorgó a los ejidntorios y comuneros 

el Jus Disponendi de manera com~leta y sin limitación, permit! 

éndoles vender, pignorar, hipotecar dUs unidades de dotaci6n , 

y que en buena parte de nuestra lc[;isleción tenían un compro;-;1i 

so social con el pueblo mexicano. 

En México, el derecho acre.ria revoluci·Jnario es una nueva y 

relevante rama del d~recho social, como ya 3e he apuntado sur 

ge e inicia como consecuencia del movimiento revolucionario de 

1910, y que gracias al gran ilustre y r.evolucionario en sus 

grandes i_deas. al ebo¡;ado r.uin Gnbrera, j. 1ue es CC•n!Jiderqdo -

como un gran político y ~or tal razón mereció el sobrenombre -

de " El Cerebro de ln !<evolución ", tuvo conocimiento en sua ~ 
i'los jovenes sobre los pr~blemns socicles .~exiconos y que fué -

lo 0 ue le )ermitío entr~ver la Ley del 6 d~ ::nero de 1915; an 

torchn real de los anhelos y 11spir.ecbnes de :rnestre. clases 
cam,~sinas, cnn ~1 ~r0~~~ito e3enci~l d9 r~:1~ander n las deman 

das de e~uidad y ~usticia social, 

Cree:nos estar en lo justo P.l concluir r,ue Luis Cabrera, 

siendo unP .""rsona Jrivilegiada, y su ·1ida un ejemplo del mexi 
cano común, se ha distinr;uido ;ior su equilibrio personal, que 

lo col oc& como •.m ¡;enio entre los hombres norrr.e.les, y un hom -

re normal entre los senios.(22) 

( 22) Luis cabr~ro; " Semblanzas y ·Jpiniones "; Citado por Ra
m6n Cabrera c., Páginas Escocidas,). 70=71. 
México, D.?., 1951. 
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